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AJUNTAMENT DE 

NÚM.7/2013 
 
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNT AMIENTO PLENO DE  

MIÉRCOLES, 26 DE JUNIO DE 2013 
 
SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Lorenzo Agustí Pons 
 
GRUPO POPULAR 
TENIENTES DE ALCALDE 
Dª. Elena Martínez Guillem 
Dª. Sara Alvaro Blat 
Dª. F. Maria Villajos Rodríguez 
D. Vicente Sales Sahuquillo 
Dª. Alfonso Romero Garcia 
 
CONCEJALES DELEGADOS 
D. Lázaro Royo López 
D. Manuel Palma Marín 
D. Ignacio Rafael Gabarda Orero 
Dª. Verónica Alberola Marín 
Dª. Pacífica Rodríguez Sancho 
Dª. Inmaculada Rodríguez de Ahumada 
D. Jesus Giménez Murcia 
Dª. Luisa Ferre Cortés 
 
GRUPO SOCIALISTA 
CONCEJALES 
Dª. Lorena Benlloch Alfonso 
D. Juan Antonio Sagredo Marco 
Dª. Mª Angeles Machés Mengod 
D. Francisco Dorce Sánchez 
D. Julio Fernández Piqeras 
D. Jose Luis Galán Taengua 
Dª. Francisca Periche Chinillach 
 
GRUPO COMPROMIS PER PATERNA 
CONCEJALES 
D. Juan Manuel Ramón Paul 
D. Gaspar Emili Mira Pardo 
 
GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ 
CONCEJALES 
D. Francisco Javier Parra Molina 
Dª. Julia Caparrós Catalán 
. 

INTERVENTOR  
D. Salvador Alfonso Zamorano 
SECRETARIA 
 
Dña. Teresa Moran Paniagua 
 
OFICIAL MAYOR 
D. Jorge Vicente Vera Gil 
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AJUNTAMENT DE 

ORDEN DEL DÍA  

 
1º.-OFICINA DE SECRETARIA.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
Nº6/2013 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013. 
 
2º.-OFICINA DE SECRETARIA.- TOMA DE POSESIÓN DEL NU EVO CONCEJAL DEL 
GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA, D. GASPAR EMILI MIRA P ARDO. 
 
3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA DE LA ADS CRIPCIÓN DE D. 
GASPAR EMILI MIRA PARDO AL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA Y DESIGNACIÓN 
DEL NUEVO PORTAVOZ, TITULAR Y SUPLENTE DEL CITADO G RUPO. 
 
4º.-OFICINA DE SECRETARIA.-DACIÓN CUENTA AL PLENO D EL ESCRITO DE LA 
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR, MODIFICANDO LA COMPOSICIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES DE SU GRUPO EN LA COMISIÓN DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO 
Y EN LA COMISIÓN DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICI PAL Y CONVIVENCIA, 
Y DEL ESCRITO DEL PORTAVOZ DEL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA MODIFICANDO 
LA COMPOSICIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE SU GRUPO EN LAS DISTINTAS 
COMISIONES INFORMATIVAS. 
 
5º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DISPOSICIONES Y CORRESP ONDENCIA.- DACION 
CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUN IDAD AUTONOMA Y 
PROVINCIA. 
 
6º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCI ÓN, EN SU CASO DE 
SENTENCIAS Y AUTOS. 
 
ASESORÍA JURÍDICA  

I.  DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº209/13, DE 31 DE MAYO, DI CTADA POR EL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº CUATRO DE VALENCIA 
POR LA QUE SE ESTIMA EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 819/11, 
INTERPUESTO POR Mª AMPARO GIMÉNEZ CALATRAVA  CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2011, QUE ESTIMA P ARCIALMENTE 
LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INTERPUESTA POR 
LESIONES SUFRIDAS POR Dº JOSE MARTÍ POR CAÍDA EN VÍ A PÚBLICA, 
DEBIENDO AÑADIR LA CUANTÍA INDEMNIZATORIA LA SUMA D E 4.883,06€, 
CON IMPOSICIÓN DE COSTAS PROCESALES Y CON INDICACIÓN DE QUE 
CONTRA LA MISMA NO CABE RECURSO DE APELACIÓN. 

 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD (PLANEAMIENTO URBANISTICO)  
 

I.  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº134/13 DE LA SECCIÓ N 4º DE LA 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TSJ POR L A QUE SE 
ESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº4/13 0/2011 
INTERPUESTO POR Dª PURIFICACIÓN ALFONSO RICOS Y OTR O, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN POR LA QUE SE 
FIJA EL JUSTIPRECIO DE LAS FINCAS NÚMEROS 3 Y 4 DEL  PROYECTO DE 
EXPROPIACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DEL COLECTOR DE AGUAS 
RESIDULAES DE LA ZONA PLA DEL POU. 
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II.  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 112/2013 DEL JUZGA DO DE LO 

CONTENCIOSO  ADVO Nº2 SOBRE DESISTIMACIÓN RECURSO CONTENCIOSO 
ADVO, P.O 208/2011, INTERPUESTO POR INMOBILIARIA PA TERNA, S.L. 

 
III.  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA FIRME DEL TSJCV, SALA  DE LO 

CONTENCIOSO-ADMITIVO., SECCIÓN 4, ESTIMATORIA RECAI DA EN EL 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 4/000272/2011 , INTERPUESTO 
POR URBEM S.A, CONTRA RESOLUCIÓN JURADO PROVINCIAL DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA DE VALENCIA. 

 
 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD (EDIFICACIÓN Y USOS)  
 

I.  DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº328/2013, DE 28/03/13, DE L TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA C.V, SALA DE LO CONTENCI OSO-ADVO, 
SECCIÓN 1ª POR LA QUE SE DESESTIMA EL RECURSO DE AP ELACIÓN 
INTERPUESTO POR IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU Y LA 
ENTIDAD RED ELECTRÍCA DE ESPAÑA, S.A CONTRA STC Nº 278/09 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADVO Nº1 DE VALENCIA. 

 
ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL 
 

I.  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº240 DE FECHA 28/02/ 2013 DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA POR LA QUE SE ESTIMA EL RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRARIVO INTERPUESTO POR TELEFÓNICA MÓVILES 
ESPAÑA, S.A CONTRA LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPEC IAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR EMPRESAS DE TELEFONÍA MÓVIL. 

 
 
7º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA DE LA MEM ORIA MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE A LA GESTIÓN REALIZADA DURANTE EL EJERCICIO 2010. 
 
8º.- PERSONAL- RECURSOS HUMANOS.- PROPUESTA MODIFICACIÓN DEL PUNTO 
SEGUNDO DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EN FECHA 24 DE 
ABRIL DE 2013 REFERENTE A LAS BASES DE EJECUCIÓN DE L PRESUPUESTO. 

 
9º.-.ÁREA DE SOSTENIBILIDAD- SECCIÓN PLANEAMIENTO U RBANÍSTICO.- DACIÓN 
CUENTA ACUERDO JPE, DE FECHA 7/05/2013, SOBRE JUSTI PRECIO FINCAS Nº1, 
3, 8, 9,10,5,6,7,4 Y 2 DE LAS INCLUIDAS EN PROYECTO  DE EXPROPIACIÓN 
PARA INSTALACIÓN DEPÓSITO EMSHI, PROPIEDAD DE DIVER SOS TITULARES Y 
FINCA Nº2 DEL PROYECTO EXPROPIACIÓN PARA INSTALACIÓ N TERRENOS PARA 
INSTALACIÓN COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES EN PLA DEL POU, PROPIEDAD DE 
MATILDE MARCO TORTAJADA Y OTROS. 
 
10º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- 
DACIÓN CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y 
CONSUMO POR LA QUE SE ACUERDA MINORAR LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA PARA LA EJECUCIÓN DE LA "MEMORIA DE ACTUACIÓN 
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AGENCIA PARA EL FOMENTO DE LA INNOVACIÓN COMERCIAL DE PATERNA 2012" 
INCLUIDA EN EL PLAN DE COMPETITIVIDAD DEL COMERCIO PARA EL EJERCICIO 
2012. 

  
11º- ÁREA DE SOSTENBILIDAD.-SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- 
MODIFICACIÓN N.º 61 DEL PGOU, INSTADA POR D. VICENT  MANUEL  SALVADOR 
LIERN Y OTROS: APROBACIÓN PROVISIONAL. 
 

12º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD-SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- ESTUDIO 
DE DETALLE  DE LA PARCELA 26, DEL POLÍGON INDUSTRIA L FONT DEL GERRO: 
SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA. 
  
13º.-ÁREA DE SOSTENBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- EXPTE. 
DE EXPROPIACIÓN DE PARCELA PROPIEDAD DE D.ª MERCEDES ORTEGA REGUERA E 
HIJOS: APROBACIÓN MODIFICACIÓN CONVENIO PAGO. 

  
14º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO U RBANÍSTICO.- 
CONVALIDACIÓN FACTURA PRESENTADA POR URBEM, S.A. N. º 700428, DE 
27/11/2007, POR IMPORTE TOTAL DE 193.784,25 €; EN C ONCEPTO DE "OBRAS 
DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR 4 DE PATERNA". 

  
15º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- 
EXPEDIENTE TRAMITADO A INSTANCIAS DEL URBEM, S.A., SOLICITANDO LA 
EXPROPIACIÓN DE RESERVA DE APROVECHAMIENTO: APROBACIÓN TEXTO 
REFUNDIDO. 

  
16º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD-SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- 
PROPUESTA DE CONVENIO PRESENTADA POR COMERCIAL LA CAÑADA DE LEVANTE, 
S.L., RELATIVO A PARCELA SITA EN LA CALLE 29, DE LA  CANYADA: 
SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 

17º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD-SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CONVENIO URBANÍSTICO, FORMULADA POR 
COLEGIOS BRITÁNICOS ASOCIADOS, S.L.: APROBACIÓN. 
 
18º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- EDUCACIÓN.- DACIÓN CU ENTA DECRETO 
APROBACIÓN BASES AYUDAS DESTINADAS A LA ESCOLARIZACIÓN EN EDUCACIÓN 
INFANTIL 1ER Y 2º CICLO CURSO 2013/2014 

  
19º.-ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO -PROMOCIÓN EC ONÓMICA Y EMPLEO.- 
APROBACIÓN FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA 
ONG SAHARA LLIURE AÑO 2013 

  
20º.-ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO-SECCIÓN BIENE STAR SOCIAL.- 
SUSCRIPCIÓN CONVENIOS DE COLABORACIÓN  ENTRE LA GENERALITAT 
VALENCIANA, AGENCIA VALENCIANA DE LA SALUD DE LA CO NSELLERIA DE 
SANITAT Y EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA LA PREST ACIÓN DE ASISTENCIA 
SANITARIA AMBULATORIA, EN CAMPAMENTO, VALTERNA Y TE RRAMELAR 
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21º.-ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- ACEPTACION DELEGACI ON DE CONTRATACION 
DE LAS OBRAS "REPOSICION DE CAMINOS EN ZONAS DAÑADAS POR LLUVIAS 
TORRENCIALES Y REPOSICION DE CAMINOS RURALES DE EMERGENCIA" 

  
22º.-ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL-PATRIMONIO.- ACORDAN DO EL DESLINDE DE 
500 M2 DE PROPIEDAD MUNICIPAL DE LA ANTIGUA PARCELA  22 DEL POLIGONO 
23, HOY PARCELA DE REF. CATASTRAL 0365711YJ2706N000 1DJ. 

 
23º.-ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL-PATRIMONIO.- ACORDAN DO EL DESLINDE DE 
LA PARCELA MUNICIPAL DE LA RESIDENCIA DE DISCAPACIT ADOS DE LA 
CARRETERA DE MANISES. 

24º.-INTERVENCIÓN.- RECONOCIMIENTO DE CREDITO Nº4/1 3. 
 
25.- ALCALDÍA.- DACIÓN CUENTA DE ASUNTOS DE INTERÉS  MUNICIPAL. 
 
26º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓ N DE LA ACTUACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL) 
 

A.  DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº1855 DE FECHA 23/05/2013  AL Nº2287 DE 
FECHA 19/06/2013. 

B.  DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL NÚMEROS 
14,15,16 Y 17/2013. 

 
27.- MOCIONES. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA UNÁNIME DECLARACIÓ N DE 
URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D  2568/1986, DE 28 
DE NOVIEMBRE, A PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, SE ACUER DA INCLUIR LOS 
SIGUIENTES PUNTOS, RESPECTO DE LOS CUALES LA SECRETARIA HACE CONSTAR 
QUE NO HAN SIDO ENTREGADOS PARA SU EXAMEN PREVIO POR SECRETARÍA POR LO 
QUE NO PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE SU ADECUACIÓN LEGAL. 

 
28º.-PERSONAL.- RRHH.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA  RPT. 
 
29º.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- ADECUACIÓN DEL PLA N DE 

INVERSIONES 2006/2013, DE LA EMPRESA MIXTA AIGÜES D E PATERNA S.A, 
SEGÚN PROPUESTA APROBADA EN EL  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
EMPRESA AIGÜES DE PATERNA, S.A 

 
30º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- EDUCACIÓN.- APROBAND O CONVENIO 

COLABORACIÓN CON PATRONATO INTERMUNICIPAL FCO ESTEVE PARA REALIZACIÓN 
DE ESCUELA DE VERANO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA Y FÍSICA 
DE PATERNA 2013. 

 
31º.-ÁREA DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- ( PROTOCOLO) 

APROBANDO CONVENIO COOPERACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y LA 
CIUDAD DE FOSHAN DEL DISTRITO DE CHANCHENG DE LA RE PUBLICA POPULAR.- 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 6 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

 
32º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANEAMIE NTO 

URBANÍSTICO.- EXPTE. DE MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 65  DEL PGOU: PRÓRROGA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 
33º.- PERSONAL.-RRHH.- CREACIÓN DEL PUESTO DE TRABA JO EN LA RPT 

DEL CARGO DE SUBDIRECTOR TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS. 
 

APERTURA DE LA SESIÓN.  
 
 
En la Villa de Paterna, siendo las once horas y treinta minutos 

del día miércoles 26 de junio de 2013, se reúnen en  primera 
convocatoria, los señores arriba reseñados, al obje to de celebrar la 
sesión ordinaria, para la que han sido citados en t iempo y forma 
oportunos. 

 
Actúa como Interventor D. Salvador Alfonso Zamorano . 
 
Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua. 
 
Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pa sa al estudio 

y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en  el Orden del día. 
A saber: 

 
Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Alcalde p reviamente a 

tratar el primer punto del Orden del día, indica qu e de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 228 del Real Decreto 2568/ 1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de O rganización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ha 
solicitado intervenir, un representante de la escue la TALLER ITACA 
perteneciente al Barrio de la Coma, con relación a un punto que a 
solicitud del Grupo Compromís Per Paterna se va a i ntroducir fuera del 
Orden del día, en despacho de urgencia en esta sesi ón. 

 
El Sr. Alcalde matiza que en deferencia al represen tante de la 

escuela taller se tratará el punto referenciado, de spués del segundo 
punto de la sesión del siguiente enunciado “TOMA DE  POSESIÓN DEL NUEVO 
CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA, D. GASPAR EMILI MIRA PARDO. 

 
1º.-OFICINA DE SECRETARIA.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, Nº6/2013 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013.  Dada cuenta del acta 
Nº 6/2013 del Pleno, correspondiente a la sesión ce lebrada en fecha 29 
de mayo de 2013, el Pleno la encuentra conforme y p rocede a su 
aprobación. 

 
 
 
 
 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 7 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

2º.-OFICINA DE SECRETARIA.- TOMA DE POSESIÓN DEL NU EVO CONCEJAL DEL 
GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA, D. GASPAR EMILI MIRA P ARDO. 

 
La Sra. Secretaria, informa a los Srs. Corporativos  que D. 

GASPAR EMILI MIRA PARDO ha presentado la Declaració n de Intereses de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Le y 7/85 de 2 de 
abril Reguladora de las Bases del Régimen local, ha biéndose recibido 
de la Junta electoral Central la credencial acredit ativa de su 
condición, debiendo tomar posesión de su cargo para  adquirir la plena 
condición de Concejal. 

 
Acto seguido el Sr. Mira, promete su cargo ante el Pleno, tras 

lo cual el Sr. Alcalde tras darle la bienvenida, le  cede la palabra 
manifestando lo siguiente:  

 
“Sr. Alcalde de Paterna, Corporació Municipal en Pl e  
Veïnat de Paterna molt bon dia.  
 
El meu nom és Emili Mira.  
És per a mi un motiu de satisfacció,  
el formar part d’aquest Consistòri Municipal de Pat erna. 
 
La meua llengua vehicular habitual és el valencià,  
i en ella em dirigiré usualment als demés. 
 
Lluitaré contra les injustícies vinguen d’on vingue n, 
bé siguen de caire social, laboral, econòmic, media mbiental, 
cultural, lingüístic, històric, etc. 
 
El meu taranà és dialogant,  
afable, rialler, amic dels amics, responsable i dis ciplinat, 
però no em deixe avassallar amb facilitat. 
 
La meua antecessora en el càrrec, Loles Ripoll 
va deixar la fita a un nivell molt alt,  
procuraré estar a l’alçada que pertoca.  
i amb l’ajuda de tothom espere poder arribar 
 
La meua mà estarà sempre estesa i oberta 
Als companys., als amics., als veïns.,  
als adversaris. i a qui em necessite 
 
Moltes gràcies !!” 
 
 

SEGUIDAMENTE, FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, EL SR. ALCAL DE CEDE LA PALABRA 
AL SR. RAMÓN CONCEJAL DEL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA, QUIEN JUSTIFICA 
LA URGENCIA DEL SIGUIENTE ASUNTO A TRATAR,  EN EL CONOCIMIENTO EL DÍA 7 
DE MAYO DE 2013 DE LA DECISIÓN AUTONÓMICA DE NO DES TINAR RECURSOS A LA 
ESCUELA TALLER ITACA, EN RELACIÓN CON LO CUAL, SE H IZO UN 
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REQUERIMIENTO AL SR. ALCALDE EL DÍA 12 DE JUNIO. AL  NO OBTENER 
RESPUESTA ESTE GRUPO SOLICITA AL INCLUSIÓN DE ESTE PUNTO QUE CONSTA DE 
2 PARTES, LA PRIMERA, SOLICITUD AL SR. ALCALDE DE U N COMUNICADO 
PÚBLICO PARA LA DEFENSA DE LA ESCUELA TALLER ITACA Y EN EL MISMO 
REPROCHAR A LA SRA. CATALÁ POR EL INCUMPLIMENTO CON LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS CON LOS VECINOS DEL BARRIO DE LA COMA. Y  UN COMUNICADO 
INSTITUCIONAL POR PARTE DEL SR. ALCALDE AL PRESIDEN TE DEL ESTADO 
ESPAÑOL Y AL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD, EXIGIEND O LA DOTACIÓN 
PRESUPUESTARIA PARA LA ESCUELA TALLER. 
 SEGUIDAMENTE, FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, EL PLENO PO R UNANIMIDAD 
DECLARA LA URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91.4 DEL R.D 
2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR EL  PUNTO EN LA 
SESIÓN. 

 
Abierto el turno de deliberaciones, el representant e de la 

escuela taller ITACA manifiesta su tristeza y cree que ITACA 
desaparecerá, indicando que esto significa una trag edia para el barrio 
de la COMA. Manifiesta que la gente de este Barrio se ha quedado con 
la sensación de que les han engañado. Indica que es tuvo en todas las 
reuniones con la Sra. Catalá y le dieron todas las garantías de que no 
se llamaría escuela taller, pero habría una orden d e financiación para 
ajustar algún programa alternativo que fuera mejor y cubriera las 
necesidades actuales del Barrio de la Coma. Expresa  que han venido a 
este Pleno para pedir responsabilidades y ayudas, o pina que en 
momentos de crisis tan dura como la que existe actu almente, recortar 
en formación es un crimen. Apela a la responsabilid ad y honor de los 
Srs. Corporativos y solicita pongan los medios nece sarios para que el 
barrio de la Coma, cuente con un instrumento válido  para que sus 
jóvenes puedan formase e incorporarse al mercado la boral. 

 
El Sr. Alcalde, coincide con todo lo expuesto por e l 

representante de ITACA, salvo en lo relativo a la f alta de interés por 
parte del Consistorio. Indica que el Ayuntamiento d e Paterna está 
colaborando con este proyecto y lo va a seguir haci endo hasta 
conseguir el objetivo final que es rescatar una sol ución alternativa 
al mismo. 

 
La Sra. Villajos presenta una enmienda in voce del siguiente 

tenor literal: 
“Enmienda IN VOCE 
 
En primer lugar asegurar que el Ayuntamiento de Pat erna apoya a 

la escuela taller ITACA por la labor hecha a lo lar go de estos años, 
así como su reconocimiento, el Ayuntamiento de Pate rna, públicamente 
muestra su respaldo por la continuidad de la escuel a taller ITACA y el 
Ayuntamiento de Paterna continuará con las gestione s necesarias con la 
Administración Autonómica, como así hemos hecho a l o largo de estos 
meses pasados, con el objetivo de que la escuela ta ller ITACA 
permanezca en el barrio de la coma como actualmente .” 
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El Sr. Parra da la bienvenida a los jóvenes de ITAC A y a la 
gente que desde La Coma ha venido en una marcha de varios kilómetros a 
reivindicar lo que el Sr. Parra denomina “de justic ia”, refiriéndose a 
la permanencia de la escuela ITACA. Lamenta que en la marcha de hoy no 
haya habido más representantes públicos, solamente los de Grupo Eupv y 
anima a la entidad y al pueblo a seguir luchando po r esta escuela. 

 
El Sr. Ramón anuncia que votarán en contra de la en mienda 

presentada por el Grupo Popular y reitera la propue sta que su Grupo 
presentó por Registro de Entrada. 

 
El Sr. Alcalde, indica que el Sr. Ramón se equivoca  en sus 

apreciaciones, matizando que debería haber pregunta do sobre las 
gestiones realizadas por el Ayuntamiento a la Tte. de Alcalde del Área 
de Garantía Social y Empleo, la cual procederá en s u turno de 
intervención a contestar al Sr. Ramón. 

 
El Sr. Sagredo comunica que su Grupo votará en cont ra de la 

enmienda presentada por el Grupo Popular. Indica qu e el Grupo Psoe no 
percibe en la enmienda presentada por el Grupo Popu lar, un apoyo claro 
por parte del equipo de Gobierno para la defensa de  la escuela ITACA. 

 
La Sra. Martínez informa que el equipo de gobierno dará todo su 

apoyo a la escuela ITACA, resaltando a continuación  la labor realizada 
por la misma en el Barrio de la Coma. Anuncia que e l equipo de 
gobierno no va a estar quieto y va a continuar trab ajando por la 
escuela, comunicando que se ha solicitado un taller  de ocupación como 
una alternativa, aunque no se trata del mismo tramo  de edad que en los 
talleres de ocupación. 

 
Sr. Parra dice que el cierre del ITACA no es una cu estión 

económica si no política, indica que el cierre de e sta escuela es como 
terminar con un elemento de cohesión muy importante  en el barrio de la 
Coma y convertirá ese barrio en una “jungla”. Anima  a seguir luchando 
por la escuela planteando diversas medidas de presi ón. 

 
Sr. Ramón expresa su acuerdo con lo expuesto por el  Sr. Parra, 

reiterado su apoyo por la gente que lucha para evit ar el cierre de la 
escuela ITACA.  

 
Sr. Sagredo indica que sí es cierto que el equipo d e gobierno 

está trabajando para evitar el cierre de ITACA, el resultado está 
siendo negativo por lo que el Sr. Sagredo aconseja que se cambie de 
estrategia. Matiza que el cierre de esta escuela es  un problema de 
primer nivel que requiere la implicación del Sr. Al calde y solicita 
que sea el propio Sr. Alcalde quien encabece esta r eivindicación. 

 
La Sra. Martínez reitera el apoyo el equipo de gobi erno en este 

tema y matiza que seguirán trabajando por aportar s oluciones 
alternativas y efectivas. 
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El Sr. Alcalde señala que hay que decir las cosas c orrectamente 

y como son y no engañando a la ciudadanía, transmit iéndoles falsas 
promesas y esperanzas, porque eso no lo corresponde  a un político 
honesto. Anuncia que el equipo de gobierno va a seg uir trabajando, 
informando del proyecto que el Ayuntamiento de Pate rna va a presentar 
para poder compensar lo de ITACA. 

 
A la vista de lo expuesto se somete a votación de l os Srs. 

Corporativos, la propuesta enmendada en todos sus t érminos siendo la 
misma estimada con los votos a favor del Grupo Popu lar (14) y en 
contra los votos del Grupo Psoe (7), del Grupo Comp romís Per Paterna 
(2) y el Grupo Eupv (2). 

 
 
3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA DE LA ADS CRIPCIÓN DE 

D. GASPAR EMILI MIRA PARDO AL GRUPO COMPROMÍS PER P ATERNA Y 
DESIGNACIÓN DEL NUEVO PORTAVOZ, TITULAR Y SUPLENTE DEL CITADO GRUPO. 
Dada cuenta del escrito de Alcaldía de fecha 20 de junio de 2013, del 
siguiente tenor literal: 
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A la vista de lo expuesto y del escrito de Alcaldía  de fecha 20 
de junio de 2013 anteriormente transcrito y que obr a en el expediente 
de su razón, el Pleno por asentimiento se da por en terado. 

 
4º.-OFICINA DE SECRETARIA.-DACIÓN CUENTA AL PLENO D EL ESCRITO DE LA 
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR, MODIFICANDO LA COMPOSICIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES DE SU GRUPO EN LA COMISIÓN DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO 
Y EN LA COMISIÓN DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICI PAL Y CONVIVENCIA, 
Y DEL ESCRITO DEL PORTAVOZ DEL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA MODIFICANDO 
LA COMPOSICIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE SU GRUPO EN LAS DISTINTAS 
COMISIONES INFORMATIVAS Dada cuenta del expediente incoado para la 
creación y composición de las Comisiones Informativ as Permanentes 
(Legislatura 2011-2015).  
 
 RESULTANDO, que en la sesión plenaria de fecha 27 d e junio de 
2011, se acordó la creación de 5 Comisiones Informa tivas Permanentes, 
integradas por 14 Concejales con arreglo a la sigui ente distribución: 
Grupo Popular: 8 Concejales. 
Grupo Socialista: 4 Concejales. 
Grupo Compromís per Paterna: 1 Concejal. 
Grupo Esquerra Unida: 1 Concejal. 
 
 RESULTANDO, que en la sesión plenaria de fecha 25 d e julio de 
2011, se dio cuenta al Pleno de los diferentes escr itos presentados 
por los Portavoces de los Grupo Políticos, designan do a los miembros 
en las distintas Comisiones Informativas; siendo mo dificada la 
designación de los miembros del Grupo Socialista po r acuerdo plenario 
posterior de fecha 28 de noviembre de 2012, quedand o la representación 
de los distintos Grupos Políticos de la siguiente f orma: 

I) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE GARANTIA SOCI AL Y EMPLEO. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares: Sára Alvaro Blat. 
 Mª Luisa Ferré Cortés. 

 Manuel Palma Marín. 
 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
 Alfonso Romero García. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
 Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 

- Suplentes: Lázaro Royo López. 
 Verónica Alberola Marín. 

 Vicente Sales Sahuquillo. 
 Florentina María Villajos Rodríguez. 

 Mª Elena Martínez Guillem. 
 
GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares: Mª Angeles Maches Mengod. 
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 Francisca Periche Chinillach. 
 Julio Fernández Piqueras. 
 Lorena Benlloch Alfonso. 
 

- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 
 Juan Antonio Sagredo Marco. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Dolores Ripoll Bonifacio 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 
 

II) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE PROMOCIÓN, DINA MIZACIÓN MUNICIPAL 
Y CONVIVENCIA. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares: Mª Elena Martínez Guillem. 
 Florentina María Villajos Rodríguez. 

 Lázaro Royo López. 
 Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
 Alfonso Romero García. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
 

- Suplentes: Manuel Palma Marín. 
 Vicente Sales Sahuquillo. 

 Verónica Alberola Marín. 
 Sara Álvaro Blat. 
  Mª Luisa Ferré Cortés. 
 

GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares: Francisca Periche Chinillac. 
 Julio Fernández Piqueras. 
 Lorena Benlloch Alfonso. 
 Juan Antonio Sagredo Marco. 
 
- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 

  MªÁngeles Maches Mengod. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Dolores Ripoll Bonifacio 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
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- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 
 
 

III) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE POLÍTICA TE RRITORIAL Y 
VERTEBRACIÓN. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares: Florentina María Villajos Rodríguez. 

 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Alfonso Romero García. 
 Lázaro Royo López. 
 Manuel Palma Marín. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
  Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 

- Suplentes: Vicente Sales Sahuquillo. 
 Mª Elena Martínez Guillem. 
  Sara Álvaro Blat. 
  Mª Luisa Ferré Cortés. 
  Verónica Alberola Marín. 
  
 

GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares: Julio Fernández Piqueras. 

  Juan Antonio Sagredo Marco. 
  Mª Angeles Maches Mengod. 
  Lorena Benlloch Alfonso. 
 

- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 
  Francisca Periche Chinillach. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Dolores Ripoll Bonifacio 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 
 

IV) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE GESTIÓN MUNI CIPAL. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares: Vicente Sales Sahuquillo. 

 Lázaro Royo López. 
 Manuel Palma Marín. 
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 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
 Alfonso Romero García. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
 Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 

- Suplentes: Mª Elena Martínez Guillem. 
  Sara Álvaro Blat. 
 Florentina Mª Villajos Rodríguez. 
  Mª Luisa Ferré Cortés. 
  Verónica Alberola Marín. 

 
 
GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares:Lorena Benlloch Alfonso. 

 Francisca Periche Chinillc. 
 Mª Ángeles Maches Mengod. 
 Juan Antonio Sagredo Marco. 
 

- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 
 Julio Fernández Piqueras. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Dolores Ripoll Bonifacio 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 

 

V) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares: Alfonso Romero García. 

  Manuel Palma Marín. 
 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
  Florentina Mª Villajos Rodríguez. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
 Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 Lázaro Royo López. 
 

- Suplentes: Mª Luisa Ferré Cortés. 
  Sara Álvaro Blat. 
  Mª Elena Martínez Guillem. 
 Verónica Alberola Marín. 
 Vicente Sales Sahuquillo. 
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GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares:Juan Antonio Sagredo Marco. 
 Francisca Periche Chinillach. 
 Julio Fernández Piqueras. 
 Mª Ángeles Maches Mengo. 
 
- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 

  Lorena Benlloch Alfonso. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Dolores Ripoll Bonifacio 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 

 
RESULTANDO que en fecha 18 de junio de 2012 se pres enta escrito 

en la Oficina de Secretaría suscrito por la Portavo z del Grupo 
Popular , modificando la composición de los representantes de  su Grupo 
en la Comisión de Garantía Social y Empleo y en la Comisión de 
Promoción y Dinamización Municipal y Convivencia, c on motivo del 
Decreto de Alcaldía 1954/2013 de fecha 29 de mayo d e 2013, por el que 
se modifica el Decreto de Alcaldía núm. 3214 de fec ha 13 de junio de 
2011, el cual establecía la composición de la Junta  de Gobierno Local, 
nombramiento de Tenientes de Alcalde y delegación d e atribuciones en 
la Junta de Gobierno Local y Concejales. 

 
RESULTANDO que en fecha 20 de junio de 2012 se reci be la 

credencial del Concejal D. Gaspar Emili Mira Pardo expedida por la 
Junta Electoral Central, estando prevista su toma d e posesión en la 
sesión plenaria ordinaria de junio con anterioridad  a la presente 
dación cuenta; consecuentemente el Grupo Compromís per Paterna 
presenta escrito en la misma fecha por Registro de Entrada, 
modificando la composición de los representantes de l Grupo Compromís 
per Paterna en las distintas Comisiones Informativa s, con motivo de la 
renuncia de la Concejal Dña. Dolores Ripoll Bonifac io en la sesión de 
pleno de fecha 29 de mayo de 2013. 

 
CONSIDERANDO, lo dispuesto en los artículos 123 y s iguientes del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, mediant e el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Rég imen Jurídico de 
las Entidades Locales. 

 
A la vista de lo expuesto y del informe-propuesta d e la 

Coordinadora de Gestión Jurídico-Administrativa de fecha 20 de junio 
de 2013 que obra en el expediente de su razón, el P leno por 
asentimiento acuerda:  
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 PRIMERO.- Darse por enterado de la modificación en  la 
composición de los representantes del Grupo Popular , en la Comisión de 
Garantía Social y Empleo, siendo miembro titular Dñ a. Elena Martínez 
Guillem y miembro suplente Dña. Sara Álvaro Blat y en la Comisión de 
Promoción, Dinamización Municipal y Convivencia, si endo miembro 
titular Dña. Sara Álvaro Blat y suplente Dña. Elena  Martínez Guillem; 
y darse por enterado de la modificación en la compo sición de los 
representantes del Grupo Compromís per Paterna en l as distintas 
Comisiones, siendo miembro titular D. Gaspar Emili Mira Pardo y 
suplente D. Juan Manuel Ramón Paul, en todas ellas,  quedando 
consecuentemente la composición de las distintas Co misiones 
Informativas de la siguiente forma: 

I) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE GARANTIA SOCI AL Y EMPLEO. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares:. Mª Elena Martínez Guillem.  
 Mª Luisa Ferré Cortés. 

 Manuel Palma Marín. 
 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
 Alfonso Romero García. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
 Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 

- Suplentes: Lázaro Royo López. 
 Verónica Alberola Marín. 

 Vicente Sales Sahuquillo. 
 Florentina María Villajos Rodríguez. 

 Sára Alvaro Blat 
 
GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares: Mª Angeles Maches Mengod. 

 Francisca Periche Chinillach. 
 Julio Fernández Piqueras. 
 Lorena Benlloch Alfonso. 
 

- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 
 Juan Antonio Sagredo Marco. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Gaspar Emili Mira Pardo. 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 
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II) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE PROMOCIÓN, DINA MIZACIÓN MUNICIPAL 
Y CONVIVENCIA. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares:. Sara Álvaro Blat . 
 Florentina María Villajos Rodríguez. 

 Lázaro Royo López. 
 Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
 Alfonso Romero García. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
 

- Suplentes: Manuel Palma Marín. 
 Vicente Sales Sahuquillo. 

 Verónica Alberola Marín. 
 Mª Elena Martínez Guillem. 
  Mª Luisa Ferré Cortés. 
 

GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares: Francisca Periche Chinillac. 
 Julio Fernández Piqueras. 
 Lorena Benlloch Alfonso. 
 Juan Antonio Sagredo Marco. 
 
- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 

  MªÁngeles Maches Mengod. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Gaspar Emili Mira Pardo. 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 
 
 

III) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE POLÍTICA TE RRITORIAL Y 
VERTEBRACIÓN. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares: Florentina María Villajos Rodríguez. 

 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Alfonso Romero García. 
 Lázaro Royo López. 
 Manuel Palma Marín. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
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  Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 

- Suplentes: Vicente Sales Sahuquillo. 
 Mª Elena Martínez Guillem. 
  Sara Álvaro Blat. 
  Mª Luisa Ferré Cortés. 
  Verónica Alberola Marín. 
  
 

GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares: Julio Fernández Piqueras. 

  Juan Antonio Sagredo Marco. 
  Mª Angeles Maches Mengod. 
  Lorena Benlloch Alfonso. 
 

- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 
  Francisca Periche Chinillach. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Gaspar Emili Mira Pardo. 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 
 

IV) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE GESTIÓN MUNI CIPAL. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares: Vicente Sales Sahuquillo. 

 Lázaro Royo López. 
 Manuel Palma Marín. 
 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
 Alfonso Romero García. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
 Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 

- Suplentes: Mª Elena Martínez Guillem. 
  Sara Álvaro Blat. 
 Florentina Mª Villajos Rodríguez. 
  Mª Luisa Ferré Cortés. 
  Verónica Alberola Marín. 

 
 
GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares:Lorena Benlloch Alfonso. 

 Francisca Periche Chinillc. 
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 Mª Ángeles Maches Mengod. 
 Juan Antonio Sagredo Marco. 
 

- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 
 Julio Fernández Piqueras. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Gaspar Emili Mira Pardo. 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 

 

V) COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS. 

 
GRUPO POPULAR. 
- Titulares: Alfonso Romero García. 

  Manuel Palma Marín. 
 Ignacio Rafael Gabarda Orero. 
 Pacífica Rodríguez Sancho. 
  Florentina Mª Villajos Rodríguez. 
 Inmaculada Rodríguez de Ahumada. 
 Jesús Miguel Giménez Murcia. 
 Lázaro Royo López. 
 

- Suplentes: Mª Luisa Ferré Cortés. 
  Sara Álvaro Blat. 
  Mª Elena Martínez Guillem. 
 Verónica Alberola Marín. 
 Vicente Sales Sahuquillo. 

 
GRUPO SOCIALISTA. 
- Titulares:Juan Antonio Sagredo Marco. 
 Francisca Periche Chinillach. 
 Julio Fernández Piqueras. 
 Mª Ángeles Maches Mengo. 
 
- Suplentes: Francisco Dorce Sánchez. 

  Lorena Benlloch Alfonso. 
 

GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
- Titular: Gaspar Emili Mira Pardo. 
- Suplente: Juan Manuel Ramón Paul. 
 
GRUPO EUPV. 
- Titular: Julia Caparrós Catalán. 
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- Suplente: Francisco Javier Parra Molina. 
 
 

SEGUNDO.- Que se notifique a los Secretarios de las  distintas 
Comisiones Informativas, a los efectos oportunos. 

 
 
 
5º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DISPOSICIONES Y CORRESP ONDENCIA.- DACION 
CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUN IDAD AUTONOMA Y 
PROVINCIA.  Dada cuenta de las disposiciones oficiales del Est ado, 
Comunidad Autónoma y de la Provincia que se relacio nan a continuación, 
el Pleno por asentimiento se da por enterado: 
 

BOE 125, de 25 de mayo de 2013.- Corrección de erro res del Real 
Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se apru eba el 
procedimiento básico para la certificación de la ef iciencia energética 
de los edificios. 

 
BOE 126, de 27 de mayo de 2013.- Resolución de 10 d e mayo de 2013, de 
la Secretaría de Estado para la Administración Públ ica, por la que se 
crea un modelo registral para comunicación de deter minadas 
modificaciones relativas a actos administrativos de  gestión de 
personal al Registro Central de Personal. 
 
BOE 129, de 30 de mayo de 2013.- Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
protección y uso sostenible del litoral y de modifi cación de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas. 
 
BOE 130, de 31 de mayo de 2013.- Circular 1/2013, d e 24 de mayo, del 
Banco de España, por la que se modifica la Circular  4/2004, de 22 de 
diciembre, a las entidades de crédito, sobre normas  de información 
financiera pública y reservada, y modelos de estado s financieros. 
 
BOE 131, de 1 de junio de 2013.- Real Decreto 385/2 013, de 31 de mayo, 
de modificación del Real Decreto 1886/2011, de 30 d e diciembre, por el 
que se establecen las Comisiones Delegadas del Gobi erno. 

 
BOE 133, de 4 de junio de 2013.- Orden HAP/981/2013 , de 31 de mayo, 
por la que se dictan las normas para la elaboración  de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2014. 
 
BOE 134, de 5 de junio de 2013.- Ley 3/2013, de 4 d e junio, de 
creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
 
BOE 134, de 5 de junio de 2013.- Ley 4/2013, de 4 d e junio, de medidas 
de flexibilización y fomento del mercado del alquil er de viviendas. 
 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 22 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

BOE 136, de 7 de junio de 2013.- Ley 1/2013, de 21 de mayo, de Medidas 
de Reestructuración y Racionalización del Sector Pú blico Empresarial y 
Fundacional de la Generalitat. 
 
BOE 140, de 12 de junio de 2013.- Ley 5/2013, de 11  de junio, por la 
que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación y la Ley 22/ 2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados. 
 
BOE 140, de 12 de junio de 2013.- Ley 6/2013, de 11  de junio, de 
modificación de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de 
los animales, en su explotación, transporte, experi mentación y 
sacrificio. 
 
BOE 145, de 18 de junio de 2013.- Real Decreto 395/ 2013, de 7 de 
junio, por el que se crea la Comisión Nacional para  las 
conmemoraciones de la Nueva España. 

 
DOCV 7034, de 29 de mayo de 2013.- ORDEN 46/2013, de 23 de mayo, de la 
Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la  que se convocan 
ayudas económicas para las corporaciones locales y entidades privadas 
sin ánimo de lucro que desarrollan la educación de personas adultas en 
la Comunitat Valenciana durante el ejercicio 2013. [2013/5547]   
 
DOCV 7034, de 29 de mayo de 2013.- ORDEN 47/2013, de 23 de mayo, de la 
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la  que convoca ayudas 
económicas para las corporaciones locales y entidad es sin ánimo de 
lucro que mantienen conservatorios o centros privad os autorizados de 
enseñanzas elementales o profesionales de música du rante el ejercicio 
2013. [2013/5548]  
 
DOCV 7036, de 31 de mayo de 2013.- ORDEN 13/2013, de 21 de mayo, de la 
Consellería de Economía, Industria, Turismo y Emple o, por la que se 
convoca y regula la concesión de subvenciones públi cas destinadas al 
fomento del empleo para personas con discapacidad e n el ejercicio 
2013. [2013/5665]  
 
DOCV 7036, de 31 de mayo de 2013.- ORDEN 14/2013 de 29 de mayo, de la 
Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Emple o, por la que se 
determina el Programa de Formación Profesional para  el Empleo y se 
regulan y convocan subvenciones para la realización  de acciones 
formativas dirigidas prioritariamente a los/las tra bajadores/as 
desempleados/as durante el ejercicio de 2013. [2013 /5669]  
 
DOCV 7036, de 31 de mayo de 2013.- ORDEN 15/2013, de 29 de mayo, de la 
Consellería de Economía, Industria, Turismo y Emple o, por la que se 
convocan subvenciones públicas para la realización de planes de 
formación profesional para el empleo, dirigidos pri oritariamente a 
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trabajadores/as ocupados/as y se regula el procedim iento general para 
la concesión de ayudas durante el ejercicio 2013. [ 2013/5671]   
 
DOCV 7036, de 31 de mayo de 2013.- ORDEN 16/2013 de 29 de mayo, de la 
Consellería de Economía, Industria, Turismo y Emple o, por la que se 
regula y convoca el programa de Talleres de Empleo para el ejercicio 
2013, como iniciativa de formación dual en el marco  del Plan de Empleo 
conjunto de las Administraciones Públicas Valencian as. [2013/5672]  
 
DOCV 7037, de 3 de junio de 2013.- ORDEN 49/2013, de 28 de mayo, de la 
Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la  que se convocan 
subvenciones para la organización de festivales, cu rsos de 
perfeccionamiento musical, concursos, proyectos mus icales de carácter 
singular, programación musical estable anual de los  ayuntamientos y 
proyectos de producción musical durante los meses d e enero a 
septiembre de 2013. [2013/5676]  
 
DOCV 7041, de 7 de junio de 2013.- Ayuntamiento de Paterna 
Información pública de la modificación puntual núme ro 4 del 
Plan Parcial del Sector 14. [2013/5906]  

   

 
DOCV 7043, de 11 de junio de 2013.- DECRETO 68/2013, de 7 de junio, 
del Consell, por el que se regula la Comisión de Pr ecios de la 
Generalitat y los procedimientos para la implantaci ón o modificación 
de precios o tarifas sujetos al régimen de autoriza ción y 
comunicación. [2013/6082]   
 
DOCV 7043, de 11 de junio de 2013.- DECRETO 70/2013, de 7 de junio, 
del Consell, por el que se ordenan diversas categor ías de personal 
estatutario de la Agència Valenciana de Salut. [201 3/6096]   
 
DOCV 7044, de 12 de junio de 2013.- DECRETO 71/2013, de 7 de junio, 
del Consell, por el que se modifica el estatuto de la entidad 
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana, aprobado  por el Decreto 
144/1986, de 24 de noviembre, del Consell. [2013/61 40]  
 
DOCV 7044, de 12 de junio de 2013.- ORDEN 17/2013, de 5 de junio, de 
la Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Em pleo, por la que se 
regula y convoca la concesión de subvenciones de fo mento del empleo 
dirigido a emprendedores para el año 2013. [2013/61 27]  
 
DOCV 7044, de 12 de junio de 2013.- ORDEN 18/2013, de 5 de junio, de 
la Consellería de Economía, Industria, Turismo y Em pleo, por la que se 
convocan distintos programas de ayudas destinados a  favorecer el 
acceso al mercado laboral de los jóvenes menores de  30 años, para el 
ejercicio 2013. [2013/6128]   
 
DOCV 7048, de 18 de junio de 2013.- DECRETO 74/2013, de 14 de junio, 
del Consell, por el que se regula la Formación Prof esional Dual del 
sistema educativo en la Comunitat Valenciana. [2013 /6399]  
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DOCV 7048, de 18 de junio de 2013.- ORDEN 11/2013, de 17 junio, de la 
Consellería de Hacienda y Administración Pública, p or la que se dictan 
las normas de funcionamiento y comunicación de dato s al Registro 
Oficial de Contratos de la Generalitat. [2013/6395]   
 
BOP número 146 , de fecha 21/06/2013. Página 111. Sección Municipi os 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación  definitiva de la 
modificación del último párrafo de la base 29.1.1 d e las de ejecución 
del presupuesto municipal de 2013.  
 

BOP número 144, de fecha 19/06/2013. Página 63. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a D. Francisco 
Pons Llorens, Decreto n.º 1.741, orden limpieza par cela 32, polígono 
12. 
 
BOP número 144, de fecha 19/06/2013. Página 65. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón decreto n.º 
1.739, orden limpieza parcela 26 del polígono 11.  
 
BOP número 143, de fecha 18/06/2013. Página 48. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre expediente  de infracción de 
actividades a la empresa Cromados Lafuente S.L. Exp te.: 000010/2012-
ACT.  
 
BOP número 142, de fecha 17/06/2013. Página 28. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a Jose Vicente 
Herrero Pérez, decreto número 1321 relativo a orden  limpieza parcela 
n.º 405 del polígono 13.  
 

 
BOP número 142, de fecha 17/06/2013. Página 34. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a Bautista 
Benlloch García, decreto n.º 1557 relativo a orden limpieza parcela 
n.º 293 del polígono 11. 
 

BOP número 144 , de fecha 19/06/2013. Página 43. Sección Municipio s 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre desconocidos en notificación 
de providencia de incoación de expediente de reposi ción de la 
legalidad urbanística por instalación de cartel pub licitario por parte 
de la mercantil Publimagina en Avda. Francisco Tomá s y Valiente, s/n. 
(ver pdf)  

BOP número 142, de fecha 17/06/2013. Página 32. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a Bautista 
Benlloch García, decreto n.º 1556, relativo a orden  limpieza parcela 
n.º 163 del polígono 11. (ver pdf) 
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BOP número 141, de fecha 15/06/2013. Página 49. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre delegación  expresa para 
asumir las funciones que al alcalde corresponden. 
 

BOP número 140, de fecha 14/06/2013. Página 82. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna revocando tempor almente 
determinadas competencias delegadas en teniente de alcalde.  
 

BOP número 133, de fecha 06/06/2013. Página 103. Se cción Municipios 
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobació n provisonal de la 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del precio público 
correspondiente al servicio de Escuela de Verano.  
 

 

BOP número 140, de fecha 14/06/2013. Página 80. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre modifi cación de la 
composición de la Junta de Gobierno Local. Expte: 4 3/2011. (ver pdf) 

BOP número 138, de fecha 12/06/2013. Página 51. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre exposición  al público de la 
cuenta general de 2012.  

BOP número 133, de fecha 06/06/2013. Página 60. Sec ción Municipios  
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobació n provisional y 
exposición pública de las bases reguladoras para la  concesión de 
ayudas de educación infantil 1er y 2º ciclo del cur so 2013-2014. (ver 
pdf) 

BOP número 132, de fecha 05/06/2013. Página 194. Se cción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón de liquidaciones 
del IIVTNU a Innova Edificación y Urbanismo, SL. (v er pdf) 

BOP número 131, de fecha 04/06/2013. Página 37. Sec ción Municipios  
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre licitació n para la 
contratación del servicio de fuegos artificiales pa ra las fiestas 
mayores 2013. (ver pdf) 
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BOP número 129, de fecha 01/06/2013. Página 29. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre materia de  animales de los 
considerados potencialmente peligrosos. (ver pdf) 

BOP número 128, de fecha 31/05/2013. Página 46. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre devolución de notificaciones 
de decretos. (ver pdf) 

BOP número 128, de fecha 31/05/2013. Página 47. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre devolución  de notificaciones 
de providencias de infracción. (ver pdf) 

BOP número 128, de fecha 31/05/2013. Página 48. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre devolución  de notificaciones 
de providencias infracción en materia de tráfico. ( ver pdf) 

BOP número 128, de fecha 31/05/2013. Página 51. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre devolución  de notificaciones 
de decreto en materia de tráfico a Marcos Aurelio A morós Marín y 
otros. (ver pdf) 

BOP número 128, de fecha 31/05/2013. Página 60. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayunt amiento de Paterna sobre desconocidos en notificaci ón 
a D. Salvador Alfonso Guillén, en la orden de ejecu ción núm. 1105 de 
26/03/13, dictada sobre el inmueble de su propiedad  sito en C/ Sant 
Marçal, nº 4 - 4, de este municipio. (ver pdf) 

BOP número 128, de fecha 31/05/2013. Página 90. Sec ción Municipios  
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre notificac ión de vehículos en 
depósito y abandonados retirados de la vía pública y de titular en 
domicilio desconocido. (ver pdf) 

BOP número 128, de fecha 31/05/2013. Página 116. Se cción Municipios  
Edicto de Ayuntamiento de Paterna sobre exposición al público de 
diversos padrones cobratorios. (ver pdf) 

BOP número 126, de fecha 29/05/2013. Página 64. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Emilio Polo 
Gámiz, de la resolución nº 1723, relativa a la orde n ejecución de 
limpieza de la parcela 772 y del polígono 25. (ver pdf) 

BOP número 126, de fecha 29/05/2013. Página 65. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntam iento de Paterna sobre notificación a D. Juan 
Martínez Pujalte, resolución n.º 1.738, relativa a orden ejecución 
limpieza parcela 267, polígono 11. (ver pdf) 
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6º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCI ÓN, EN SU CASO DE 
SENTENCIAS Y AUTOS. 
 
ASESORÍA JURÍDICA  

I.  DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº209/13, DE 31 DE MAYO, DI CTADA POR EL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº CUATRO DE VALENCIA 
POR LA QUE SE ESTIMA EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 819/11, 
INTERPUESTO POR Mª AMPARO GIMÉNEZ CALATRAVA  CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2011, QUE ESTIMA P ARCIALMENTE 
LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INTERPUESTA POR 
LESIONES SUFRIDAS POR Dº JOSE MARTÍ POR CAÍDA EN VÍ A PÚBLICA, 
DEBIENDO AÑADIR LA CUANTÍA INDEMNIZATORIA LA SUMA D E 4.883,06€, 
CON IMPOSICIÓN DE COSTAS PROCESALES Y CON INDICACIÓN DE QUE 
CONTRA LA MISMA NO CABE RECURSO DE APELACIÓN. Dada cuenta de la 
sentencia de referencia.  
A la vista de lo cual el Pleno por unanimidad acuer da darse por 
enterado y de acuerdo a lo dispuesto en el procedim iento 
judicial, se proceda en el plazo de diez días a acu sar recibo 
por la Sección que hubiera dictado el acto objeto d el recurso, 

BOP número 126, de fecha 29/05/2013. Página 67. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamient o de Paterna sobre notificación a Pilar Sancho 
Sebastiá, resolución n.º 1.415, relativa a orden ej ecución limpieza 
parcela n.º 223, del polígono 12. (ver pdf) 

BOP número 126, de fecha 29/05/2013. Página 68. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamient o de Paterna sobre notificación a D. Antonio 
Gutiérrez Martínez, resolución n.º 1.265, relativa a orden ejecución 
limpieza parcela n.º 465, polígono 14. (ver pdf) 

BOP número 125, de fecha 28/05/2013. Página 50. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntam iento de Paterna sobre notificación de providencia 
de inicio de expediente sancionador, de imposición a El Palo 
Producciones, CB, de sanción por infracción en mate ria de animales de 
compañía. (ver pdf) 

BOP número 125, de fecha 28/05/2013. Página 115. Se cción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre modificaci ón del último 
párrafo de la base 29.1.1 de las de ejecución del p resupuesto 
municipal de 2013. (ver pdf) 

BOP número 124, de fecha 27/05/2013. Página 74. Sec ción Municipios  
Edi cto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación de  la 
incorporación del uso administrativo de la parcela municipal EQP- 1 del 
Parc Tecnològic. (ver pdf) 

BOP número 124, de fecha 27/05/2013. Página 83. Sec ción Municipios  
Anunci de l'Ajuntament de Pa terna sobre aprovació provisional del 
Reglament Municipal d'Ús i Promoció del Valencià. ( ver pdf) 

BOP número 123, de fecha 25/05/2013. Página 69. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre exposición  al público de 
aprobación provis ional de la modificación de diversas ordenanzas 
fiscales. (ver pdf) 
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con indicación de que es la responsable del cumplim iento del 
fallo en el plazo de dos meses desde la comunicació n de la 
sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido en el art. 
104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la 
Asesoría Jurídica a los efectos oportunos y notific ándose a 
Intervención a los mismos efectos. 

 
 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD (PLANEAMIENTO URBANISTICO)  
 

I.  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº134/13 DE LA SECCIÓ N 4º DE LA 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TSJ POR L A QUE SE 
ESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº4/13 0/2011 
INTERPUESTO POR Dª PURIFICACIÓN ALFONSO RICOS Y OTR O, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN POR LA QUE SE 
FIJA EL JUSTIPRECIO DE LAS FINCAS NÚMEROS 3 Y 4 DEL  PROYECTO DE 
EXPROPIACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DEL COLECTOR DE AGUAS 
RESIDULAES DE LA ZONA PLA DEL POU.  Dada cuenta de la sentencia 
de referencia.  
A la vista de lo cual el Pleno por unanimidad acuer da darse por 
enterado y de acuerdo a lo dispuesto en el procedim iento 
judicial, se proceda en el plazo de diez días a acu sar recibo 
por la Sección que hubiera dictado el acto objeto d el recurso, 
con indicación de que es la responsable del cumplim iento del 
fallo en el plazo de dos meses desde la comunicació n de la 
sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido en el art. 
104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la 
Asesoría Jurídica a los efectos oportunos y notific ándose a 
Intervención a los mismos efectos 

 
II.  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 112/2013 DEL JUZGA DO DE LO 

CONTENCIOSO  ADVO Nº2 SOBRE DESISTIMACIÓN RECURSO CONTENCIOSO 
ADVO, P.O 208/2011, INTERPUESTO POR INMOBILIARIA PA TERNA, S.L. 
Dada cuenta de la sentencia de referencia.  
 
A la vista de lo expuesto, el Pleno por unanimidad se por 
enterado. 

 
III.  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA FIRME DEL TSJCV, SALA  DE LO 

CONTENCIOSO-ADMITIVO., SECCIÓN 4, ESTIMATORIA RECAI DA EN EL 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 4/000272/2011 , INTERPUESTO 
POR URBEM S.A, CONTRA RESOLUCIÓN JURADO PROVINCIAL DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA DE VALENCIA. Dada cuenta de la sentencia de 
referencia.  
 
A la vista de lo cual el Pleno por unanimidad acuer da darse por 
enterado y de acuerdo a lo dispuesto en el procedim iento 
judicial, se proceda en el plazo de diez días a acu sar recibo 
por la Sección que hubiera dictado el acto objeto d el recurso, 
con indicación de que es la responsable del cumplim iento del 
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fallo en el plazo de dos meses desde la comunicació n de la 
sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido en el art. 
104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la 
Asesoría Jurídica a los efectos oportunos y notific ándose a 
Intervención a los mismos efectos 

 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD (EDIFICACIÓN Y USOS)  
 

I.  DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº328/2013, DE 28/03/13, DE L TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA C.V, SALA DE LO CONTENCI OSO-ADVO, 
SECCIÓN 1ª POR L QUE SE DESESTIMA EL RECURSO DE APE LACIÓN 
INTERPUESTO POR IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU Y LA 
ENTIDAD RED ELECTRÍCA DE ESPAÑA, S.A CONTRA STC Nº 278/09 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADVO Nº1 DE VALENCIA.  Dada cuenta de 
la sentencia de referencia.  
 
A la vista de lo expuesto, el Pleno por unanimidad se por 
enterado  

 
ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL 
 

I.  DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº240 DE FECHA 28/02/ 2013 DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA POR LA QUE SE ESTIMA EL RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRARIVO INTERPUESTO POR TELEFÓNICA MÓVILES 
ESPAÑA, S.A CONTRA LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPEC IAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR EMPRESAS DE TELEFONÍA MÓVIL.  Dada 
cuenta de la sentencia de referencia.  
 
A la vista de lo cual el Pleno por unanimidad acuer da darse por 
enterado y de acuerdo a lo dispuesto en el procedim iento 
judicial, se proceda en el plazo de diez días a acu sar recibo 
por la Sección que hubiera dictado el acto objeto d el recurso, 
con indicación de que es la responsable del cumplim iento del 
fallo en el plazo de dos meses desde la comunicació n de la 
sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido en el art. 
104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la 
Asesoría Jurídica a los efectos oportunos y notific ándose a 
Intervención a los mismos efectos. 
 

7º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA DE LA MEM ORIA MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE A LA GESTIÓN REALIZADA DURANTE EL EJERCICIO 2010 .- 
Dada cuenta del expediente de referencia 
 

RESULTANDO que se ha dado un determinado retraso en la 
elaboración de las memorias de años anteriores, dad o el volumen de 
trabajo y la carencia de recursos humanos en la Sec retaría, retomando 
no obstante, en aras de cumplir con la obligación l egal de 
formulación, la tramitación de las mismas. 
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RESULTANDO que según la información facilitada por las 
diferentes áreas y secciones municipales relativa a  la gestión 
realizada durante el año 2010, y de la obtenida a t ravés de las bases 
de datos de las distintas aplicaciones informáticas  que la Oficina de 
Secretaría maneja, se forma el documento correspond iente a la Memoria 
de dicho año. 
 
 CONSIDERANDO que de conformidad con el artº 149 de l R.D. 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueb a el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se debe dar cuenta circunstanciada de la g estión corporativa, 
a cuyo efecto se efectuará la redacción de la Memor ia anual. 
 
A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de  la Coordinadora de 
Gestión Jurídico-Administrativa de fecha 12 de juni o de 2013 y del 
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de G estión Municipal de 
fecha 18 de junio de 2013, el Pleno por asentimient o acuerda: 
 
 PRIMERO.- Darse por enterada de la Memoria municip al 
correspondiente al ejercicio 2010, la cual consta d e 98 folios 
rubricados por la Secretaria y Oficial Mayor, y cuy o contenido íntegro 
puede ser consultado en el siguiente enlace: 
 
Z:\actas2013\PLENO\ACTP130626\ANEXOS\MEMORIA 2010 
firmadigital.cosign.pdf  
  
 SEGUNDO.- Remitir la misma al Ministerio de Admini straciones 
Públicas en cumplimiento de lo dispuesto en el art 149 del RD 
2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el ROF.  
 
8º.- PERSONAL- RECURSOS HUMANOS.- PROPUESTA MODIFICACIÓN DEL PUNTO 
SEGUNDO DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EN FECHA 24 DE 
ABRIL DE 2013 REFERENTE A LAS BASES DE EJECUCIÓN DE L PRESUPUESTO.  

 
Dada cuenta del expediente instruido al efecto por el 

Departamento de Personal núm. 17/2013 clasificación  2.2.1.3, referente 
a la modificación de la Base 29.1.1. de ejecución d el presupuesto para 
el 2013. 
 
  VISTO el escrito presentado por el Portavoz del G rupo Municipal 
Socialista conforme al Art. 116 de la Ley 8/2010 de  23 de Junio de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad Valen ciana, solicita, 
previa la tramitación del expediente por el Área co mpetente, la 
inclusión de la modificación del acuerdo en su punt o segundo de la 
parte dispositiva del punto décimo aprobado en sesi ón plenaria de 
fecha 24 de abril de 2013, relativo a la modificaci ón del último 
párrafo de la Base 29.1.1 de las de ejecución del p resupuesto 
municipal de 2013, en el sentido de que sean requer idos los informes 
en los supuestos en los que legalmente sea precepti va su emisión, es 
decir sólo cuando la propia normativa vigente así l o exija. 
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 RESULTANDO que en la sesión plenaria de 29 de mayo  de 2013 el 
citado Grupo Socialista solicitó la modificación de l acta y del 
acuerdo segundo de la parte dispositiva del punto d écimo que se aprobó 
en el pleno ordinario de 24 de abril de 2013 sin qu e se votará la 
modificación del mencionado acuerdo, por los motivo s que por escrito 
fueron entregados y que ajuntan nuevamente al escri to inicial de 
petición. 
 
 RESULTANDO la providencia de incoación del expedie nte de la 
Alcaldesa en funciones.  
 
 CONSIDERANDO que en fecha 24 de abril de 2013 se a probó la 
modificación del último párrafo de la base 29.1.1. de las de ejecución 
del presupuesto municipal de 2013 que quedó redacta do de la siguiente 
forma “Las nóminas mensuales cumplirán la función de docu mento “O” por 
el importe bruto de las mismas, requiriendo informe  de la Jefatura de 
Recursos Humanos en el que se especificará: 

a)  La totalidad de las retribuciones por conceptos que  estaban 
vigentes al principio del período mensual al que se  refiera 
la nómina. 

b)  Variaciones y Resoluciones que las aprueban y que t ienen 
repercusión para el mes de referencia y siguientes.  

c)  Variaciones y Resoluciones que las aprueban y si so lamente 
tienen repercusión para el mes de referencia. 

d)  Otras incidencias que motiven variaciones en la nóm ina”. 
 
 CONSIDERANDO que el contenido de dicho párrafo fue  publicado en 
el B.O.P. núm. 125 de Mayo de 2013, sin que la cita da modificación 
planteada por el grupo socialista afecte en modo al guno al contenido 
de la misma. 
 
 CONSIDERANDO que igualmente dicho contenido es el que de forma 
literal fue aprobado en el Pleno de referencia conf orme al informe del 
Sr. Interventor evacuado en fecha 11 de abril de 20 13 y dictamen de la 
Comisión Informativa Permanente de Gestión Municipa l de fe fecha 16 de 
abril de 2013. 
 
 A la vista de lo expuesto, del Informe-Propuesta co njunto del 
Jefe de Personal y el Jefe del Área de Convivencia y conformado por el 
Concejal de Personal y la Teniente de Alcalde Deleg ada de Personal de 
fecha 14 de junio de 2013 y del Dictamen de la Comi sión Informativa 
Permanente de Gestión Municipal de fecha 18 de juni o de 2013 que obran 
en el expediente de su razón, el Pleno con los voto s a favor del Grupo 
Psoe (7) y el Grupo Eupv (2) y la abstención del Gr upo Popular (14) y 
el Grupo Compromís Per Paterna (2) acuerda: 
 
 PRIMERO.- Modificar y en consecuencia sustituir el  punto segundo 
de la parte dispositiva del acuerdo plenario de fec ha 24 de abril de 
2013, en el sentido siguiente: 
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 “Segundo.- Que para la emisión de la nómina se req uieran los 
informes en los supuestos en los que legalmente sea  preceptiva su 
emisión, es decir cuando la propia normativa así lo  exija”. 
 
 SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Inter vención de 
Fondos Municipal y Área de Recursos Humanos, a los efectos oportunos. 
 
9º.-.ÁREA DE SOSTENIBILIDAD- SECCIÓN PLANEAMIENTO U RBANÍSTICO.- DACIÓN 
CUENTA ACUERDO JPE, DE FECHA 7/05/2013, SOBRE JUSTI PRECIO FINCAS Nº1, 
3, 8, 9,10,5,6,7,4 Y 2 DE LAS INCLUIDAS EN PROYECTO  DE EXPROPIACIÓN 
PARA INSTALACIÓN DEPÓSITO EMSHI, PROPIEDAD DE DIVER SOS TITULARES Y 
FINCA Nº2 DEL PROYECTO EXPROPIACIÓN PARA INSTALACIÓ N TERRENOS PARA 
INSTALACIÓN COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES EN PLA DEL POU, PROPIEDAD DE 
MATILDE MARCO TORTAJADA Y OTROS. Dada cuenta de los acuerdos JGE, de 
fecha 7/05/2013, sobre justiprecio fincas nº 1, 3, 8, 9,10,5,6,7,4 Y 2 
De las incluidas en proyecto de expropiación para i nstalación depósito 
EMSHI, propiedad de diversos titulares y finca nº2 del proyecto 
expropiación para instalación terrenos para instala ción colector de 
aguas residuales en PLA DEL POU, propiedad de MATIL DE MARCO TORTAJADA 
Y OTROS. 
 
A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comi sión Informativa 
Permanente de Política Territorial y Vertebración d e fecha 18 de junio 
de 2013 que obra en el expediente de su razón, el P leno por 
asentimiento se da por enterado. 
 
 
10º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- 
DACIÓN CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y 
CONSUMO POR LA QUE SE ACUERDA MINORAR LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA PARA LA EJECUCIÓN DE LA "MEMORIA DE ACTUACIÓN 
AGENCIA PARA EL FOMENTO DE LA INNOVACIÓN COMERCIAL DE PATERNA 2012" 
INCLUIDA EN EL PLAN DE COMPETITIVIDAD DEL COMERCIO PARA EL EJERCICIO 
2012.  Dada cuenta de la resolución de la Directora Gener al de Comercio 
y Consumo por la que se acuerda minorar la subvenci ón concedida al 
Ayuntamiento de Paterna para la ejecución de la “Me moria de actuación 
agencia para el fomento de la innovación comercial de paterna 2012”, 
incluida en el plan de competitividad del comercio para el ejercicio 
2012. 

 
A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comi sión Informativa 
Permanente de Política Territorial y Vertebración d e fecha 18 de junio 
de 2013 que obra en el expediente de su razón, el P leno por 
asentimiento se da por enterado. 
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11º- ÁREA DE SOSTENBILIDAD.-SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- 
MODIFICACIÓN N.º 61 DEL PGOU, INSTADA POR D. VICENT  MANUEL  SALVADOR 
LIERN Y OTROS: APROBACIÓN PROVISIONAL.  Dada cuenta de la Modificación 
Puntual n.º 61 del Plan General, presentada por Don  Vicent Manuel 
Salvador Liern y otros, para dar cumplimiento al co nvenio urbanístico 
firmado con este Ayuntamiento, y 
 

 RESULTANDO.- Que en fecha 13 de mayo de 2011 se su scribió un 
convenio entre este Ayuntamiento y los hermanos Sal vador Liern y los 
hermanos Salvador Vila, por el que las partes se co mprometían a 
colaborar mutuamente para lograr la reordenación ur banística de los 
terrenos correspondientes a la manzana delimitada p or las calles Mare 
de Déu de Montiel, Santa Llúcia, Sant Andreu y Mest ra Mariana Colás, 
identificada con la referencia catastral 0164901YJ2 7060001GW.  
 

RESULTANDO.- Que la reordenación prevista ha de per mitir la 
implantación en dicho suelo de un complejo residenc ial de vivienda 
protegida, con su correspondiente aparcamiento subt erráneo y las 
dotaciones públicas que se preveían. 
 
 RESULTANDO.- Que los propietarios debían redactar a su costa la 
documentación técnico-jurídica necesaria para posib ilitar la 
modificación puntual del Plan General de Ordenación  Urbana en los 
términos convenidos; aportándola al Ayuntamiento pa ra su tramitación. 
 
 RESULTANDO.- Que en ejecución de dicho compromiso,  presentaron 
la propuesta de Modificación Puntual n.º 61 del Pla n General, para 
reordenar el uso de la parcela dotacional U-IV-35-9 1 “Zona de 
equipamiento docente”, ubicada en la calle Mare de Déu de Montiel, n.º 
38, con el fin de destinarla a un uso residencial p lurifamiliar de 
protección pública (con compatibilidad de uso terci ario en planta 
baja) y a un uso público de equipamiento docente (e scuela infantil) y 
de espacios libres y viales propios de la red secun daria de 
dotaciones. Esta modificación iba acompañada del co rrespondiente 
Estudio Acústico. 
 
 RESULTANDO.- Que la documentación presentada se co nsideró 
suficiente para su exposición pública. 
 
 RESULTANDO.- Que, por acuerdo plenario de 26/10/20 11, se 
resolvió someter a información pública la propuesta  planteada; 
publicándose los correspondientes anuncios en el DO CV n.º 6663, de 
1/12/2011, diario Las Provincias, de 5/12/2011, pág ina web municipal y 
tablón de edictos de la Casa Consistorial; sin que se presentase 
alegación alguna. 
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 RESULTANDO.- Que, al mismo tiempo, los particulare s remitieron 
la documentación a la Conselleria de Educación, Cul tura y Deporte, 
para la emisión del correspondiente informe. 
 
 RESULTANDO.- Que por la citada Conselleria se ha e mitido informe 
favorable al cambio solicitado. 
 
 RESULTANDO.- Que por el Director Técnico del Área de 
Sostenibilidad se ha emitido el siguiente informe: 
 
“ Registro especial:  
141/2011 
Sección: Planeamiento 
Interesado: Vicent Manuel Salvador Liern y otros 
Emplazamiento: Calles San Andreu, Mariana Colas, Sa nta Llucia y Mare 
de Deu de Montiel. 
Objeto: Modificación documento aportado. 
 
En fecha 16 de mayo de 2.013, se emite informe favo rable por la 
Conselleria d’Educació, Cultura i Esport, respecto a la Modificación 
Puntual nº 61 del PGOU, incorporando las modificaci ones propuestas en 
la documentación técnica remitida por el Ayuntamien to de Paterna la 
citada Conselleria en fecha 3 de mayo de 2.013, por  lo que deberá 
solicitarse al interesado texto refundido de la mod ificación 
propuesta, adaptado al informe favorable remitido p or la Conselleria 
d’Educació, Cultura i Esport. 
 
Se deberán aportar tres copias en formato papel y c opia en formato 
digital, tanto editable como pdf. 
 
Paterna, a  11 de junio de 2.013.- El Director Técn ico de Área de 
Sostenibilidad.- Fdo. José Luis Pastor Bono .”. 
 
 RESULTANDO.- Que se ha aportado el texto refundido  de la 
modificación, requerido en el informe anterior. 
 
 RESULTANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta co n un Plan 
General Municipal de Ordenación, aprobado por la Co misión Territorial 
de Urbanismo de Valencia, en sesión celebrada el 15  de noviembre de 
1990. 
 

CONSIDERANDO.- Que se entiende como una modificació n de la 
ordenación estructural, de acuerdo con lo estableci do en el artículo 
36 de la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana (LUV), que dice:  
 
“ 1. Constituyen la ordenación estructural del planea miento las 
determinaciones que sirven para dar coherencia a la  ordenación 
urbanística del territorio en su conjunto, y, en pa rticular, las 
siguientes: 
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 a) Directrices definitorias de la estrategia de ev olución urbana y 
ocupación del territorio. 
 b) Clasificación del suelo. 
 c) División del territorio en zonas de ordenación urbanística, 
determinando para cada una de ellas sus usos global es y tipos básicos 
de edificación. 
 d) Ordenación del Suelo No Urbanizable. 
 e) Red Primaria de reservas de suelo dotacional pú blico y 
equipamientos de titularidad privada cuya función o  relevancia 
contribuyan a la articulación de la ciudad. 
 f) Tratamiento de los bienes de dominio público no  municipal. 
 g) Ordenación de los centros cívicos y de las acti vidades 
susceptibles de generar tránsito intenso. 
 h) Expresión de los objetivos, directrices y crite rios de redacción 
de los instrumentos de desarrollo del Plan General,  delimitando los 
sectores definitorios de ámbitos mínimos de planeam iento parcial o de 
reforma interior, los usos o intensidades de cada s ector, así como su 
aprovechamiento tipo. 
 i) Para sectores de suelo urbanizable de uso resid encial, y, en su 
caso, urbanos: fijación del porcentaje mínimo de ed ificación con 
destino a vivienda de protección pública. 
 2. Los Planes Generales establecerán la ordenación  estructural para 
todo el territorio municipal. 
 3. La competencia para la aprobación definitiva de  la ordenación 
estructural corresponde a la Generalitat. ”. 
 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 223.1 del Reglamento  de 
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (ROG TU), de la 
Generalitat Valenciana, establece que las modificac iones de los Planes 
se llevarán a cabo según el procedimiento estableci do para cada tipo 
de Plan, sin necesidad de reiterar aquellas actuaci ones propias de la 
exposición al público de los Programas, y ello sin perjuicio de que 
quien tenga adjudicada la gestión indirecta pueda t ramitar por sus 
propios medios la publicación y la notificación de esa exposición al 
público.  
 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 22.2 de la Ley 7/85,  Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, determina que corre sponde al Pleno la 
aprobación inicial del planeamiento general y la ap robación que ponga 
fin a la tramitación municipal de los planes y demá s instrumentos de 
ordenación previstos en la legislación urbanística.  

 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón re cuerda que en el 
solar conocido como “el de la estanquera”, había un  proyecto de las 
empresas mixtas, el Sr. Ramón pregunta ¿si hay algú n plazo de 
ejecución del proyecto de escuela infantil o si al ser (en referencia 
a este punto) de planeamiento e independiente del f uncionamiento de 
las empresas, se tiene pensado alguna solución? El Sr. Ramón expresa 
su reflexión de proponer al Equipo de Gobierno la l iquidación de las 
empresas y critica las facturas que ascienden a 60. 000€ por el 
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asesoramiento que la empresa BROSETA ha efectuado p ara la constitución 
de las empresas mixtas; indicando que es dinero que  “se ha pagado” y 
no se sabe si se ha constituido la empresa mixta y sí después de este 
cambio de planeamiento los paterneros van a tener e sa escuela infantil 
o esas dotaciones. 
 
El Sr. Alcalde indica que el Sr. Ramón ha efectuado  unas observaciones 
que no tienen relación con el punto que se está tra tando, aclarando 
acto seguido que respecto a este punto, primero es una modificación 
que se tendrá que aprobar por la Generalidad (por s er un trámite 
autonómico) y ello facilitará la implantación de un a escuela infantil. 
 
A la vista de lo expuesto del Informe-propuesta del  Jefe del Área de 
Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urbanístico ) de fecha 13 de 
junio de 2013 y del dictamen de la Comisión Informa tiva Permanente de 
Política Territorial y Vertebración de fecha 18 de junio de 2013, que 
obran en el expediente de su razón, el Pleno con lo s votos a favor del 
Grupo Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe ( 7), el Grupo 
Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuer da: 
 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual n.º 
61, del Plan General de Ordenación Urbana de Patern a, presentada por 
Don Vicent Manuel Salvador Liern y otros, que tiene  por objeto 
reordenar el uso de la parcela dotacional U-IV-35-9 1 “Zona de 
equipamiento docente”, ubicada en la calle Mare de Déu de Montiel, n.º 
38, con el fin de destinarla a un uso residencial p lurifamiliar de 
protección pública (con compatibilidad de uso terci ario en planta 
baja) y a un uso público de equipamiento docente (e scuela infantil) y 
de espacios libres y viales propios de la red secun daria de dotaciones 
(según documento “texto refundido” fechado a junio de 2013 y obrante 
en expediente con el nº 27bis). Dicha modificación va acompañada del 
correspondiente Estudio Acústico. 
 
 SEGUNDO.- Remitir el documento a la Conselleria de  
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, inst ando su aprobación 
definitiva.  

 
TERCERO.- Notificar a los interesados. 

 
12º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD-SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- ESTUDIO 
DE DETALLE  DE LA PARCELA 26, DEL POLÍGON INDUSTRIA L FONT DEL GERRO: 
SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA.  Dada cuenta del Estudio de Detalle 
redactado por los Servicios Técnicos Municipales , relativo a la 
parcela n.º 26 del Polígon Industrial Font del Gerr o, y  
 
 RESULTANDO.- Que el objeto del Estudio de Detalle es definir la 
ordenación y volumetría edificatoria de la parcela 26, del Polígon 
Industrial Font del Gerro, situada entre las calles  Ciutat d’Elda, 
Illes Balears y Vila de Madrid; con la finalidad de  optimizar el 
rendimiento urbanístico de la parcela. 
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RESULTANDO.- Que por el Director Técnico del Área d e 

Sostenibilidad se ha preparado la documentación cor respondiente y que 
es suficiente para exponerla al público. 
 

RESULTANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta con  Plan General 
de Ordenación, aprobado el 15/11/1990. 
 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 190 del Reglamento d e Ordenación 
y Gestión Territorial y Urbanística, de la Generali tat Valenciana, 
regula las funciones de los Estudios de Detalle (en  referencia al 
artículo 79 de la Ley Urbanística Valenciana), y es tablece: 

 
"1. Los Estudios de Detalle se formularán para las áreas o en 
los supuestos previstos por los Planes Generales, d ebiendo 
comprender, como mínimo, manzanas o unidades urbana s 
equivalentes completas. 
 
2. No se permite aprobar Estudios de Detalle fuera de los 
ámbitos o supuestos concretos en que el Plan Genera l, Plan 
Parcial o de Reforma Interior los haya previsto y r egulado de 
modo expreso y pormenorizado. 
 
3. Los Estudios de Detalle tendrán por objeto preve r o 
reajustar, según proceda: 
 
a) El señalamiento de alineaciones y rasantes, comp letando y 
adaptando las que ya estuvieren señaladas en el Pla n General o 
en el Parcial. A este fin, podrá adaptar las alinea ciones 
previstas en el Plan General, Parcial o de Reforma Interior a la 
realidad topográfica o de los edificios existentes.  Esta 
adaptación no se considerará modificación de ordena ción 
pormenorizada cuando el reajuste de alineaciones no  supere el 5 
por 100 del ancho del vial afectado ni origine un i ncremento de 
edificabilidad superior al 2 por 100 de la prevista  en el Plan. 
En todo caso, una adaptación de alineaciones requie re su 
justificación en circunstancias objetivas que la ha ga necesaria 
para una mejor configuración de los viales y espaci os públicos, 
evitando retranqueos o trazados forzados o antiesté ticos. 
b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con la s 
especificaciones del Plan correspondiente. Los Estu dios de 
Detalle podrán remodelar los volúmenes previstos en  la 
ordenación pormenorizada dentro de los límites prev istos en el 
plan. Cuando un Estudio de Detalle regule y ordene una manzana 
completa destinada en su integridad a uso terciario , podrá 
establecer alturas libres interiores adecuadas a lo s usos 
terciarios propuestos, distribuyendo libremente las  alturas 
libres interiores del semisótano, planta baja, entr eplantas y 
plantas altas, sin que se pueda superar, en ningún caso, la 
altura máxima de cornisa total prevista por el plan  ni se 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 38 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

incremente el techo edificable máximo autorizable a nterior al 
Estudio de Detalle. 
 
4. Los Estudios de Detalle no pueden alterar el des tino del 
suelo, aumentar su aprovechamiento urbanístico, ni incumplir las 
normas específicas que para su redacción ha de prev er el Plan en 
base al cual se redacta. 
 
5. Podrán crear los nuevos viales o suelos dotacion ales tanto 
públicos como privados que precise la remodelación tipológica o 
morfológica del volumen ordenado, pero no suprimir,  trasladar, 
ni reducir los previstos por dicho Plan. 
 
6. Los estudios de Detalle no pueden trasvasar edif icabilidades 
entre manzanas, pero sí entre parcelas diferentes d entro de una 
misma manzana, con acuerdo de sus propietarios y se gún los 
límites que, a este fin, establezca el Plan General , Parcial o 
de Reforma Interior. En ausencia de regulación espe cífica, este 
límite no podrá superar el 25 por 100 de incremento  de la 
edificabilidad neta de la parcela que recibe el tra svase, 
debiéndose cumplir la totalidad de normas que afect en a 
ocupación de parcela, retiros a lindes y demás norm ativa 
aplicable." 

   
CONSIDERANDO.- Que la modificación preparada no afe cta a ningún 

parámetro de los contenidos en el planeamiento gene ral, con lo que 
constituye una modificación de la ordenación pormen orizada, y que el 
artículo 37.2 de la Ley 16/2005, Urbanística Valenc iana (LUV), de 31 
de diciembre, establece que: " Las decisiones sobre la ordenación 
pormenorizada corresponden al Municipio. La compete ncia para la 
aprobación definitiva de los planes que sólo se ref ieran a la 
ordenación pormenorizada corresponde al Ayuntamient o.", y, a mayor 
abundamiento, el artículo 57 de la misma Ley dispon e "La ordenación 
pormenorizada comprende las determinaciones enuncia das en el artículo 
37. Puede ser establecida, en suelo urbano, por los  Planes Generales o 
por Planes de Reforma Interior o estudios de detall e y, en 
urbanizable, mediante Plan Parcial. Las decisiones sobre la ordenación 
pormenorizada son competencia municipal, … ". 

 
CONSIDERANDO.- Que el artículo 90 de la LUV regula las 

condiciones para la elaboración y tramitación de pl anes parciales, 
planes de reforma interior y estudios de detalle, y  especifica que 
cuando los Planes Parciales, de Reforma Interior y los Estudios de 
Detalle no sean promovidos con motivo de un program a de actuación 
integrada se someterán a información pública por el  plazo de un mes en 
las condiciones de publicidad establecidas en el ar tículo 83.2.a) de 
la Ley para los planes generales. 

  
CONSIDERANDO.- Que el artículo 83.2 de la reiterada  LUV, 

establece que el órgano competente de la administra ción que promueva 
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la redacción del Plan, concluida ésta, lo someterá simultáneamente a 
información pública, por un período mínimo de un me s, anunciada en el 
«Diari Oficial de La Generalitat Valenciana» y en u n diario no oficial 
de amplia difusión en la localidad.  

 
CONSIDERANDO.- Que el artículo 22-c de la Ley 7/198 5, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local establece que corres ponde al Pleno la 
aprobación inicial del planeamiento general y la ap robación que ponga 
fin a la tramitación municipal de los planes y demá s instrumentos de 
ordenación previstos en la legislación urbanística.  

 
A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe del 

Área de Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urb anístico) de fecha 
17 de mayo de 2013 y del dictamen de la Comisión In formativa 
Permanente de Política Territorial y Vertebración d e fecha 21 de mayo 
de 2013 que obran en el expediente de su razón, el Pleno con los votos 
a favor del Grupo Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe (7) y 
del Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv  (2), acuerda: 

 
 Primero.- Someter a información pública, por plazo  de un mes, el 
Estudio de Detalle preparado por los Servicios Técn icos 
Municipales,(documento que obra en el expediente co n el nº1 firmado 
por Director Técnico del Área de Sostenibilidad en fecha 17 de mayo de 
2013 al que se anexa los planos identificados como 1.1, 1.2,0.1 0.2 y 
0.3) cuyo objeto es definir la ordenación y volumet ría edificatoria de 
la parcela 26, del Polígon Industrial Font del Gerr o, situada entre 
las calles Ciutat d’Elda, Illes Balears y Vila de M adrid; con el fin 
de optimizar el rendimiento urbanístico de la parce la. 

 
Segundo.- Publicar el sometimiento a información pú blica, 

mediante la inserción del correspondiente anuncio e n el «Diari Oficial 
de la Comunitat Valenciana» y en un diario no ofici al de amplia 
difusión en la localidad, para la consulta y presen tación de 
alegaciones, en su caso. 

 
Tercero.- Quedan suspendidas las licencias de parce lación y de 

construcción de terrenos, de acuerdo con lo dispues to en el artículo 
101.2 de la citada LUV. 

 
Cuarto.- Solicitar los correspondientes informes de  servidumbres 

aeronáuticas y de carreteras, y a cuantas administr aciones resulten 
competentes, por razón de la ubicación o de las ser vidumbres que 
afectan a la parcela. 
 
13º.-ÁREA DE SOSTENBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- EXPTE. 
DE EXPROPIACIÓN DE PARCELA PROPIEDAD DE D.ª MERCEDES ORTEGA REGUERA E 
HIJOS: APROBACIÓN MODIFICACIÓN CONVENIO PAGO.  Dada cuenta del 
expediente tramitado a instancias de Doña D.ª Merce des Ortega Reguera 
y los hermanos D. Enrique, D. Alejandro y D.ª Marta  Guillem Ortega, 
solicitando la expropiación de la parcela 26 del po lígono 31, y 
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  RESULTANDO.- Que por acuerdo plenario de 26 de di ciembre de 2012 
se resolvió ordenar el cumplimiento de la resolució n del Jurado 
Provincial de Expropiación, por la que se fija el j ustiprecio de la 
parcela 26 del polígono 31 y de una parte de la par cela con referencia 
catastral 886390YJ1786S, por importe de 1.420.012,8 7 €, de acuerdo con 
la propuesta de convenio formulada por los interesa dos, que obra en el 
expediente.  
 

RESULTANDO.- Que se ha constatado la existencia de un error 
aritmético, que se detalla a continuación: 
 
- En el Antecedente de Hecho y Derecho n.º 2, figur a como valoración 
efectuada por el Jurado Provincial de Expropiación la siguiente: 
 “ Suelo: 4.613,00 m2 x 293,17 €/m2 ...............   1.353.393,21 
€ 
 5 % premio de afección ........................... .....          
67.619,66 € 
 Total justiprecio................................. .............   
1.420.012,87 € ”,  
 
cuando debería figurar: 
 “ Suelo: 4.613,00 m2 x 293,17 €/m2 ...............   1.352.393,21 
€ 
 5 % premio de afección ........................... .....          
67.619,66 € 
 Total justiprecio................................. .............   
1.420.012,87 € ”. 
 

RESULTANDO.- Que, existiendo dudas sobre la sujeció n de este 
convenio a la liquidación del Impuesto del Valor Añ adido o al de 
Transmisiones Patrimoniales, resulta necesario comp letar el acuerdo 
plenario de 26/12/2012, anteriormente citado, al re specto del pago de 
impuestos que pudiera ocasionar la transmisión de l as parcelas de 
propiedad municipal a los interesados. 
 
 RESULTANDO.- Que, igualmente, la constatación de l a existencia 
de determinadas servidumbres sobre la parcela, no c onsideradas 
inicialmente, aconsejan una nueva reconfiguración p arcelaria, que 
permita la optimización de la parcela.   
 
 RESULTANDO.- Que se ha emitido informe de fiscaliz ación por el 
Sr. Interventor de Fondos Municipales con fecha 20 de mayo de 2013, en 
los términos en los que en expediente consta, del s iguiente tenor 
literal: 
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CONSIDERANDO.- Que el apartado 2 del artículo 105 d e la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admin istrativo Común 
señala que “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, re ctificar 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de lo s interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existent es en sus actos” . 

 
CONSIDERANDO.- Que, por otra parte, el artículo 49 de la Ley de 

Expropiación Forzosa, establece que “ El pago del precio estará exento 
de toda clase de gastos, de impuestos y gravámenes o arbitrios del 
Estado, Provincia o Municipio, incluso el de pagos del Estado .”. 

 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 24 de la Ley de Exp ropiación 
Forzosa, establece que: “ La Administración y el particular a quien se 
refiera la expropiación podrán convenir la adquisic ión de los bienes o 
derechos que son objeto de aquélla libremente y por  mutuo acuerdo, en 
cuyo caso, una vez convenidos los términos de la ad quisición amistosa, 
se dará por concluido el expediente iniciado. En ca so de que en el 
plazo de quince días no se llegara a tal acuerdo, s e seguirá el 
procedimiento que se establece en los artículos sig uientes, sin 
perjuicio de que en cualquier estado posterior de s u tramitación 
puedan ambas partes llegar a dicho mutuo acuerdo. ”. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 3.4 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa determina que “ Cuando expropie la Provincia o el 
Municipio, corresponde, respectivamente, a la Diput ación Provincial o 
al Ayuntamiento en Pleno, adoptar los acuerdos en m ateria de 
expropiación que conforme a la Ley o a este Reglame nto tengan carácter 
de recurribles en vía administrativa o contenciosa.  En los demás 
casos, la representación de estas entidades corresp onde al Presidente 
de la Diputación o al Alcalde, sin perjuicio de la competencia del 
Gobernador civil en el supuesto regulado por el art ículo 18 de la Ley 
general. Estos principios no serán de aplicación en  cuanto las normas 
de régimen local o de urbanismo, a que se refiere e l artículo 85 de la 
Ley, establezcan criterios especiales de competenci a. ” 
 

A la vista de lo expuesto, del informe del Sr. Inte rventor 
transcrito, y de conformidad con el Informe-propues ta del Jefe del 
Área de Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urb anístico) de fecha 
20 de mayo de 2013 y del dictamen de la Comisión In formativa 
Permanente de Política Territorial y Vertebración d e fecha 21 de mayo 
de 2013 que obran en el expediente de su razón, el Pleno con los votos 
a favor del Grupo Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe (7) y 
del Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv  (2), acuerda: 

 
 
 PRIMERO.- Corregir el error aritmético existente e n el acuerdo 
plenario de 26 de diciembre de 2012, que se detalla n a continuación: 
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- En el Antecedente de Hecho y Derecho n.º 2, figur a como valoración 
efectuada por el Jurado Provincial de Expropiación la siguiente: 
 “ Suelo: 4.613,00 m2 x 293,17 €/m2 ...............   1.353.393,21 
€ 
 5 % premio de afección ........................... ......        
67.619,66 € 
 Total justiprecio................................. ............   
1.420.012,87 € ”,  
 
cuando debería figurar: 
 “ Suelo: 4.613,00 m2 x 293,17 €/m2 ...............   1.352.393,21 
€ 
 5 % premio de afección ........................... ......         
67.619,66 € 
 Total justiprecio................................. .............   
1.420.012,87 € ”. 
 

SEGUNDO.- Completar el acuerdo plenario de 26/12/20 12, en el 
sentido de que este Ayuntamiento se hará cargo de l as liquidaciones 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, que pu dieran liquidarse 
por razón de la transmisión a los interesados de la s parcelas de 
propiedad municipal, que se les ceden en pago de pa rte del justiprecio 
debido.  

 
TERCERO.- Aprobar el texto refundido del convenio a  suscribir 

con los interesados, que se transcribe a continuaci ón: 
 
“ En el despacho de la Alcaldía de esta ciudad, siend o las … horas, del 
día … de … del año dos mil trece, 
 
S E    R E Ú N E N: 
- De un lado, D. Lorenzo Agustí Pons, en representa ción del 
Ayuntamiento de Paterna, y en su condición de Alcal de-Presidente del 
mismo, y asistido del Sr. Oficial Mayor de la Corpo ración, D. Jorge 
Vicente Vera Gil, para cumplimiento de lo dispuesto  en el apartado n 
del artículo 2.º, del R.D. 1.174/1987, de 18 de sep tiembre (de Régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Loca l con habilitación 
de carácter nacional), y 
 
- de otra parte, D.ª Mercedes Ortega Reguera, con D .N.I. n.º .., D. 
Enrique Ortega Reguera, con D.N.I. n.º …, D.ª Marta  Guillem Ortega, 
con D.N.I. n.º …, todos ellos mayores de edad, domi ciliados a efectos 
de notificaciones en …, Calle …, n.º … y D. Alejand ro Ortega Reguera, 
con D.N.I. n.º …, con domicilio a estos efectos en …, C/ …, n.º …; 
actuando todos ellos en su propio nombre y derecho.   

 
ANTECEDENTES DE HECHO Y DERECHO: 
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 1.- Los arriba referenciados instaron la expropiac ión de la 
Finca de su titularidad n.º 203, del Registro de la  Propiedad de 
Paterna, Inscrita al Tomo 2448, Libro 978, Folio 19 9, identificada 
como la parcela 26 del polígono 31 y en el catastro  como parte de la 
parcela con referencia catastral 886390YJ1786S, cla sificada por el 
PGOU de Paterna de 1990 como suelo urbano, zona ver de de sistema 
general clave U-IV-31-19, ubicado en Santa Rita, co lindante con las 
vías de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana. 
 
 2.- Tras la tramitación pertinente, el Jurado Prov incial de 
Expropiación Forzosa de Valencia, mediante Acuerdo adoptado el 26 de 
enero de 2011, y notificado al Ayuntamiento el 7 de  marzo de 2011 
(Expediente n.º 1040/2010), justipreció la Finca en  cuestión en 
1.420.012,87 €, de acuerdo con el siguiente desglos e: 
 

Suelo: 4.613,00 m2 x 293,17 €/m2 .............     1.352.393,21 € 
5 % premio de afección ... ........................ .         67.619,66 
€ 
Total justiprecio.................................. .......     
1.420.012,87 € 

 
Y que los interesados han interpuesto recurso conte ncioso-
administrativo contra esta resolución, que se encue ntra pendiente. 
 
 3.- Que los interesados tienen una deuda tributari a pendiente de 
pago con el Ayuntamiento de Paterna, por importe de  77.620,74 €, cuya 
voluntad es extinguir mediante la oportuna compensa ción.  
 

4.- Que por la propiedad se ha aportado Nota simple  de dominio y 
cargas expedida por el Registro de la Propiedad de Paterna n.º 2. 

 
5.- Que dispone el Artículo 38.1 de la vigente Ley de 

Expropiación Forzosa que: “una vez determinado el j usto precio, se 
procederá al pago de la cantidad que resultare en e l plazo máximo de 
seis meses”. 

 
Que, por su parte, el Art. 57 del mismo cuerpo lega l dispone 

que: “la cantidad que se fije definitivamente como justo precio 
devengará el interés legal correspondiente a favor del expropiado, 
hasta que se proceda a su pago y desde el momento e n que hayan 
transcurrido los seis meses a que se refiere el Art ículo 48”. 

 
6.- Que si bien el Art. 48.2 LEF dispone como regla  general que 

el pago se verificará “mediante talón nominativo al  expropiado o por 
transferencia bancaria …”, nada obsta a que previo acuerdo alcanzado 
entre la Administración expropiante y los expropiad os, el justiprecio 
pueda satisfacerse, en todo o en parte, en especie.  Así resulta en 
cuanto a la Legislación hoy vigente del Art. 30.1, in fine, del Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 junio, por el que  se aprobó el Texto 
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Refundido de la Ley de Suelo (siendo antecedentes d e este precepto el 
Art. 37 de la Ley 6/98, y Art. 28.3 de la Ley 8/200 7).  

 
7.- Que el Ayuntamiento es propietario de la finca inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Paterna, al Tomo 1.9 72, Libro 586, 
Folio 147, Finca n.º 64.587, Inscripción 9.ª; denom inada parcela 26, 
del Polígon Industrial Font del Gerro, y situada en tre las calles 
Ciutat d’Elda, Illes Balears y Vila de Madrid. 

 
 

ESTIPULACIONES 
 

 Primera.- El Ayuntamiento de Paterna reconoce adeu dar a D.ª 
Mercedes Ortega Reguera, D. Enrique Guillem Ortega,  D.ª Marta Guillem 
Ortega y a D. Alejandro Guillem Ortega, en proporci ón a la titularidad 
que cada compareciente acredita respecto de la finc a expropiada, la 
cantidad total de 1.420.012,87 € Euros, como justip recio determinado 
por el Jurado Provincial de Expropiación de la finc a registral n.º 
203, Inscrita al Tomo 2448, Libro 978, Folio 199, d el Registro de la 
Propiedad de Paterna, identificada como la parcela 26 del polígono 31 
y en el catastro como parte de la parcela con refer encia catastral 
886390YJ1786S. 
  

La expresada cantidad ha devengado intereses legale s en los 
términos previstos en el Art. 48.1 de la Ley de Exp ropiación Forzosa, 
calculados en la forma legal establecida y que alca nza la cifra de 
65.229,81 €, con el siguiente desglose: 

a)  A D. ª Mercedes Ortega Reguera, le corresponde el 3 0 %, es 
decir, 15.568,94 €, 

b)  A D. Alejandro Guillem Ortega, a D. Enrique Guillem  Ortega y 
a D.ª Marta Guillem Ortega, les corresponde el 23,3 33 % a 
cada uno de ellos, es decir, 15.220,07 € a cada uno . 

 
El desglose de la deuda del Ayuntamiento de Paterna , conforme la 

titularidad de los interesados respecto de la finca  expropiada, es el 
siguiente: 

 
c)  La cantidad de 445.572,80 € que se corresponde con el 30% del 

justiprecio e intereses devengados. Deuda que se re conoce a 
favor de D.ª Mercedes Ortega Reguera. 

d)  La cantidad de 346.556,63 € que se corresponde con el 23,333% 
del justiprecio e intereses devengados. Deuda que s e reconoce 
a favor de D. Alejandro Guillem Ortega. 

e)  La cantidad de 346.556,63 € que se corresponde con el 23,333% 
del justiprecio e intereses devengados. Deuda que s e reconoce 
a favor de D. Enrique Guillem Ortega. 

f)  La cantidad de 346.556,63 € que se corresponde con el 23,333% 
del justiprecio e intereses devengados. Deuda que s e reconoce 
a favor de D.ª Marta Guillem Ortega. 
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Segunda.- Los firmantes adeudan al Ayuntamiento de Paterna la 
cantidad de 77.620,74 € en concepto de deudas tribu tarias según el 
siguiente desglose: 

 
-  D.ª Mercedes Ortega Reguera la cantidad de 23.287 e uros. 
-  D. Alejandro Guillem Ortega la cantidad de 18.111,2 5 euros. 
-  D. Enrique Guillem Ortega la cantidad de 18.111,25 euros. 
-  D.ª Marta Guillem Ortega la cantidad de 18.111,25 e uros. 
 
Con lo que dicha cantidad y por los conceptos que c onstan en el 

Anexo n.º 1, quedan plenamente compensadas y exting uidas las 
correspondientes deudas tributarias. 
  

Tercera.- Por tanto, todavía existe un saldo positi vo a favor de 
los propietarios del bien expropiado que alcanza la  cifra de 
1.407.621,94 €. Siendo el desglose el siguiente: 

 
a)  La cantidad de 422.285,80 € a favor de D.ª Mercedes  Ortega 

Reguera. 
b)  La cantidad de 328.445,38 € a favor de D. Alejandro  Guillem 

Ortega. 
c)  La cantidad de 328.445,38 € a favor de D. Enrique G uillem 

Ortega. 
d)  La cantidad de 328.445,38 € a favor de D.ª Marta Gu illem 

Ortega. 
 

Cuarta.- El Ayuntamiento de Paterna procederá a sat isfacer el 
expresado justiprecio de la siguiente forma: 

 
Siendo el Ayuntamiento dueño de la finca registral n.º 64.587, 

antes descrita, se compromete a tramitar el Estudio  de Detalle que se 
incorpora como documento Anexo n.º 2 al presente co nvenio, y a 
resolver su aprobación en el plazo de un mes, conta do desde que se 
disponga de todos los informes requeridos de los or ganismos públicos 
con competencia sobre la misma; a cuya aprobación q ueda supeditada la 
configuración parcelaria prevista para dar cumplimi ento a este pacto. 

 
Una vez aprobado dicho instrumento de planeamiento,  se procederá 

a tramitar la enajenación de las parcelas  resultan tes 26.1, 26.2, 
26.3 y 26.4, mediante subasta pública,  en el plazo máximo de 1 mes 
desde la aprobación anterior con las valoraciones c ontenidas en el 
presente expediente. Siendo el valor de las parcela s cuya enajenación 
se pretende al citado efecto, el de 820.031,64 €. 

 
Para el supuesto de que dicho proceso concluyera co n la venta de 

las parcelas, los ingresos obtenidos de la misma se  destinarán al 
abono de las cantidades pendientes de pago del proc edimiento 
expropiatorio del que el presente convenio trae cau sa, en el plazo 
máximo de 1 mes desde la venta o adjudicación. 
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Y, para el supuesto de quedar desierta la subasta, el 
Ayuntamiento procederá a transmitir a los interesad os la titularidad 
de dichas parcelas, en el plazo máximo de 1 mes des de el acto de la 
subasta. 

 
Las parcelas objeto de transmisión forman parte de la finca 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna,  al Tomo 1.972, 
Libro 586, Folio 147, Finca n.º 64.587, Inscripción  9.ª. 

 
La descripción de la finca se contiene en el plano facilitado 

por el Ayuntamiento de Paterna que se acompaña como  Anexo N.º 3. 
 
Los solares que serían objeto de transmisión a los interesados 

se corresponden con las parcelas 26.1, 26.2, 26.3 y  26.4. 
 
La transmisión de las citadas parcelas se efectuará  conforme a 

lo siguiente, por un valor total de 820.031,64 €:   
 
a)  SOLAR 26.1: De superficie 1.649,85 m2, de los cuale s son 

edificables 817,70 m2, con una edificabilidad de 79 0,10 m2t; 
con un valor de 245.101,83 euros, se le transmitirá  a D. 
Enrique Guillem Ortega. 

b)  SOLAR 26.2: De superficie 649,00 m2, con una edific abilidad 
de 627,09 m2t; con un valor de 164.696,93 euros, se  le 
transmitirá a D.ª Marta Guillem Ortega. 

c)  SOLAR 26.3: De superficie 962,77 m2, con una edific abilidad 
de 930,27 m2t; con un valor de 240.710,05 euros, se  le 
transmitirá a D.ª Mercedes Ortega Reguera. 

d)  SOLAR 26.4: De superficie 801,99 m2, con una edific abilidad 
de 774,92 m2t; con un valor de 169.522,83 euros,  s e le 
transmitirá a  D. Alejandro Guillem Ortega. 

 
La citada enajenación se formalizará mediante la co rrespondiente 

escritura pública, a otorgar en una notaría de Pate rna, en el plazo de 
dos meses, contados desde el momento en que se decl are desierta la 
subasta.  
 

El Ayuntamiento de Paterna se compromete a redactar , aprobar e 
inscribir la correspondiente segregación de las cit adas parcelas 
previamente a la elevación a público en escritura p ública de su 
transmisión en la notaría, en el plazo de un mes, c ontado a partir de 
que el acuerdo despliegue eficacia. Los gastos deve ngados por la 
formalización del citado documento público, así com o los  
correspondientes a la segregación de parcelas, incl uidos impuestos, 
arbitrios o licencias corresponderán íntegramente a l Ayuntamiento). 

 
Dada la divisibilidad del justiprecio entre los int eresados así 

como la deuda tributaria y la transmisión de los ci tados solares, en 
el supuesto de que uno de los interesados renuncie a lo acordado en el 
convenio éste será vinculante, igualmente, a pesar del citado 
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incumplimiento en todos sus efectos entre los demás  interesados y el 
Ayuntamiento de Paterna. 

 
El Impuesto de Transmisiones Patrimoniales devengad o en cada una 

de las transmisiones, en caso de estar sujeta la op eración y resultar 
exigible, será entregado por el Ayuntamiento de Pat erna a cada uno de 
los interesados, aparte del importe en efectivo, en  el momento de 
otorgamiento de la escritura pública de la transmis ión, siendo la 
forma de pago de dicho impuesto en efectivo o media nte la entrega de 
talones nominativos a cada uno de los interesados. 

 
El Ayuntamiento de Paterna se compromete a ejecutar , en el plazo 

de seis meses, desde la solicitud de la licencia de  edificación de la 
parcela 26.1, las obras de urbanización que se encu entran pendientes 
de ejecutar a la parcela lindante por su lado oeste , que exceden del 
ámbito de vial de servicio de las parcelas objeto d e enajenación en el 
presente convenio; correspondiendo la urbanización del resto de los 
respectivos ámbitos viarios que enfrentan a las par celas por todas sus 
fachadas, a sus titulares. 

 
La cantidad restante, esto es, la deuda residual qu e el 

Ayuntamiento de Paterna reconoce adeudar de forma i ndividual a cada 
uno de los interesados, tras la expresada cancelaci ón parcial y 
entrega en especie alcanza la cifra de 587.590,30 € , que se satisfará 
por el Ayuntamiento de Paterna mediante pago fracci onado a los 
interesados en tres plazos de igual importe, con ve ncimientos en 30 de 
julio de 2013, 30 de julio de 2014 y 30 de julio de  2015; a cuyo 
efecto, el Ayuntamiento de Paterna consignará de fo rma individual y 
nominal en sus Presupuestos ordinarios de los citad os ejercicios 
dichas cantidades aplazadas, hasta el completo pago  de dichas 
cantidades. Dichas cuantías no generarán interés al guno en favor de 
los interesados, excepto por incumplimiento del pag o aplazado en cuyo 
caso resultarán exigibles los correspondientes inte reses moratorios. 

 
El pago a los interesados se efectuará, en proporci ón a sus 

derechos, por un importe total de 587.590,30 euros,  conforme el 
siguiente desglose: 

 
-  A D.ª Mercedes Ortega Reguera la cantidad de 181.57 5,75 € 

(más el ITP del inmueble, esto es 19.256,80 €), en tres pagos 
iguales de 60.525,25 €, el 30/7/2013, 30/7/2014 y 3 0/7/2015 
(correspondiendo 6.522,98 € de ellos a un tercio de  los 
intereses de demora). 

 
-  A D. Alejandro Guillem Ortega la cantidad de 158.92 2,55 € 

(más el ITP del inmueble, esto es 13.561,83 € ), en  tres 
pagos iguales de 52.974,18 €, el 30/7/2013, 30/7/20 14 y 
30/7/2015 (correspondiendo 5.073,36 € de ellos a un  tercio de 
los intereses de demora). 
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-  A D. Enrique Guillem Ortega la cantidad de 83.343,5 5 € (más 
el ITP del inmueble, esto es 19.608,15 €), en tres pagos 
iguales de 27.781,18 €, el 30/7/2013, 30/7/2014 y 3 0/7/201 
(correspondiendo 5.073,36 € de ellos a un tercio de  los 
intereses de demora). 

-  A D.ª Marta Guillem Ortega la cantidad de 163.748,4 5 € (más 
el ITP del inmueble, esto es 13.175,75 €), en tres pagos 
iguales de 54.582,82 €, el 30/7/2013, 30/7/2014 y 3 0/7/2015 
(correspondiendo 5.073,36 € de ellos a un tercio de  los 
intereses de demora). 

 
La forma de pago se llevará a cabo mediante la entr ega de 

talones nominativos a cada uno de los interesados p or la 
correspondiente cantidad y con fecha de pago coinci dente con los 
citados vencimientos o, mediante ingreso o transfer encia bancaria en 
las siguientes cuentas bancarias que a tales efecto s designan los 
interesados:  

 
- D.ª Mercedes Ortega Reguera: La Caixa n.º c/c 210 0-…. 
- D. Alejandro Guillem Ortega: Bankia n.º c/c 2038- …. 
- D. Enrique Guillem Ortega: La Caixa n.º c/c 2100- …. 
- D.ª Marta Guillem Ortega: La Caixa n.º c/c 2100-… . 
 

El incumplimiento de pago por parte del Ayuntamient o de Paterna 
de cualquiera de los pagos dentro de cada uno de lo s períodos de 
vencimiento conllevará automáticamente, sin necesid ad de denuncia 
previa, el vencimiento anticipado de la totalidad d e la deuda restante 
más los intereses legales en los términos previstos  en el art. 48.1 y 
57 de la Ley de Expropiación Forzosa, calculados en  la forma legal 
establecida y siendo el inicio de cómputo de los in tereses el 8 de 
septiembre de 2011, es decir, transcurridos los sei s meses desde que 
es notificado el acuerdo del Jurado Provincial de E xpropiación Forzosa 
de Valencia al Ayuntamiento de Paterna (hecho que s e produjo el 7 de 
marzo de 2011), o intereses moratorios si legalment e procediera. 
 

Quinta.- Mediante la puntual observancia de los tér minos y 
condiciones estipulados en el presente Convenio, el  Ayuntamiento de 
Paterna dará cumplimiento a la resolución del Jurad o Provincial de 
Expropiación Forzosa de Valencia, reseñada en los a ntecedentes, y ello 
sin perjuicio de poder exigirse dicho cumplimiento en los términos 
previstos por la vigente Ley 29/98, Reguladora de l a Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de producirse un incumpl imiento total o 
parcial de los convenidos términos y condiciones. 

 
Sexta.- En el plazo de 10 días hábiles desde la apr obación por 

el Pleno del Ayuntamiento de Paterna del presente c onvenio los 
interesados solicitarán la suspensión de los recurs os  contencioso-
administrativos que tienen interpuestos contra la c itada resolución 
del Jurado Provincial de Expropiación y conexos con  este convenio. 
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En el plazo de 10 días hábiles desde el otorgamient o de las 
escrituras públicas, los interesados renunciarán a dichos contenciosos 
y solicitarán el archivo de los mismos ante los Tri bunales. 

 
En prueba de conformidad con cuanto antecede los co mparecientes, 

en la condición con que respectivamente intervienen , proceden a la 
firma del presente documento, por quintuplicado eje mplar y a un solo 
efecto, en la fecha y ciudad arriba consignadas, an te mí, el Oficial 
Mayor, que da fe. 

 
POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 

 
Fdo. Lorenzo Agustí Pons 

POR LOS EXPROPIADOS 
 

Fdo. … 
 

Fdo. … 
 

Ante mí: 
EL OFICIAL MAYOR 

 
Fdo. Jorge Vicente Vera Gil. ” 

 
CUARTO.- Adquirir el compromiso de presupuestar en los 

ejercicios próximos crédito suficiente para atender  este compromiso 
plurianual, así como aprobar la excepcionalidad de los porcentajes, 
según el artículo 174.5 del RDL 2/2004, Texto Refun dido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
QUINTO.- Dar traslado a la Sala de lo Contencioso-A dministrativo 

para su constancia en el expediente de razón.  
 

SEXTO.- Notificar a las áreas de Intervención de Fo ndos 
Municipales, Tesorería de Fondos Municipales, Recau dación Ejecutiva, 
Asesoría Jurídica y Gestión Municipal, para su cono cimiento y 
cumplimiento de lo aprobado. 

 
SÉPTIMO.- Notificar la resolución adoptada a los in teresados, 

para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
14º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO U RBANÍSTICO.- 
CONVALIDACIÓN FACTURA PRESENTADA POR URBEM, S.A. N. º 700428, DE 
27/11/2007, POR IMPORTE TOTAL DE 193.784,25 €; EN C ONCEPTO DE "OBRAS 
DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR 4 DE PATERNA".  Dada cuenta de la factura 
n.º 700428, presentada por URBEM, S.A., en concepto  de “Obras de 
urbanización del Sector 4 de Paterna”, y 
 

RESULTANDO.- Que, en fecha 12 de Marzo de 2002, URB EM, S.A., 
como Agente  Urbanizador del Programa de Actuación Integrada Sector 4 
del Plan General del Ayuntamiento de Paterna, reali zó ante el notario 
de Valencia D. Mariano Arias Llamas escritura de Re parcelación 
Voluntaria, con el n.º 748 de su protocolo.  
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RESULTANDO.- Que por la Junta de Gobierno Local, en   la sesión 

ordinaria de 21 de noviembre de 2005, se aprobó la modificación de 
dicho Proyecto de Reparcelación voluntaria, ajustán dolo a la 
descripción de la parcela resultante Z.V. (finca re gistral 67.532), 
adecuando la descripción al Proyecto de Urbanizació n del Sector n.º 4, 
aprobado por el Pleno en sesión ordinaria del día 2 5 de julio de 2002. 
 

RESULTANDO.- Que, por Decreto de la Alcaldía n.º 5. 422, de 
17/11/2008, se aprobó otra modificación del proyect o de reparcelación 
que nos ocupa, relativa a la cabida de la finca ZV,  registral 67.532; 
correspondiéndose con la parcela SJL-1. Y por Decre to de la Alcaldía 
n.º 5.563, de 25/11/2008, se convalidó el anterior.  
 

RESULTANDO.- Que esta última aprobación estaba cond icionada a la 
rectificación de un error detectado en la escritura  pública. Y por 
otro Decreto de la Alcaldía, n.º 601, de 12/02/2009 , se dio por buena 
la corrección del error aportada. 
 

RESULTANDO.- Que ninguna de las modificaciones apro badas ha 
supuesto variación en la Cuenta de Liquidación que figura en el 
proyecto de reparcelación aprobado. 
 

RESULTANDO.- Que, como resultado de la reparcelació n, se 
adjudicó a este Ayuntamiento la parcela resultante M-3, con una 
superficie de 543,75 m2, y afecta al pago de una cu ota de 
urbanización, por importe de 167.055,39 € (más IVA) , equivalente al 
6,49 % de la cuota que figure en la cuenta de liqui dación definitiva. 
 

RESULTANDO.- Que por URBEM, S.A. se presentó la fac tura n.º 
700428, de 27/11/2007, por importe de 167.055,39 € de principal, más 
26.728,86 € de IVA, lo que hace un total de 193.784 ,25 €; y ello en 
concepto de “Obras de urbanización del Sector 4 de Paterna”. 

 
RESULTANDO.- Que las obras de urbanización del Sect or fueron 

ejecutadas por URBEM, S.A., y recepcionadas definit ivamente por el 
Ayuntamiento en fecha 10 de febrero de 2010. 

 
CONSIDERANDO.- Que en el presupuesto General del Ay untamiento de 

Paterna, en la base 23.ª.1.b, se recoge el reconoci miento de la 
obligación, que dice:  

 
“ 1.-Tras la autorización del gasto, y una vez realiz ado este 
mediante el suministro del material, prestación del  servicio o 
ejecución de la obra corresponde el reconocimiento de la 
obligación o contraído a favor del acreedor, previo  informe de 
Intervención: 
 
… 
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b) Al Pleno le corresponde el reconocimiento de obl igaciones 
por hechos o actos producidos en ejercicios cerrado s (art 176.2 
b y 182.1 b) LRHL y 26.2 y 60.2 RD 500/1990) previa  la incoación 
de un expediente de reconocimiento de créditos. 
 
…”. 
 
CONSIDERANDO que se ha emitido informe por el Sr. I nterventor en 

fecha 17 de junio de 2013 según consta en expedient e y que se 
transcribe a continuación del siguiente tenor liter al: 
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A la vista de lo expuesto y del Dictamen de la Comi sión Informativa 
Permanente de Política Territorial y Vertebración d e fecha 18 de junio 
de 2013 que obran en el expediente de su razón, el Pleno con los votos 
a favor del Grupo Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe (7), del 
Grupo Compromis Per Paterna (2) y del Grupo Eupv (2 ) acuerda: 
 
 1.- Reconocer crédito y aprobar el gasto a favor d e URBEM, S.A., 
correspondiente a la factura n.º 700428, de 27/11/2 007, por importe de 
167.055,39 € de principal, más 26.728,86 € de IVA, lo que hace un 
total de 193.784,25 €; y ello en concepto de “Obras  de urbanización 
del Sector 4 de Paterna”. 
 
 2.- Dicho gasto debe abonarse con cargo al presupu esto, 
financiándose con recursos urbanísticos, mediante e l correspondiente 
expediente de generación de crédito. 
 
 3.- Dar traslado del acuerdo a la Intervención de Fondos 
Municipales, así como a la Tesorería de Fondos Muni cipales. 
 
 4.- Notificar a URBEM, S.A. el acuerdo adoptado, c on expresión 
de los recursos que puede interponer 
 
15º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- 
EXPEDIENTE TRAMITADO A INSTANCIAS DEL URBEM, S.A., SOLICITANDO LA 
EXPROPIACIÓN DE RESERVA DE APROVECHAMIENTO: APROBACIÓN TEXTO REFUNDIDO 
Dada cuenta del expediente tramitado a instancias d e la mercantil 
URBEM, S.A., solicitando la expropiación de la rese rva de 
aprovechamiento de la que es titular, y 
 

RESULTANDO.- Que, por acuerdo plenario de 26/12/201 2, se aprobó 
la suscripción de un convenio con la mercantil URBE M, S.A., para el 
abono del justiprecio de una reserva de aprovechami ento de la que es 
titular la citada mercantil, según el texto que obr aba en el 
expediente.  

 
RESULTANDO.- Que, posteriormente, por URBEM, S.A. s e solicitó la 

modificación del convenio, incorporando otras consi deraciones. 
 
RESULTANDO.- Que, por ello, se adoptó un nuevo acue rdo plenario 

de 24/04/2013, que resolvió modificar el acuerdo pr imitivo, 
incorporando el abono de los intereses devengados, así como el importe 
de los gastos de urbanización adeudados por la adju dicación a este 
Ayuntamiento de la parcela M-3 del Sector 4 del Pla n General; 
incorporando las observaciones efectuadas por el Sr . Interventor.  
 
 RESULTANDO.- Que con fecha 13/05/2013, por la Secc ión Cuarta, de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribu nal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, se ha dictado Decreto declarando 
la firmeza de la Sentencia recaída en el procedimie nto instado por 
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URBEM, S.A. contra el Jurado Provincial de Expropia ción Forzosa y 
contra este Ayuntamiento, y fijando el valor de la expropiación en 
1.919.307,83 €, más los intereses legales. 
 

RESULTANDO.- Que, en el expediente figura la corres pondiente 
retención de crédito presupuestario suficiente para  alcanzar los 
importes de la primera anualidad (esto es, 400.000, 00 € 
correspondientes a la anualidad de 2013 y 511.174,7 5 € 
correspondientes a la compensación de los recibos q ue adeudan las dos 
mercantiles afectadas, y que debían constar como ga sto incorporado al 
convenio); con referencias 201300004118 y 201300004 419, por los 
citados importes. 
 

RESULTANDO.- Que, por otra parte, en fecha 12 de Ma rzo de 2002, 
URBEM, S.A., como Agente Urbanizador del Programa d e Actuación 
Integrada del Sector 4 del Plan General, realizó an te el notario de 
Valencia D. Mariano Arias Llamas escritura de Repar celación 
Voluntaria, con el n.º 748 de su protocolo. Tramitá ndose, 
posteriormente, varias modificaciones del mismo; si n que ninguna de 
ellas supusiera variación en la Cuenta de Liquidaci ón, que figuraba en 
el proyecto de reparcelación aprobado. 
 

RESULTANDO.- Que, como resultado de la reparcelació n, se 
adjudicó a este Ayuntamiento la parcela resultante M-3, con una 
superficie de 543,75 m2, y afecta al pago de una cu ota de 
urbanización, por importe de 167.055,39 € (más IVA) , equivalente al 
6,49 % de la cuota que figure en la cuenta de liqui dación definitiva. 
 

RESULTANDO.- Que por URBEM, S.A. se presentó la fac tura n.º 
700428, de 27/11/2007, por importe de 167.055,39 € de principal, más 
26.728,86 € de IVA, lo que hace un total de 193.784 ,25 €; y ello en 
concepto de “Obras de urbanización del Sector 4 de Paterna”. 

 
RESULTANDO.- Que las obras de urbanización del Sect or fueron 

ejecutadas por URBEM, S.A., y recepcionadas definit ivamente por el 
Ayuntamiento en fecha 10 de febrero de 2010. 

 
 RESULTANDO.- Que, por ello, se va a adoptar acuerd o plenario de 
reconocimiento de esta deuda y convalidación de la factura presentada. 

 
CONSIDERANDO.- Que el artículo 3.4 del Reglamento d e 

Expropiación Forzosa determina que “ Cuando expropie la Provincia o el 
Municipio, corresponde, respectivamente, a la Diput ación Provincial o 
al Ayuntamiento en Pleno, adoptar los acuerdos en m ateria de 
expropiación que conforme a la Ley o a este Reglame nto tengan carácter 
de recurribles en vía administrativa o contenciosa.  En los demás 
casos, la representación de estas entidades corresp onde al Presidente 
de la Diputación o al Alcalde, sin perjuicio de la competencia del 
Gobernador civil en el supuesto regulado por el art ículo 18 de la Ley 
general. Estos principios no serán de aplicación en  cuanto las normas 
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de régimen local o de urbanismo, a que se refiere e l artículo 85 de la 
Ley, establezcan criterios especiales de competenci a. ” 

 
CONSIDERANDO el conforme del Sr. Interventor, según  obra en 

expediente. 
 

A la vista de lo expuesto y del Dictamen de la Comi sión Informativa 
Permanente de Política Territorial y Vertebración d e fecha 18 de junio 
que obra en el expediente de su razón, el Pleno con  los votos a favor 
del Grupo Popular (14) y la abstención del Grupo Ps oe (7), del Grupo 
Compromís Per Paterna (2) y del Grupo Eupv (2) acue rda: 
 
 
 1.- Aprobar el gasto motivado por el pago de la ex propiación de 
la reserva de aprovechamiento, titularidad de URBEM , S.A., por  un 
importe de 1.919.307,83 € de principal, más 180.677 ,86 € de intereses 
(calculados hasta el 30/05/2013); lo que hace un to tal de 2.099.985,69 
€. 
 
 2.- Aprobar la compensación de los recibos que tie nen pendientes 
de pago las sociedades URBEM, S.A. y ESPACIOS DEL E STE, S.L.U., por 
importe de 511.174,75 € (según relación que se adju nta). 
 
 3.- Aprobar el texto refundido del convenio, que s e transcribe a 
continuación: 
 
“En el despacho de la Alcaldía de esta ciudad, sien do las … horas, del 
día … de … del año dos mil trece, 
 
S E    R E Ú N E N: 
 
- De un lado, D. Lorenzo Agustí Pons, en representa ción del 
Ayuntamiento de Paterna, y en su condición de Alcal de-Presidente del 
mismo, y asistido del Sr. Oficial Mayor de la Corpo ración, D. Jorge 
Vicente Vera Gil, para cumplimiento de lo dispuesto  en el apartado n 
del artículo 2.º, del R.D. 1.174/1987, de 18 de sep tiembre (de Régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Loca l con habilitación 
de carácter nacional), y 
 
- de otra parte, D. …, con D.N.I. n.º …., mayor de edad, domiciliado a 
efectos de notificaciones en Valencia, Calle …, nº …, en su calidad de 
…. de la mercantil URBEM, S.A., con N.I.F. n.º ………. , según escritura 
de poder otorgada ante el notario ……. 
 
Todas las partes tienen y se reconocen, con la pers onalidad en que 
respectivamente intervienen, plena capacidad legal para el 
otorgamiento del presente CONVENIO, y al efecto 
 
E X P O N E N: 
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1.- Que por Decreto de la Alcaldía n.º 3.002, de fe cha 16 de Octubre 
de 1998, se aprobó una reserva de aprovechamiento d e 3.916 m2t a favor 
de la mercantil COMPAÑÍA INMOBILIARIA VALENCIANA, S .A. (CIVSA). 
 
2.- Que la citada reserva proviene de la cesión a e ste Ayuntamiento de 
una parcela de 1.393,81 m2, destinados a formar par te de las calles 
Les Roses, Aurons y Rabosar.  
 
3.- Que, posteriormente, en fecha 29 de mayo de 200 3, CIVSA transmitió 
la reserva de aprovechamiento a favor de URBEM, S.A ., mediante 
escritura pública otorgada ante el notario de Valen cia, Don Mariano 
Arias Llamas, con el n.º 1.669 de su protocolo. 
 
4.- Que URBEM, S.A., como propietaria de la reserva  de 
aprovechamiento, presentó solicitud voluntaria para  la aplicación del 
sistema de expropiación. 
 
5.- Que, por ello, por el Ayuntamiento de Paterna s e tramitó el 
correspondiente expediente de  expropiación. 
 
6.- Que, por resolución del Jurado Provincial de Ex propiación Forzosa 
de Valencia, dictada el 23/03/2011, se justipreció la reserva de 
aprovechamiento a un precio unitario de 360 €/m2, l o que da 
1.409.760,00 €, más un 70.488,00 €, en concepto de 5 % de premio de 
afección, ascendiendo el total a 1.480.248,00 €. 
 
Que la mercantil interesada interpuso recurso conte ncioso-
administrativo contra esta resolución, y con fecha 13/05/2013, por la 
Sección Cuarta, de la Sala de lo Contencioso-Admini strativo, del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen ciana, se ha 
dictado Decreto declarando la firmeza de la Sentenc ia recaída en el 
procedimiento instado por URBEM, S.A. contra el Jur ado Provincial de 
Expropiación Forzosa y contra este Ayuntamiento; fi jando el valor de 
la expropiación en 1.919.307,83 €, más los interese s legales. 

 
7.- Que por distintos conceptos tributarios la merc antil URBEM, S.A. 
adeuda a este Ayuntamiento la cantidad de 437.622,3 6 €, y la mercantil 
ESPACIOS DEL ESTE, S.L.U. (propiedad de URBEM, S.A. ) 73.552,39 €; lo 
que hace un total de 511.174,75 € (según relación q ue se incorpora). 
 

Por todo lo expuesto ambas partes acuerdan llevar a  cabo el 
presente convenio, con las siguientes estipulacione s: 
 

PRIMERA.- El Ayuntamiento de Paterna reconoce adeud ar a la 
mercantil URBEM, S.A. la cifra total de 2.099.985,6 9 €, por el pago de 
la expropiación de la reserva de aprovechamiento de  la que es titular. 
 

SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Paterna procederá a co mpensar de 
oficio las cuantías que las mercantiles URBEM, S.A.  y ESPACIOS DEL 
ESTE, S.L.U. adeudan por conceptos tributarios, y q ue se cifran en 
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511.174,75 €, con la cuantía que el Ayuntamiento de be abonar a la 
mercantil URBEM, S.A. por la expropiación que nos o cupa. De resultas 
de todo ello, el Ayuntamiento reconoce adeudar toda vía a la mercantil 
URBEM, S.A. un total de 1.588.810,94 €, que se sati sfarán mediante su 
pago en cuatro anualidades, en cinco plazos, con lo s siguientes 
importes y vencimientos: 

-  01 de julio de 2013: 150.000,00 €. 
-  30 de julio de 2013: 250.000,00 €. 
-  30 de julio de 2014: 396.270,31 €. 
-  30 de julio de 2015: 396.270,31 €. 
-  30 de julio de 2016: 396.270,31 €. 

 
Estas cantidades se actualizarán con los intereses legales recogidos 
en los respectivos presupuestos generales del Estad o, a partir de la 
fecha de suscripción de este convenio y hasta su co mpleto pago. 
 

TERCERA.- Las dos sociedades del grupo: URBEM y ESP ACIOS DEL 
ESTE, podrán solicitar de este Ayuntamiento que los  recibos que se 
pongan al cobro antes del próximo 30/07/2013, se co mpensen con el pago 
que deba efectuar el Ayuntamiento a favor de URBEM,  S.A. y así 
sucesivamente en los restantes vencimientos pendien tes, hasta el 30 de 
julio de 2016. 
 
Leído el presente convenio y hallándolo conforme lo s comparecientes, 
firman este documento, por duplicado ejemplar, en l a fecha y ciudad 
arriba consignadas, ante mí, el Oficial Mayor, que da fe. 
 

POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
 
 

Fdo. Lorenzo Agustí Pons 

POR URBEM, S.A. 
 
 

Fdo. … 
 

Ante mí: 
EL OFICIAL MAYOR 

 
 

Fdo. Jorge Vicente Vera Gil ” 
 
 4.- Notificar el acuerdo adoptado a la mercantil i nteresada, 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 5.- Notificar a la Intervención de Fondos Municipa les, a la 
Tesorería de Fondos Municipales, a la Asesoría Jurí dica, Unidad de 
Recaudación y al Área de Gestión Municipal, para su  conocimiento. 
 
 6.- Dar traslado del acuerdo a la Sala de lo Conte ncioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de  la Comunidad 
Valenciana. 
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16º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD- SECCIÓN PLANEAMIENTO U RBANÍSTICO.- 
PROPUESTA DE CONVENIO PRESENTADA POR COMERCIAL LA CAÑADA DE LEVANTE, 
S.L., RELATIVO A PARCELA SITA EN LA CALLE 29, DE LA  CANYADA: 
SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA.  Dada cuenta de la propuesta de 
convenio urbanístico, instada por Don Juan José Viv ó Calero, en 
representación de la mercantil Comercial La Cañada de Levante, S.L., Y 
 
 RESULTANDO.- Que se han ido formulando distintas p ropuestas de 
convenio por los propietarios de las parcelas integ radas en la manzana 
comprendida por las calles 29, 294, 292 y Carretera  de Pla del Pou con 
la finalidad de variar el destino urbanístico de la s mismas, en base a 
las cuales se han adoptado los oportunos acuerdos m unicipales, sin que 
los mismos por distintas circunstancias hayan concl uido con la 
suscripción de los oportunos convenios en los térmi nos y condiciones 
establecidas al efecto en la legislación urbanístic a. 
 
 RESULTANDO.- Que parte de los propietarios de los suelos 
referidos han formulado una nueva propuesta de plan eamiento, referida 
a una porción de la superficie inicialmente conside rada. 
 
 RESULTANDO.- Que resulta necesario clarificar la p ropuesta de 
planeamiento que se somete ahora a la consideración  municipal, dejando 
sin efecto en tal sentido las propuestas anteriorme nte formuladas, que 
no han llegado a materializarse. 
 
 RESULTANDO.- Que se estima que la documentación ap ortada recoge 
los requisitos documentales mínimos establecidos en  la Ley Urbanística 
Valenciana para su exposición al público. 
  

RESULTANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta con  Plan General 
de Ordenación, aprobado el 15/11/1990. 
 

CONSIDERANDO.- Que el régimen jurídico aplicable a la 
suscripción de convenios urbanísticos entre el Ayun tamiento y 
particulares viene establecido por lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley Urbanística Valenciana, 16/2005, de 30 de 
diciembre, de la Generalitat Valenciana (LUV en ade lante) y los 
artículos 555 y siguientes del Reglamento de Ordena ción y Gestión 
Territorial y Urbanística (en adelante ROGTU). 

 
En dichos preceptos legales se dispone que cuando a quéllos se 

suscriben con motivo y en relación con la formulaci ón y aprobación de 
planes y de cualesquiera otros instrumentos de orde nación y/o gestión 
urbanística, debería preverse el cómputo de la sigu iente regla: 

1).- Respetar el régimen de facultades e iniciativa s para 
promoverlos, que se establece en la legislación urb anística. 
2).- Contener una parte expositiva en la que se jus tifique la 
conveniencia de lo estipulado para el interés gener al y su 
constancia en el modelo del territorio, así como de l instrumento 
urbanístico correspondiente. 
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3).- Se someterá a información pública, junto al in strumento de 
planeamiento al que acompañarán. 
Se dispone, finalmente, que serán nulas las estipul aciones 

contenidas en aquéllas que sean contrarias a normas  imperativas 
legales o reglamentarias o que supongan discriminac ión de deberes y 
cargas definitorias del derecho de propiedad del su elo. 
 

CONSIDERANDO.- Que se entiende como una modificació n de la 
ordenación pormenorizada, en cuanto que no afecta a  la red estructural 
del municipio, englobándose dentro del apartado 1.e ) y 1.f) del art. 
37 de la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana (LUV) “ e) Asignación de 
usos y tipos pormenorizados en desarrollo de las pr evistas para la 
ordenación estructural “ y “ f)Regulación de las condiciones de la 
edificación de cada zona de ordenación, sobre y baj o rasante, como 
edificabilidad, altura, numero de plantas, retranqu eos, volúmenes y 
otras análogas. ”. 
 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 37.2 de la LUV estip ula: " Las 
decisiones sobre la ordenación pormenorizada corres ponden al 
Municipio. La competencia para la aprobación defini tiva de los planes 
que sólo se refieran a la ordenación pormenorizada corresponde al 
Ayuntamiento. ". 
 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 223.1 del Reglamento  de 
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (ROG TU), de la 
Generalitat Valenciana, establece que las modificac iones de los Planes 
se llevarán a cabo según el procedimiento estableci do para cada tipo 
de Plan, sin necesidad de reiterar aquellas actuaci ones propias de la 
exposición al público de los Programas, y ello sin perjuicio de que 
quien tenga adjudicada la gestión indirecta pueda t ramitar por sus 
propios medios la publicación y la notificación de esa exposición al 
público. Y, en su apartado 5, especifica que las mo dificaciones de 
planes generales referidas únicamente a elementos d e ordenación 
pormenorizada se tramitarán conforme al procedimien to previsto para la 
aprobación de planes parciales. 
 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 91 de la LUV regula la aprobación 
de los Planes, y así en su apartado 1 establece que  " Corresponde al 
Ayuntamiento aprobar definitivamente los Planes y P rogramas de 
iniciativa municipal o particular, siempre que no m odifiquen la 
ordenación estructural. " 
 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 22.2 de la Ley 7/85,  Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, determina que corre sponde al Pleno la 
aprobación inicial del planeamiento general y la ap robación que ponga 
fin a la tramitación municipal de los planes y demá s instrumentos de 
ordenación previstos en la legislación urbanística.  
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CONSIDERANDO, el Informe del Sr. Oficial Mayor de f echa 19 de 
junio de 2013, del siguiente tenor literal: 
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Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón an uncia que su Grupo 
se abstendrá en este punto, efectuando las siguient es observaciones: 
 

Primero.- Que en la ocupación del planeamiento que se quiere hacer 
en la pinada de la C/29 del Consum, quede claro (ya  que en la 
redacción del convenio no lo está) sí la ocupación es total o 
parcial 
Segundo.- Poner en el convenio la condición de que se aplique la 
Ordenanza de protección del arbolado actual que es más restrictiva 
y se aprobó recientemente por Pleno y no la que se contempla 
actualmente que es del año 2011. 
 

Sr. Sagredo anuncia que se abstendrán en este punto  y en el plazo de 
exposición pública utilizarán las herramientas nece sarias para 
efectuar las alegaciones que correspondan. 
 
Sra. Villajos aclara al Grupo de Compromís que en e l expediente hay un 
plano que deja claramente ubicada la zona verde, el  planeamiento 
actual no protege la zona verde y lo que se hace ah ora es una cesión 
de zona verde que antes no existía, por lo tanto es  algo que desde 
este Ayuntamiento se está protegiendo. Respecto a l a Ordenanza de 
protección del arbolado se aplicará la más reciente .  
 
A la vista de lo expuesto del Informe-propuesta del  Jefe del Área de 
Sostenbilidad (Sección de Planteamiento Urbanístico ) de fecha 14 de 
junio de 2013, del Informe del Oficial Mayor de fec ha 19 de junio de 
2013 y del Dictamen de la Comisión Informativa Perm anente de Política 
Territorial y Vertebración de fecha 18 de junio que  obra en el 
expediente de su razón, el Pleno con los votos a fa vor del Grupo 
Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe (7), de l Grupo Compromís 
Per Paterna (2) y del Grupo Eupv (2) acuerda: 
 

PRIMERO.- Dejar sin efecto los acuerdos plenarios d e fecha 
25/07/2011, 27/06/12 y 30/01/2013 por los que se ap robó la propuesta 
de convenio de la manzana formada por las calles 29 2, 294 y 29 de La 
Canyada.  

 
SEGUNDO.- Someter a información pública, por plazo de un mes, la 

propuesta de convenio urbanístico, instada por Don Juan José Vivó 
Calero, en representación de Comercial La Cañada de  Levante, S.L., 
relativa a la parcela con referencia catastral 7290 707YJ1779S0001XM, 
sita en la calle 29 de La Canyada, a la que se acom paña propuesta de 
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación  Urbana. 
 

TERCERO.- Publicar el sometimiento a información pú blica, 
mediante la inserción del correspondiente anuncio e n el Diari Oficial 
de la Comunitat Valenciana y en un diario no oficia l de amplia 
difusión en la localidad, para la consulta y presen tación de 
alegaciones, en su caso; y remitir el correspondien te aviso a los 
interesados en el expediente. 
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CUARTO.- Quedan suspendidas las licencias de parcel ación y de 

construcción de terrenos, de acuerdo con lo dispues to en el artículo 
101.2 de la citada LUV. 
 
17º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD-SECCIÓN PLANEAMIENTO UR BANÍSTICO.- 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CONVENIO URBANÍSTICO, FORMULADA POR 
COLEGIOS BRITÁNICOS ASOCIADOS, S.L.: APROBACIÓN.  Vista la propuesta de 
modificación de convenio presentada por la mercanti l COLEGIOS 
BRITÁNICOS ASOCIADOS, S.L., para la cesión y poster ior uso de los 
suelos dotacionales colindantes con la instalación educativa 
proponente, y 

 
RESULTANDO.- Que el citado convenio recoge el conte nido del 

acuerdo municipal adoptado en su día, incorporando a la propuesta la 
exigencia planteada por los habilitados nacionales de exigir una 
licitación pública posterior, para acceder a la obt ención del uso 
privativo de las instalaciones que se ejecutan. 

 
RESULTANDO.- Que las diferencias que plantea con re specto al 

convenio inicialmente dispuesto son, de un lado, la  aceptación del 
período de concesión de uso que el Ayuntamiento asu me incluir en la 
licitación pública que se celebre en su día, que pa sa de 25 a 50 años, 
motivado por la necesidad de la amortización de las  instalaciones que 
el convenio contempla; y, de otro, la desaparición de la pista 
multideportiva de uso público, que se planteaba eje cutar dentro de los 
terrenos a ceder a este Ayuntamiento. 

 
RESULTANDO.- Que respecto al primero de los supuest os, no existe 

inconveniente legal a acceder a dichos plazos por e star incluidos en 
el rango legalmente establecido (50 años, con el ma tiz de que la 
prórroga sólo debería admitirse de mutuo acuerdo y expresamente 
formulada), siendo una cuestión de oportunidad, sob re la que 
corresponde a la Corporación su aceptación o no.  

 
RESULTANDO.- Que respecto al segundo de los supuest os, se 

considera que la pista multideportiva inicialmente contemplada, debe 
incorporarse de nuevo al convenio que se aprueba, e n idénticas 
condiciones a las planteadas en el convenio anterio rmente tramitado. 

  
CONSIDERANDO.- Que el régimen jurídico aplicable a la 

suscripción de convenios urbanísticos entre el Ayun tamiento y 
particulares viene establecido por lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley Urbanística Valenciana, 16/2005, de 30 de 
diciembre, de la Generalitat Valenciana y los artíc ulos 555 y 
siguientes del Reglamento de Ordenación y Gestión T erritorial y 
Urbanística, cuyo contenido es el siguiente: 

 
“ Disposición Adicional Cuarta. 
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1. La suscripción de convenios urbanísticos por la Generalitat y 
las entidades locales de la Comunidad Valenciana, a sí como por 
las entidades de derecho público, sociedades y fund aciones 
dependientes o vinculadas a las mismas, estarán suj etas a los 
límites que, para la suscripción de convenios admin istrativos, 
se establecen en el Texto Refundido de la Ley de Co ntratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por Real De creto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 
2. La competencia de su aprobación por parte munici pal 
corresponderá al Ayuntamiento Pleno, previa apertur a de un 
período de información pública por plazo de veinte días sobre el 
proyecto de convenio. 
3. Los convenios urbanísticos que, para la ejecució n del 
planeamiento, celebren los Ayuntamientos con los pa rticulares no 
podrán sustituir el procedimiento de aprobación y a djudicación 
de Programas regulado en esta Ley o prejuzgar el re sultado del 
mismo, ni podrán alterar ninguna de las determinaci ones del plan 
o instrumento de cuya ejecución se trate, ni perjud icar derechos 
o intereses de terceros. 
4. Los convenios urbanísticos que se suscriban con motivo y en 
relación con la formulación y aprobación de los pla nes y de 
cualesquiera otros instrumentos de ordenación o ges tión 
urbanística se sujetarán a las siguientes reglas: 
1ª Respetarán el régimen de facultades e iniciativa s para 
promoverlos que se establecen en la legislación urb anística. 
2ª Contendrán una parte expositiva en la que se jus tificará la 
conveniencia de lo estipulado para el interés gener al y su 
coherencia con el modelo y estrategia territorial d el Municipio, 
así como, en su caso, con la programación prevista en el 
planeamiento o instrumento urbanístico en tramitaci ón. 
3ª Se someterán a información pública, junto con el  
correspondiente instrumento de planeamiento o gesti ón 
urbanística, si se suscribe antes de acordarse aqué lla, o a un 
trámite autónomo de información pública, de veinte días de 
duración, cuando la del planeamiento ya se hubiera culminado. 
Los convenios que se suscriban para la implantación  de 
actuaciones sujetas a Declaración de Singular Inter és 
Comunitario se sujetarán al régimen previsto para e llas. 
4ª Serán nulas las estipulaciones y compromisos con trarios a 
normas imperativas legales y reglamentarias, así co mo a 
determinaciones de planeamiento de rango superior o  de esta Ley 
y, en todo caso, las que supongan disminución de de beres y 
cargas definitorias del derecho de propiedad del su elo. 
5ª Lo convenido con particulares se entiende sin pe rjuicio del 
ejercicio con plenitud por parte de la administraci ón de la 
potestad de planeamiento, y siempre estará sometido  a la 
condición suspensiva de que el plan o instrumento 
correspondiente haga posible su cumplimiento. El in cumplimiento 
de esta condición no dará lugar, en ningún caso, a 
responsabilidad de la administración que hubiere su scrito el 
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convenio, salvo que el cambio de criterio que deter minara la 
imposibilidad de cumplimiento le fuera imputable y no se 
justificara suficientemente en razones objetivas de  interés 
público. 
Se exceptúa la aplicación de las reglas 1ª a 4º ant eriores 
cuando el Convenio Urbanístico se suscriba entre la  
administración de La Generalitat, las empresas públ icas de ella 
dependientes y los Municipios, conjunta o separadam ente, con 
otras Administraciones Publicas, organismos público s, sociedades 
de capital íntegramente público, entidades o empres as en cuyo 
capital participen mayoritariamente cuando el objet o del 
Convenio sea el fomento de la construcción de Vivie ndas Sujetas 
a algún régimen de Protección pública y ese comprom iso se 
establezca en el Convenio. ”. 
 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón pr egunta ¿Por 
qué traen un convenio similar al del 2009? recuerda  que en 
aquella ocasión dicho convenio no llegó a formaliza rse, a pesar 
de que el Ayuntamiento cumplió con todos los compro misos del 
mismo, incluida la modificación del Plan General qu e le permitió 
al Colegio Privado tener todas las infraestructuras  de las que 
ahora disfruta. Solicita aclaración al respecto. 
 
Sr. Sagredo indica que su Grupo está de acuerdo con  los 
convenios de colaboración, entendiendo que son posi tivos, pero 
en esta ocasión no votarán a favor de este punto al egando que no 
quieren ser cómplices de la falta de gestión del eq uipo de 
gobierno. 
 
Sra. Villajos asevera que han tardado 3 años en fir mar este 
convenio, pero recuerda a los Srs. Corporativos, qu e terminan de 
aprobar en esta sesión un punto que dejo pendiente el anterior 
equipo de gobierno y llevaba sin resolver 10 años, aludiendo al 
solar de “los estanqueros”.  
 
A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe del 
Área de Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urb anístico) de 
fecha 14 de junio de 2013 y del dictamen de la Comi sión 
Informativa Permanente de Política Territorial y Ve rtebración de 
fecha 18 de junio de 2013 que obran en el expedient e de su 
razón, el Pleno con los votos a favor del Grupo Pop ular (14) y 
la abstención del Grupo Psoe (7), del Grupo Comprom ís Per 
Paterna (2) y del Grupo Eupv (2) acuerda: 

 
 Primero.- Aprobar la modificación del convenio pre sentado por la 
mercantil COLEGIOS BRITÁNICOS ASOCIADOS, S.L., debi éndose introducir 
las condiciones señaladas en la parte expositiva de l presente acuerdo. 
 
 Segundo.- Notificar a los interesados, a los efect os oportunos. 
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18º.-ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- EDUCACIÓN.- DACIÓN CU ENTA DECRETO 
APROBACIÓN BASES AYUDAS DESTINADAS A LA ESCOLARIZACIÓN EN EDUCACIÓN 
INFANTIL 1ER Y 2º CICLO CURSO 2013/2014.-  Dada cuenta del expediente 
de referencia y del dictamen de la Comisión Informa tiva Permanente de 
Política Territorial y Vertebración de fecha 18 de junio de 2013 que 
obra en el expediente de su razón, el Pleno por ase ntimiento se da por 
enterado. 

 
19º.-ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO -PROMOCIÓN EC ONÓMICA Y 

EMPLEO.- APROBACIÓN FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO Y LA ONG SAHARA LLIURE AÑO 2013  -Dada cuenta del 
expediente tramitado por la Sección a fin de conced er la subvención a 
la ONG SAHARA LLIURE-PATERNA. 

 
 RESULTANDO que la asociación ha obtenido subvenció n del 
Ayuntamiento durante varios ejercicios para el desa rrollo de diversas 
acciones, en la que tradicionalmente se encuentra e l programa de 
Vacances en Pau. 
 
 RESULTANDO que ha justificado las subvenciones de ejercicios 
anteriores. 
 
 RESULTANDO que la asociación presenta documentació n señalando 
que están al corriente tanto de la Seguridad Social  como con la 
Agencia Tributaria. 
 
 RESULTANDO que tanto el departamento de recaudació n como el de 
participación ciudadana han emitido informe sobre c umplimiento de 
requisitos para la concesión de subvenciones. 
 
 RESULTANDO la Asociación ONG SAHARA LLIURE, es una  entidad 
social registrada en el Registro de Asociaciones de  este municipio con 
el nº 265. 
 
 RESULTANDO que la suscripción del citado convenio de 
colaboración supone para el presente ejercicio una aportación 
económica por parte de este Ayuntamiento cifrada en  la cantidad de 
12.500 euros. 
 
 CONSIDERANDO que el artículo 25 y 28 de la Ley 7/8 5, de 2  de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en  referencia a las 
competencias de las entidades locales. 
 
 CONSIDERANDO el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 65  del Real Decreto 
887//2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el  Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc iones, en 
referencia a la concesión de subvenciones de forma directa. 
 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 70 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

 CONSIDERANDO el art 22.2 apartado c) de la Ley 38/ 2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones en relación a la  concesión directa 
de las subvenciones en que se acrediten razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidament e justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 
 
 CONSIDERANDO el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre en referencia a la figura del convenio y su contenido. 
 
 CONSIDERANDO el art 28 de la citada Ley General de  Subvenciones, 
en su párrafo segundo, en el que se indica que los Convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvencione s de concesión 
directa. 
 
 CONSIDERANDO la declaración jurada del representan te de la 
entidad  de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con 
la seguridad social, no estar incurso en las circun stancias para ser 
beneficiario de subvenciones (art 13 de la Ley 38/2 003, General de 
Subvenciones), y no tener  obligaciones en cuanto a l reintegro de 
subvenciones. 
 
 CONSIDERANDO la base 34 de ejecución del presupues to del año en 
curso, las subvenciones que por su objeto no les se a aplicables los 
principios de publicidad y concurrencia, deberán se r concedidas por 
acuerdo motivado del Ayuntamiento Pleno, con otorga miento del 
correspondiente convenio. 
 
 CONSIDERANDO los artículos 14 y 30 de la ley 38/20 03, de 17 de 
noviembre, en referencia a las obligaciones de los beneficiarios de 
las subvenciones otorgadas por administraciones púb licas. 
 
 CONSIDERANDO el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y el artículo 88 del Real Decreto 887/200 6, de 21 de junio, 
en referencia al anticipo del pago de la subvención . 
 
 CONSIDERANDO la base 34 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto Municipal, en referencia a la justifica ción de las 
subvenciones por parte de los interesados. 
 
 CONSIDERANDO que por la Intervención de Fondos Mun icipales se 
informa de la existencia de consignación presupuest aria en la 
aplicación presupuestaria 2323-48201,  lo que cubre  el importe de la 
subvención señalada.  
 
 CONSIDERANDO los artículos 213 y siguientes del Re al Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se ap rueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loc ales, en referencia 
a la fiscalización de actos susceptibles de produci r obligaciones de 
contenido económico por parte de la entidad local, todo ello en 
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concordancia con la base 59 de las Bases de Ejecuci ón del Presupuesto 
Municipal. 
 
 CONSIDERANDO el informe de fiscalización de interv ención. 
 
 CONSIDERANDO el artículo 8 de la Carta de Particip ación 
Ciudadana aprobada definitivamente por el Ayuntamie nto Pleno en sesión 
ordinaria de fecha veintiséis de junio de dos mil u no, contemplada la 
subvención a asociaciones de la localidad. 
 
 CONSIDERANDO el Decreto de Alcaldía núm. 4046 de f echa 21 de 
noviembre de 2011 por el que se aprueba al Plan est ratégico de 
subvenciones. 
 
 CONSIDERANDO el informe elaborado por el técnico d e Cooperación 
en el que señala la cantidad de 12.500 euros, a sub vencionar y el pago 
anticipado una vez firmado el convenio, justificand o la concesión 
directa con carácter excepcional al quedar acredita do el interés 
público, social y de carácter claramente humanitari o. 
 
 CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 41.50 y  123 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que s e aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régime n jurídico de las 
entidades locales en relación a las competencias de  la Alcaldía-
Presidencia, del Pleno y de las Comisiones Informat ivas, 
respectivamente. 
 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón in dica que son 
conscientes de la minoración de la ayuda a esta ONG  y que los 
representantes de la misma han hecho un gran esfuer zo aceptando la 
misma. Agradece al Equipo de Gobierno el esfuerzo r ealizado por 
mantener el programa y anuncia que su Grupo se abst endrá en este 
punto. 
 
La Sra. Periche anuncia que su Grupo votará a favor  de este punto y 
expresa su agradecimiento a la ONG por su colaborac ión y el trabajo 
realizado y al Ayuntamiento por el esfuerzo en el m antenimiento de la 
ayuda económica. 
 
La Sra. Martínez matiza que la voluntad ha sido con junta, tanto por 
parte de la ONG, como del Ayuntamiento por mantener  ese programa, pero 
aclara que ha sido la ONG la que más se ha esforzad o por minimizar la 
cantidad todo lo posible, lo cual agradece públicam ente. 
 
A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe del Área de 
Garantía Social y Empleo de fecha 14 de junio de 20 13 y del dictamen 
de la Comisión Informativa Permanente de Garantía S ocial y Empleo de 
fecha 18 de junio de 2013 que obran en el expedient e de su razón, el 
Pleno con los votos a favor del Grupo Popular (14) el Grupo Psoe (7) y 
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el Grupo Eupv (2) y la abstención del Grupo Comprom ís Per Paterna (2) 
acuerda: 
 
 PRIMERO.- Conceder  subvención a la entidad ONG SAHARA LLIURE 
PATERNA, con número de NIF G97417703 (número de cue nta: 3159-0025-51-
2301100414) de esta localidad, por importe de 12.50 0 euros, para el 
desarrollo del programa elaborado por el Técnico de  Cooperación 
durante el ejercicio 2013, a realizar en un único p ago. 
 
 El abono de la subvención a la entidad ONG SAHARA LLIURE  se 
librará a la firma del convenio haciéndose efectivo  mediante anticipo 
del 100%, del importe concedido siempre que la disp onibilidad de 
fondos lo permita. 
 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe de 12.500 eu ros que se 
realice con cargo a la aplicación presupuestaria 23 23-48201,  del 
vigente presupuesto de gastos,. 

 
TERCERO.- Aprobar el convenio a suscribir con la as ociación, 

cuyo texto se transcribe: 
 

“ CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y LA 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE AYUDA AL PUEBLO SAHARAUI “SAHARA 

LLIURE” DE PATERNA.  
 
  En Paterna, a    de                              2013. 
 
    REUNIDOS 
 

De una parte, D. Lorenzo Agustí Pons, en calidad Al calde-
Presidente del Ayuntamiento de Paterna, que intervi ene en nombre y 
representación de este y en ejecución de acuerdo ad optado en sesión 
ordinaria por el Ayuntamiento Pleno de fecha ______ _______________, 
asistido por la Secretaria General de la Corporació n, Dña. Teresa 
Moran Paniagua, en ejercicio de las funciones de fe  pública que le 
atribuye la Disposición Adicional Segunda, 1, de la  Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 

De otra parte, D. José Enrique Madrid López, en cal idad de 
Presidente de la Organización No gubernamental de a yuda al pueblo 
saharaui SAHARA LLIURE, con domicilio social en c/ Maestro Canós nº2  
de Paterna con CIF  G 97417703, inscrita en el regi stro municipal de 
asociaciones de Paterna con el nº 265  actuando nom bre y 
representación de la misma. 
 
 Ambas partes se reconocen recíprocamente la capaci dad legal 
necesaria para este acto, y en consecuencia 
 
    EXPONEN 
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PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Paterna, a través d e la 

Concejalía de Cooperación  se marca como misión man tener e impulsar un 
línea de trabajo en el marco del Plan Director de C ooperación 
Internacional (2009-2012) dirigida a incrementar su s acciones a favor 
de la promoción del pueblo saharaui. 
 

1. - Potenciar las acciones de sensibilización entre l as 
habitantes del municipio de Paterna mediante la dif usión de la 
realidad pasada y actual del pueblo saharaui 
 

2.- Apoyar el programa VACANCES EN PAU promoviendo l a llegada y 
estancia del mayor número posible de niños y niñas saharauis durante 
los meses de verano. 
 

3.- Favorecer y potenciar la colaboración y particip ación de 
otras entidades sociales del municipio en los proye ctos objeto del 
presente convenio. 
 
 

SEGUNDO: Que la Organización No Gubernamental SAHAR A LLIURE de 
Paterna, constituida en Paterna en el año 2003 se p ropone, entre otros 
los siguientes fines: 
 

1.- Difundir y dar a conocer la cultura saharaui. 
 
2.- Participar en el tejido asociativo de Paterna. 
 
3.- Sensibilizar a la sociedad española sobre la re alidad del 

conflicto saharaui. 
 
4.- Promover iniciativas que faciliten una mejora e n las 

condiciones del pueblo saharaui. 
 
5.- Participar en temas de codesarrollo y cooperaci ón 

internacional junto con el Ayuntamiento de Paterna y otras 
Organizaciones no gubernamentales interesadas. 
 
 

TERCERO: Que las partes firmantes, conscientes de c ompartir  los 
mismos objetivos y comprometidos a profundizar en e l desarrollo de los 
mismos, deciden concretarlo  en el presente conveni o que se regirá por 
las siguientes 
 
 
    CLÁUSULAS 
 

PRIMERA:  Objeto del convenio. 
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Es objeto del presente convenio establecer la colab oración 
concreta de las partes en un marco estable que resp onda tanto a los 
objetivos de la ONG SAHARA LLIURE de Paterna, como los contemplados 
por el Ayuntamiento de Paterna en  la materia  
 

SEGUNDA:  Programa de trabajo y actividades. 
 

1.- La Organización No gubernamental  SAHARA LLIURE de Paterna  se 
compromete a través del  presente convenio: 

 
• Mantener una sede estable de su asociación en el mu nicipio de 

Paterna y  su inscripción en el Registro municipal de entidades y 
asociaciones del Ayuntamiento de Paterna. 

 
• Compromiso de dinamización  de la población a la qu e van dirigidas 

sus fines en el municipio de Paterna, con la puesta  a disposición 
de la ciudadanía de los diferentes servicios y prog ramas que presta 
habitualmente en el desarrollo de su actividad  

 
• Desarrollar una programación de actividades consens uada con el 

Ayuntamiento de Paterna que fomenten los objetivos del presente 
convenio, integrándose en las estructuras de partic ipación y en 
aquellas actividades que la entidad local promueva para una mejor y 
efectiva movilización social. 

 
• Llevar a cabo la ejecución de las actividades del P rograma 

presentado. 
 

• Prestar funciones de asesoramiento al Ayuntamiento de Paterna en 
aquellos temas en los que su conocimiento de la rea lidad y su 
posición les haga disponer de información específic a y privilegiada 
en la materia 

 
• Hacer constar en lugar visible  en todas aquellas a ctividades que  

la asociación desarrolle en el municipio  de Patern a y cuente con 
su apoyo explícito, ya sea técnico, económico o de 
infraestructuras, del patrocinio de las mismas por parte del 
Ayuntamiento de Paterna a través de la Concejalía d e Cooperación e 
Inmigración. 

 
• Comunicar al Ayuntamiento la concesión de subvencio nes o ayudas 

para la misma finalidad, procedente de cualquier ad ministración o 
ente público 

 
2. - El Ayuntamiento de Paterna se compromete a: 

 
• Designar a un técnico municipal responsable como en lace entre las 

actividades programadas por la asociación en el mun icipio y el 
Ayuntamiento de Paterna para un mejor cumplimiento de sus fines. 
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• Facilitar espacios públicos adecuados y estables pa ra que la 

asociación pueda desarrollar de manera adecuada sus  actividades en 
el municipio de Paterna.  
 

•  Apoyar económicamente la programación presentada p or la asociación 
en el ejercicio 2013  por un valor total de 12.500 euros.  

 
 

TERCERA: REGIMEN ECONÓMICO 
 

El Ayuntamiento destinará a la Entidad ONG SAHARA L LIURE PATERNA, 
la cantidad de 12.500 € para subvencionar la ejecuc ión de su programa 
de actividades para el ejercicio 2013, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2320-48201 del presupuesto de gastos  para el ejercicio 
que se lleve a cabo el cumplimiento del presente Co nvenio. 
 
 

CUARTA.- JUSTIFICACIÓN: 
 

Dentro del año en que se otorgaron se deberán justi ficar la 
aplicación de los fondos recibidos ante el servicio  que gestione el 
gasto incorporándose al expediente de su concesión.    
 

La justificación, que deberá realizarse con anterio ridad al 31 
de diciembre de 2013, deberá acreditar ante el Ayun tamiento la 
realización de la actividad y proyecto, así como el  cumplimento de los 
requisitos y condiciones que determinen el disfrute  de la Ayuda, 
mediante la presentación de una memoria técnica con  indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenido s. 
 

Además se requiere una Justificación económica medi ante una 
relación clasificada de los gastos e inversiones de  la actividad con 
identificación del acreedor y del documento, su imp orte, fecha de 
emisión, y en su caso fecha de pago y/o copia dilig enciada u original 
de las facturas y las nóminas del personal contrata do. 
Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera 
indubitada, respondan a la naturaleza de la activid ad subvencionada. 
 

Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
 

Para lo no previsto se estará a lo dispuesto en las  Bases de 
ejecución del presupuesto del ejercicio en curso, l a Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de subvenciones, RDlegisla tivo 887/2006 de 21 
de junio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
 

QUINTA.- PAGO 
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El Ayuntamiento de Paterna, aportará un total de 12 .500,00 

Euros, en concepto de ayuda económica, debiéndose r ealizar el pago 
según se recoja en el acuerdo de concesión de subve nción. 
 

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de 
la subvención en el supuesto de la falta  de justif icación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en e l art. 37 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones. 
 
 
 SEXTA- REINTEGRO DE SUBVENCIONES: 
 

Procederá la devolución o el reintegro de las canti dades 
percibidas en los casos previstos en el artículo 37  de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
 

SÉPTIMA.- DURACIÓN DEL CONVENIO  
 

El presente convenio tendrá vigencia hasta la final ización del 
ejercicio presupuestario para el que se suscribe. 
 
 

OCTAVA.- RESPONDABILIDADES 
  

El Ayuntamiento de Paterna queda liberado de cualqu ier 
responsabilidad en que pudiera incurrir la Entidad “ONG SAHARA LLIURE” 
en sus tareas tanto administrativas como técnicas, así como en la 
realización y transcurso de las actividades o actos  conveniados. 
 
 

NOVENA.- SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS. 
 

Si durante el desarrollo del presente Convenio exis tieran 
diferencias entre los firmantes, estos se compromet en a resolverlos de 
modo amistoso; si esto no fuera posible, acuerdan m utuamente someterse 
a la jurisdicción ordinaria del Municipio de Patern a. 

 
El incumplimiento de algunas cláusulas específicas dará lugar a 

la  rescisión del convenio y a las acciones que en su caso 
correspondan. Dada la naturaleza administrativa del  convenio, las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en su  ejecución se 
resolverán ante el orden jurisdiccional contencioso -administrativo. 
 

Las partes, en prueba de su conformidad, y dejando sin efecto el 
anterior convenio firmado , en tripulado ejemplar ,  en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento. 
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Por el AYUNTAMIENTO DE PATERNA  Por la ONG SAHARA L LIURE 
  
 
 
Fdo. Lorenzo Agustí Pons.     Fdo: José Enrique 
Madrid López. 
 
Ante mí  
LA SECRETARIA 
 
 
Fdo: Teresa Morán Paniagua” 
 
 

CUARTO.-  Facultar al Alcalde para la firma del convenio y 
cuantas otras acciones de él se deriven. 

 
QUINTO.- Designar como responsable del seguimiento y actuaci ones 

del Convenio a que se hace referencia, al Coordinad or de Cooperación 
de este Ayuntamiento que deberá atender y velar por  el cumplimiento 
del mismo. 
 
 SEXTO.-  Dar traslado a la Intervención de Fondos Municipal , a 
Tesorería, al coordinador de Cooperación y a la Aso ciación ONG SAHARA 
LLIURE, a los efectos oportunos. 
 
20º.-ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO-SECCIÓN BIENE STAR SOCIAL.- 
SUSCRIPCIÓN CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA, 
AGENCIA VALENCIANA DE LA SALUD DE LA CONSELLERIA DE  SANITAT Y EL 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA LA PRESTACIÓN DE ASIS TENCIA SANITARIA 
AMBULATORIA, EN CAMPAMENTO, VALTERNA Y TERRAMELAR.- Dada cuenta del 
expediente de referencia, el Pleno por asentimiento  acuerda dejar el 
mismo sobre la mesa para su mejor estudio. 

 
21º.-ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- ACEPTACION DELEGACI ON DE CONTRATACION 
DE LAS OBRAS "REPOSICION DE CAMINOS EN ZONAS DAÑADAS POR LLUVIAS 
TORRENCIALES Y REPOSICION DE CAMINOS RURALES DE EMERGENCIA".- Visto el 
expediente de referencia tramitado al efecto para l a solicitud de 
inclusión en el “Plan de Caminos Rurales (PCR) ejer cicio 2013” de la 
Excma. Diputación Provincial de Valencia, de la obr a “Plan de Caminos 
Rurales (PCR) – 2013 Ayuntamiento de Paterna – repo sición caminos en 
zonas dañadas por lluvias torrenciales y reposición  de caminos rurales 
de emergencia”. 

 
RESULTANDO la circular del Plan de Caminos Rurales (PCR) 2013 

que contienen las instrucciones para la petición de  la subvención y 
tramitación de la misma, en la que dispone, que la petición y plazo de 
presentación finaliza en fecha 21 de enero de 2013,  disponiendo en su 
punto 6º que, “en aplicación de la Ley 11/2007 de 22 de junio, de  
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Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicio s Públicos, las 
entidades solicitantes tramitarán electrónicamente la totalidad de los 
documentos administrativos que integran los expedie ntes de los 
distintos planes desarrollados en este Servicio, a excepción de los 
proyectos o memorias de las obras, que se presentar án en formato CD”  

 
RESULTANDO que en fecha 17 de enero de 2013, a través de la 

plataforma electrónica, en plazo y forma, se proced e a la solicitud de 
subvención económica aprobada por Resolución 141 de  fecha 17 de enero 
de 2013. 
 
 RESULTANDO que a través de la plataforma informáti ca, la 
Diputación de Valencia notifica que el Pleno de la Diputación 
Provincial, en sesión celebrada el 16 de abril de 2 013, ha adoptado el 
acuerdo de inclusión de este Municipio de Paterna e n el Plan de 
Caminos Rurales de 2013 según el siguiente detalle:  
 

• Nº de obra: 119. 
• Denominación: Reposición de caminos en zonas dañada s por lluvias 

torrenciales y reposición de caminos rurales de eme rgencia. 
• Importe: 25.000 € - Diputación: 25.000 €. 

 
RESULTANDO que en fecha 08 de mayo de 2013 se notif ica a la Oficina 

Técnica del Área de Infraestructuras la notificació n del acuerdo de 
inclusión citado anteriormente así como la circular  de instrucciones 
para la tramitación con indicación de las fechas lí mite de 
presentación de documentación. 

 
CONSIDERANDO que en el día de la fecha, 18 de junio  de 2013, por la 

Oficina Técnica de Infraestructuras se aporta “Proy ecto básico y de 
ejecución reposición caminos en zonas dañadas por l luvias torrenciales 
y reposición de caminos rurales de emergencia” al o bjeto de proceder a 
su aprobación, si así se estima oportuno, comprensi vo de Memoria, 
Documentación fotográfica, Presupuesto por importe de 25.000 €, 21 % 
IVA incluido, estudio básico y de seguridad y salud , Pliego de 
prescripciones técnicas particulares, normas y prue bas para la 
recepción de las obras, presupuesto detallado y pla nos. 

 
CONSIDERANDO que las instrucciones para la tramitac ión de la 

documentación de la citada subvención, dispone en s u apartado 
“tercero.- delegación de la contratación” lo siguie nte: 

 
“ La Diputación delega en las Entidades beneficiari as la 

contratación de las obras. Estas Entidades deberán remitir el acuerdo 
de aceptación de la delegación mediante el correspo ndiente acuerdo 
plenario, conforme a lo establecido por el artículo  22.1.g) de la Ley 
7/1985 de 2 de abril. De remitirse Resolución de Al caldía, esta tendrá 
que ser ratificada posteriormente por el Pleno. 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 79 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

En caso de no aceptar la delegación, deberá comunic arse a 
Diputación el correspondiente acuerdo plenario ANTE S DEL 1 DE JULIO DE 
2013” 

 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº 123.1 del Regl amento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, por el que las Comisiones Informativas, in tegradas 
exclusivamente por miembros de la Corporación, son órganos sin 
atribuciones resolutorias que tienen por función el  estudio, informe o 
consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del 
Pleno y de la Comisión de Gobierno cuando ésta actú e con competencias 
delegadas por el Pleno, salvo cuando hayan de adopt arse acuerdos 
declarados urgentes. 

 
A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comi sión Informativa 
Permanente de Infraestructuras de fecha 18 de junio  de 2013, el Pleno 
por unanimidad acuerda: 
  

PRIMERO.-   Aceptar la delegación de contratación de las obra s de 
“RESPOSICIÓN DE CAMINOS EN ZONAS DAÑADAS POR LLUVIAS TORRENCIALES Y 
REPOSICION DE CAMINOS RURALES DE EMERGENCIA”, en ap licación a lo 
dispuesto en el apartado tercero de la circular de la Excma. 
Diputación Provincial de Valencia.   

 
SEGUNDO.- Comunicar el acuerdo que se adopte al Departament o de 

Contratación a los efectos de las correspondientes licitaciones del 
citado Proyecto que deberá ser adjudicada y tramita da la 
correspondiente documentación (estadillos de adjudi cación) con 
anterioridad al 30 de septiembre de 2013. 

 
TERCERO.- Comunicar el acuerdo que se adopte a la Oficina 

Técnica del Área de Infraestructuras a los efectos oportunos.  
 
22º.-ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL-PATRIMONIO.- ACORDAN DO EL DESLINDE DE 
500 M2 DE PROPIEDAD MUNICIPAL DE LA ANTIGUA PARCELA  22 DEL POLIGONO 
23, HOY PARCELA DE REF. CATASTRAL 0365711YJ2706N000 1DJ.  Dada cuenta 
del expediente clasificación 2.6.2.4 nº 3/13 que se  tramita de 
deslinde de 500 m2 de propiedad municipal de la ant igua parcela 22 del 
Polígono 23, hoy parcela de referencia catastral 03 65711 YJ2706N0001DJ 
y sita en la calle San Martí nº 58, iniciado por Pr ovidencia del 
Concejal Delegado de Patrimonio de fecha 7/05/13. 
 
  RESULTANDO que se ha elaborado la Memoria a que s e refiere 
el artículo 58 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades  Locales, en la que 
se pone de manifiesto la existencia de una confusió n física de los 
límites de dicha propiedad municipal. 
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 RESULTANDO que se ha elaborado presupuesto de desl inde cuyo 
importe asciende a 300 €, cuyo abono corresponde al   Ayuntamiento como 
promotor del deslinde, y que éste realizará con sus  propios medios.  
 
 CONSIDERANDO que el artículo 56 del Reglamento de de Bienes de 
las Entidades Locales en relación con el artículo 8 2 b) de la Ley 7/85 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, otorga a  las Corporaciones 
Locales la facultad de promover y ejecutar el desli nde entre los 
bienes de su pertenencia y los de los particulares,  cuyos límites 
aparecieren imprecisos o sobre los que existieren i ndicios de 
usurpación. 
 
 CONSIDERANDO que es competencia del Pleno el ejerc icio de la 
acción de deslinde de acuerdo con el artículo 22.2 j) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local. 
 
CONSIDERANDO, el Informe de Secretaría de fecha 17 de junio de 2013, 
del siguiente tenor literal: 
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A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comi sión Informativa 
Permanente de Gestión Municipal de fecha 18 de juni o de 2013 que obra 
en el expediente de su razón, el Pleno con los voto s a favor del Grupo 
Popular (14) el Grupo Psoe (7) y el Grupo Eupv (2) y la abstención del 
Grupo Compromís Per Paterna (2) acuerda: 
 
 PRIMERO: Proceder al deslinde de la finca de propi edad municipal 
de 500 m2 de la antigua parcela 22 del polígono 23,  hoy parcela de 
referencia catastral 0365711YJ2706N0001DJ, sita en la calle San Martí 
nº 58, del resto de la parcela.  
 
 SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al dueño de  la finca 
colindante  para la presentación por los mismos de cuantos documentos 
estimen conducentes a la prueba y defensa de sus de rechos, hasta los 
veinte días anteriores al comienzo de las operacion es. 
 
 TERCERO: Publicar, con la misma finalidad, el anun cio de 
deslinde en el Boletín Oficial de la Provincia y en  el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. 
 
 CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo al Regis tro de la 
Propiedad de Paterna a efecto de que se realice la anotación marginal 
del deslinde de la finca de propiedad municipal de 500 m2 de la 
antigua parcela 22 del polígono 23, hoy parcela de referencia 
catastral 0365711YJ2706N0001DJ. 
 
 QUINTO: Establecer que el deslinde se iniciará el día 27 de 
septiembre a las 9 horas, siempre que hayan transcu rrido sesenta días 
desde la publicación del anuncio en el Boletín Ofic ial de la 
Provincia. 
 
23º.-ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL-PATRIMONIO.- ACORDAN DO EL DESLINDE DE 
LA PARCELA MUNICIPAL DE LA RESIDENCIA DE DISCAPACIT ADOS DE LA 
CARRETERA DE MANISES. Dada cuenta del expediente clasificación 2.6.2.4 
nº 5/10 que se tramita de deslinde de la parcela mu nicipal de la 
Residencia de Discapacitados de la Carretera de Man ises, de referencia 
catastral 9655201 y 9655203, iniciado por Providenc ia del Concejal 
Delegado de Patrimonio de fecha 7/05/13.  

 
 RESULTANDO que se ha elaborado la Memoria a que se  refiere el 
artículo 58 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de jun io, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Lo cales, en la que se 
pone de manifiesto la existencia de una confusión f ísica por el linde 
norte de dicha propiedad municipal. 
 
 RESULTANDO que se ha elaborado presupuesto de desl inde cuyo 
importe asciende a 300 €, cuyo abono corresponde al   Ayuntamiento como 
promotor del deslinde, y que éste realizará con sus  propios medios.  
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 CONSIDERANDO que el artículo 56 del Reglamento de de Bienes de 
las Entidades Locales en relación con el artículo 8 2 b) de la Ley 7/85 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, otorga a  las Corporaciones 
Locales la facultad de promover y ejecutar el desli nde entre los 
bienes de su pertenencia y los de los particulares,  cuyos límites 
aparecieren imprecisos o sobre los que existieren i ndicios de 
usurpación. 
 
 CONSIDERANDO que es competencia del Pleno el ejerc icio de la 
acción de deslinde de acuerdo con el artículo 22.2 j) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local. 
 
CONSIDERANDO, el informe de Secretaría de fecha 17 de junio de 2013, 
del siguiente tenor literal: 
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A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comi sión Informativa 
Permanente de Gestión Municipal de fecha 18 de juni o de 2013 que obra 
en el expediente de su razón, el Pleno con los voto s a favor del Grupo 
Popular (14) del Grupo Psoe (7) y el Grupo Eupv (2)  y la abstención 
del Grupo Compromís Per Paterna (2) acuerda: 
 
 PRIMERO: Proceder al deslinde de la finca de propi edad municipal 
de la Residencia de Discapacitados de la Carretera de Manises, 
referencias catastrales 9655201 y 9655203, de la pa rcela de referencia 
catastral nº 9655206, colindante por el límite Nort e.  
 
 SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al dueño de  la finca 
colindante de referencia catastral 9655206, para la  presentación por 
los mismos de cuantos documentos estimen conducente s a la prueba y 
defensa de sus derechos, hasta los veinte días ante riores al comienzo 
de las operaciones. 
 
 TERCERO: Publicar, con la misma finalidad, el anun cio de 
deslinde en el Boletín Oficial de la Provincia y en  el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. 
 
 CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo al Regis tro de la 
Propiedad de Paterna a efecto de que se realice la anotación marginal 
del deslinde de la finca de propiedad municipal.  
 
 QUINTO: Establecer que el deslinde se iniciará el día 27 de 
septiembre a las 12 horas, siempre que hayan transc urrido sesenta días 
desde la publicación del anuncio en el Boletín Ofic ial de la 
Provincia. 
 
24º.-INTERVENCIÓN.- RECONOCIMIENTO DE CREDITO Nº4/1 3.- Dada cuenta del 
expediente de referencia.- 

 
RESULTANDO que existen gastos facturados correspond ientes a 

ejercicios anteriores, pendientes de aprobación y c ontabilización a 
01/01/13 según relación, que da comienzo con la fac tura a nombre de 
A.GARCIA DAROQUI Y O C.B por importe de 20,00 euros  y finaliza con la 
factura a nombre de QUIMICA INDUSTRIAL MEDITERRANEA  por importe de 
438,02 euros, existiendo consignación suficiente pa ra la aplicación 
del presente gasto y cuyo importe total asciende a DIEZ MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS(IVA 
INCLUIDO) 10.654,81.  
 

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en e l art. 176.1 
del R.D.L. 2/2004 del Texto refundido de la L.R.H.L .en relación con el 
60.2 y 26.2.c del R.D. 500/90, corresponde al Pleno  de la Corporación 
el reconocimiento extrajudicial de obligaciones pro cedentes de 
ejercicios anteriores. 
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CONSIDERANDO por un lado, el requerimiento de Inter vención en 
cumplimiento del art.5 de la Ley 15/2010 de 5 de ju lio, de 
modificación de la Ley 3/2004 por la que se estable cen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerc iales, y por otro 
lado, la necesidad de reconocer obligaciones proced entes de ejercicios 
cerrados por obras, servicios o suministros debidam ente acreditados y 
ejecutados, habiéndose dado el Vº Bº tanto por el f uncionario 
responsable del servicio como del concejal ponente,  con el siguiente 
detalle: 

A)  Obligaciones no reconocidas por inexistencia de cré dito en el 
presupuesto correspondiente y otros motivos contemp lados en 
el art.214 TRLRHL, que en la relación que se adjunt a asciende 
a 10.654,81 €. 

        

 
Ejerc

. 

Fecha 
factura 

NIF Proveedor Concepto 
Aplicación 

presupuestari
a 

Importe 

2013  
18/07/201

2 E46414678 

A.GARCIA 
DAROQUI Y O 
C.B. 

4TR/12 OCT-NOV- DIC/12 
CUOTA 1690 21200 20,00  

2013  
13/06/201

2 B46290052 
ANDRES Y 
OVIDIO,S.L. 

REPARACION VEHICULO 
3048-BSG 1550 21400 377,01  

2013  
04/07/201

2 B46290052 
ANDRES Y 
OVIDIO,S.L. 

REPARACION VEHICULO 
1147-CDC 1550 21400 133,35  

2009  
12/09/200

9 A62186556 
CABLEUROPA,S
.A.U. 

F.MN09-17158 DATOS 
12/9-11/10/09 1690 22204 2.793,70  

2013  
31/07/201

0 B98106925 GESPA   
EVENTO SEMANA 
JUVENTUD 3341 25002 504,00  

2013  
27/12/201

2 A46672218 

MADELIM 
VALENCIA, 
S.A ROLLO BOLSAS PIPICAN 3130 22699 1.052,70  

2013  
18/12/201

2 A28051993 
OMNIUM 
IBERICO S.A. 

CUOTA CONSUMO LA 
CAÑADA - TASA 1610 21000 5.336,03  

2013  
29/11/201

2 B29225687 

QUIMICA 
INDUSTRIAL 
MEDITERRANEA
, S.L.U. 

PK 70 [CAJA 1X12] Y 
PROVAT [CAJA 12 1550 21000 438,02  

    Total……………………………   
   
10.654,81 

 
A la vista de lo expuesto de la propuesta de acuerd o del Jefe 

del Área de Gestión y Ptos (Intervención) de fecha 14 de junio de 2013 
y del dictamen de la Comisión Informativa de Gestió n Municipal de 
fecha 18 de junio de 2013 que obran en el expedient e de su razón, el 
Pleno con los votos a favor del Grupo Popular (14),  en contra los del 
Grupo Psoe (7) y la abstención del Grupo Compromís Per Paterna (2) y 
el Grupo Eupv (2) acuerda: 
 

ÚNICO.-Reconocer créditos, convalidar y aprobar el gasto, en el 
Presupuesto de 2013, correspondientes a obligacione s asumidas por el 
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Ayuntamiento y procedentes de ejercicios anteriores , según relación, 
que da comienzo con la factura a nombre de  A.GARCI A DAROQUI Y O C.B 
por importe de 20,00 euros y finaliza con la factur a a nombre de 
QUIMICA INDUSTRIAL MEDITERRANEA por importe de 438, 02 euros, 
existiendo consignación suficiente para la aplicaci ón del presente 
gasto y cuyo importe total asciende a DIEZ MIL SEIS CIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO EUROS CON OCHENTA Y UN CENTIMOS (IVA INCLUID O) 10.654,81.   
 
 
 
25.- ALCALDÍA.- DACIÓN CUENTA DE ASUNTOS DE INTERÉS  MUNICIPAL. 
A continuación el Sr. Alcalde incorpora informe sob re la situación del 
desempleo, comunicando que por tercer mes consecuti vo ha descendido el 
paro en el Municipio de Paterna con una cifra de 16 0 desempleados 
menos, matizando que no es un motivo de alegría per o si de esperanza, 
lo que motiva al equipo de gobierno para poder segu ir trabajando en 
proyectos que puedan producir un descenso todavía m ayor del desempleo 
correspondiendo los datos a la documentación que se  incorpora al Acta 
del siguiente tenor literal: 
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El Sr. Alcalde da cuenta del estado de ejecución de l presupuesto que 
se incorpora al Acta del siguiente tenor literal: 
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En tercer lugar el Sr. Alcalde aporta un resumen de  actuaciones 
emprendedoras que muestran, según manifiesta, el tr abajo que se está 
realizando tanto por el departamento correspondient e como por el 
equipo de gobierno para conseguir que descienda el número de 
desempleados en el Municipio de Paterna, pertenecie ndo los datos al 
informe que se incorpora al Acta del siguiente teno r literal:  
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26º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓ N DE LA ACTUACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL) 
 

A.  DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº1855 DE FECHA 23/05/2013  AL Nº2287 DE 
FECHA 19/06/2013. Dada cuenta de los Decretos de Alcaldía y 
Concejales con facultades delegadas del nº1855 de f echa 
23/05/2013 al nº2287 de fecha 19/06/2013, ambos inc lusive, el 
Pleno por asentimiento se da por enterado.  

B.  DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL NÚMEROS 
14,15,16 Y 17/2013. Dada cuenta de las Actas de Junta de Gobierno 
local números 14, 15, 16 y 17/2013, el Pleno por as entimiento se 
da por enterado.  
 

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Parra efe ctúa una pregunta 
con relación a una factura que se reconoce en el Ac ta de Junta de 
Gobierno Local nº15/2013 en el punto nº17, que asci ende a 12.000€, 
emitida por la empresa Marketing Solutions cuyo adm inistradora hasta 
el día 7 de julio era Amparo Burgos, responsable de  la empresa de 
desarrollo económica y Directora General de Gespa. Efectúa la 
siguiente pregunta: 
 
¿Por qué se le encomienda a esa empresa, ese trabaj o y cuantos 
trabajos más se le han encomendado? Solicita explic aciones al 
respecto. 
 

El Sr. Alcalde indica al Sr. Parra que tendrá cumpl ida respuesta de 
ello. 
 
27.- MOCIONES 
 

I.  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV Y CONSENSUADA POR TODOS 
LOS GRUPOS POLÍTICOS, RELATIVA A “LAS PREFERENTES”. -  Dada  
cuenta de la moción de referencia, del siguiente te nor 
literal:  

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Entre los instrumentos financieros utilizados por l as entidades 

bancarias para proveerse de liquidez destacan por s u efecto pernicioso 

las denominadas participaciones preferentes y parti cipaciones o deuda 

subordinada. Tanto dichos instrumentos como las con diciones de 

comercialización y emisión fueron aprobados tanto p or la Comisión 

Nacional de Mercados de Valores como por el Banco d e España. 

 

Estos productos que en su origen estaban destinados  a inversores no 

clientes de las entidades financieras en unas condi ciones que 
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aseguraban intereses del 7,5 %, fueron posteriormen te comercializados 

de forma indiscriminada a clientes de las entidades , con el 

beneplácito de las instituciones encargadas de vela r por la liquidez y 

buen hacer de las entidades financieras, es decir l os ya mencionados 

CNMV y Banco de España. 

 

Otros instrumentos financieros que emitieron desde la CAM fueron las 

cuotas participativas, que según el Banco de España  eran “activos 

financieros o valores negociables que podían emitir  las cajas de 

ahorros”. Se trataba de acciones sin derechos polít icos que con la 

crisis se han quedado sin valor. 

 

La amortización de las cuotas supondría que muchos inversores de la 

antigua caja perderían todo su dinero.  

 

Las condiciones de comercialización de estos produc tos se han llevado 

a cabo con clientes con perfiles muy alejados del i nversor de 

productos bancarios de alta complejidad, con técnic as de captación de 

dudosa legalidad en muchos casos. 

 

La profundización de la crisis económica ha provoca do, entre otros 

efectos, que todos los ciudadanos y ciudadanas que adquirieron estos 

productos se encuentran con que nadie les quiere co mprar estos 

productos financieros y además, las entidades finan cieras no hacen 

frente al pago de los intereses prometidos, de mane ra que los ahorros 

de muchos ciudadanos se encuentran invertidos en al go que a día de hoy 

no tiene valor, generándose un problema social más que se viene a 

sumar a la avalancha de los que ya se vienen padeci endo, dado que 

muchos de los afectados son pensionistas, jubilados , parados y 

ahorradores de rentas bajas. 

 

De esta manera se dan situaciones como las de perso nas que no pueden 

hacer frente a sus hipotecas o gastos extraordinari os derivados de 

enfermedades o situaciones de necesidad por pérdida  de empleo y que 

tampoco pueden contar con estos ahorros al estar in vertidos en estos 

productos que a día de hoy carecen de valor. 

 

Asímismo las noticias que se vienen anunciando como  solución a estos 

colectivos de afectados por las participaciones pre ferentes y 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 101 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

similares son extremadamente inquietantes, pues se propone la 

conversión forzosa de las participaciones preferent es en acciones o 

bonos de las entidades emisoras con una quita del 5 0% o 60% de las 

cantidades invertidas. 

ACUERDOS 

 

1. Instar al Gobierno Central, a que de las cantida des que se están 

negociando por parte de dicho gobierno para salvar a las entidades 

financieras de su situación de quiebra, se destine a la recompra, a su 

valor nominal o de compra, de las participaciones p referentes, las 

cuotas participativas de la CAM y deuda subordinada , a los 

pensionistas, jubilados, parados y personas con ren tas bajas que 

adquirieron estos productos.  

2. Instar a las Cortes Valencianas a la creación de  una comisión de 

investigación para conocer las implicaciones de los  miembros del 

Consejo de dirección de Bancaixa y la Cam. 

3. Dar traslado de este acuerdo a las Asociaciones de Consumidores 

y a la Asociación de clientes financieros, entre lo s cuales se 

encuentran los afectados por las preferentes.” 

 

A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la 
moción, siendo está estimada por unanimidad del Ple no. 
 

II.  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV, RELATIVA A LA DEFENSA 
DEL COMERCIO LOCAL, FRENTE A LOS GRANDES COMERCIOS EN 
DEFENSA DEL COMERCIO.- Dada cuenta de la moción de 
referencia a la que procede a dar lectura el Sr. Pa rra, 
del siguiente tenor literal:  

 
MOCIÓN 

 
El comercio y la economía local es lo que da vida a  las ciudades. En 
Paterna, al igual que en la inmensa mayoría de los municipios y 
ciudades de España el comercio local es uno de los primeros y 
principales afectados por la crisis y la proliferac ión de grandes 
superficies comerciales, que convierten poco a poco  a nuestra ciudad 
en una ciudad dormitorio donde la economía local mu ere lenta pero 
inexorablemente ante los todopoderosos grandes come rcios. 
 
Se hace imprescindible la puesta en marcha de fórmu las que aseguren 
que el dinero circule dentro de nuestro municipio y  no se vaya a unas 
pocas manos, normalmente extranjeras.  
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Precisamente la proliferación de grandes centros co merciales en 
detrimento del pequeño comercio, ha inundado las es tanterías de 
productos fabricados fuera de España y de la zona, haciendo un daño 
casi irreparable a la producción española, y concre tamente a la 
producción alimenticia. 
 
En las últimas semanas se ha conocido por ejemplo q ue Mercadona, 
propiedad de empresarios sin escrúpulos como Juan R oig, ha eliminado 
1800 productos españoles de sus estanterias, a favo r de productos 
extranjeros. Mercadona, a pesar de ser una empresa “netamente española 
y valenciana” (entre comillas), no tiene ningún pro blema en saltarse a 
los agricultores de su tierra e importa directament e las naranjas de 
Argentina durante todo el año, saltándose la tempor ada de naranjas 
valencianas. E igual que con las naranjas pasa con el aceite, la 
fruta, los cereales, etc... 
 
Además, la proyección de nuevas superficies comerci ales que alejan al 
consumidor del pequeño comercio se sucede, como es el caso en Paterna 
de Puerto Mediterráneo, que se convertirá, según su s promotores, en el 
mayor centro comercial de Europa.   
 
Mientras tanto, las opciones de ocio y los pequeños  comercios de 
Paterna y alrededores tienen cada vez más dificulta des para salir 
adelante, como cada vez más dificil es para ellos c ompetir con el 
precio de los productos extranjeros distribuidos po r las grandes 
superficie. 
 

ACUERDOS 
 
 

1)  En aras de la protección del comercio local, el Ayu ntamiento de 
Paterna elaborará  lanzará una campaña informativa en la que 
dará a conocer cuales son los comercios que desecha n el producto 
de la tierra y del país, en favor de productos extr anjeros. 

 
2)  El Ayuntamiento de Paterna trabajará para que los g randes 

comercios situados en Paterna, como Carrefour, no p ueda abrir 
los domingos. 

 
3)  El Ayuntamiento de Paterna elaborará una campaña de  la mano de 

los pequeños comercios dirigida a promover el consu mo en el 
pequeño comercio y no en los grandes comercios cuyo s principales 
productos sean extranjeros. 

 
4)  El Ayuntamiento de Paterna empezará a trabajar junt o a todos los 

grupos municipales, en una ordenanza para la creaci ón de una 
tasa municipal por la distribución de productos ali menticios 
extranjeros que se calculará en base a los benefici os, y que en 
ningún caso se aplicará al pequeño comercio. 
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5)  El Ayuntamiento de Paterna abrirá un debate público  difundido a 
través de todos los medios disponibles, en el que p articipen 
todos los partidos, asociaciones de vecinos y de co merciantes, 
entorno a la oportunidad o no de grandes proyectos comerciales 
como Puerto Mediterráneo. 

 
6)  El Ayuntamiento de Paterna dará traslado de los pre sentes 

acuerdos a las Asociaciones de Vecinos, a las Asoci aciones de 
Comerciantes así como al resto de pequeños comercio s no 
integrados en ninguna asociación. 

 
La Sra. Villajos presenta una enmienda “In Voce” a la totalidad del 
texto del siguiente tenor literal: 
 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 104 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 105 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Parra pr ocede a dar lectura 
al segundo acuerdo de la enmienda presentada por el  equipo de 
gobierno, denominándolo “surrealista” lo cual proce de a motivar. 
Critica el coste económico del Puerto Mediterráneo que asciende a 
1.500 millones de Euros, matizando que será el pres upuesto del 
Ayuntamiento de Paterna durante 30 años, enfatizand o que creará sólo 
“4.000 empleos”. Anuncia que votarán en contra de l a enmienda. 
 
La Sra. Villajos sugiere al Sr. Parra que hable con  las tres 
asociaciones de comerciantes que hay en Paterna y q ue pregunte si 
ellos se sienten apoyados por este Ayuntamiento. Pr osigue indicando 
las actuaciones que se han realizado, citando como ejemplo la del 
Mercando Municipal que según palabras de la Sra. Vi llajos estaba 
anticuado, dejado, sin refrigeración, dándose de ba ja los vendedores y 
sin clientela y se ha conseguido recuperarlo y que vuelva la clientela 
y eso declara la Sra. Villajos, también es luchar y  apoyar al Comercio 
Local. 
 
El Sr. Parra le recuerda a la Sra. Villajos que la mayoría de los 
comercios de este municipio no están en ninguna aso ciación de 
comerciantes. Prosigue el Sr. Parra indicando que é l sólo pone datos 
sobre la mesa y matiza que si el equipo de gobierno  se sale con la 
suya se verá el mayor pelotazo en el historia de Pa terna. 
 
La Sra. Villajos manifiesta que hasta la fecha no h a empleado a ningún 
familiar suyo, ni en este, ni en otro Ayuntamiento,  solicitando a este 
respecto el Sr. Parra, que conste en Acta lo que te rmina de decir la 
Sra. Villajos. Prosiga la Sra Villajos señalando qu e presentar una 
enmienda viene reflejado en el ROF y es derecho del  equipo de gobierno 
el poder hacerlo, invitando al Sr. Parra a hacer lo  propio, siempre 
que se respete el ROF. Por último la Sra. Villajos afirma que el 
equipo de gobierno, está trabajando para crear riqu eza y generar 
puestos de trabajo. 
 
El Sr. Alcalde indica al Sr. Parra que entiende su defensa del 
comercio local y matiza que el equipo de gobierno t ambién apoya al 
comercio local y lo demuestra con hechos contundent es y fehacientes 
citando el ejemplo del Mercado Municipal. 
 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la moción 
enmendada, siendo la misma estimada, con los votos a favor del Grupo 
Popular (14) y en contra los votos del Grupo Psoe ( 7), el Grupo 
Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2). 
 
 

III.  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA. 
RELATIVA A “UN MODELO URBANÍSTICO SOSTENIBLE”  Dada cuenta 
de la moción de referencia a la que procede a dar l ectura 
el Sr. Ramón, del siguiente tenor literal:  
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EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

 
L’Equip de Govern del Partido Popular a l’Ajuntamen t de Paterna va 
encetar al 2011 nombroses gestions encaminades a su bstituir la fallida 
instal·lació del projecte d’IKEA al nostre terme mu nicipal. 
Conseqüència d’aquestos tràmits es trobem en un pro cés de modificació 
de l’actual Pla General d’Ordenació Urbana (PGOU), que planteja la 
major ocupació del territori municipal que s’ha pla ntejat mai a 
Paterna 
 
Entenent que, el PGOU vigent de 1990 no ha esgotat encara les seues 
previsions, amb multitud de solars i vivendes semi construïdes, buides 
o no venudes i amb sectors no desenvolupats com els  sectors 2 i 8 de 
la Canyada, el PAI del Rector i de Santa Rita. Un n ou PGOU que a més 
declara urbanitzables el sòl rústic i forestal de l a Partida del 
Rabosar, La Mola i la Lloma, l’últim sòl rústic i f orestal que ens 
queda al terme, fora del Parc Natural del Túria  
 
En aquest sentit, el govern del Partido Popular va desestimar al 
novembre de 2011 una moció que demanava la “suspens ió indefinida de la 
modificació del Pla General d’Ordenació Urbana”. Po steriorment s’ha 
pogut comprovar que aquesta modificació s’ha emprat  per a justificar 
l’aprovació de l’Actuació Territorial Estratègica d e Puerto 
Mediterràneo, d’ahí la negativa del Partido Popular  a paralitzar la 
tramitació que obria la porta a la requalificació p er l’acord del 
Consell d’un milió de metres quadrats de sòl rústic  i forestal. El nou 
PGOU és la base de la seua estratègia, sense modifi cació del PGOU no 
tindríem ATE 
 
Amb una enorme desocupació als polígons industrials  i parcs 
empresarials que incideix en unes elevades taxes de  desocupació local, 
amb una gran quantitat de terreny disponible a les zones industrials 
consolidades, el govern del PP ens va sorprendre am b l’inici de la 
modificació del PGOU per atraure inversions a costa  de requalificar 
noves zones en compte de millorar els existents amb  el mateix 
objectiu, atraure inversions i crear ocupació. 
 
A juny del 2012, l’Ajuntament de Paterna va aprovar  una moció on 
l’Ajuntament es va comprometre “no requalificar més  sòl industrial ni 
a impulsar la creació de nous polígons industrials al nostre terme, 
sinó en centrar els esforços en millorar els polígo ns industrials ja 
existents per a fer-los més atractius per a les inv ersions externes 
front  als polígons d’altres municipis”. Contràriam ent a aquest acord, 
el govern del Partido Popular de l’Ajuntament de Pa terna ha “impulsat” 
la creació de nous polígons. Primer en l’impuls de l’ATE Puerto 
Mediterráneo i després en reiterats viatges a Xina per dur a terme el 
projecte de Zona Franca. Ambdós projectes suposen l a requalificació de 
més de 2 milions de metres quadrats, deixant baix d el formigó a la 
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Partida del Rabosar, la Mola i la Lloma. L’impuls d ’ambdós projectes 
suposen, per tant, l’incompliment de l’acord plenar i. 
 
A més, el model proposat com “estratègic” pel conse ll del Partido 
Popular, xoca frontalment amb un model urbanístic s ostenible. 
Maximitza els problemes ja existents amb un model d e poble 
polinuclear, amb una gran dispersió de barris, que encareix els 
serveis municipals i que genera una major “emprempt a ecològica” per 
una major necessitat de transports, i les conseqüen ts emissions i 
sorolls. 
 
A més ens torna a un model econòmic encetat anys en rere i que és la 
principal causa de la crisi que estem patint actual ment. La creació 
d’ocupació com argument però basat únicament al sec tor serveis i a la 
construcció, com ja s’ha pogut comprovar, no és un model sostenible és 
una ocupació volàtil. És un model antagònic a la cr eació d’ocupació 
basat en economies locals, producció en proximitat,  al comerç local i 
a l’economia productiva i sostenible. 
 
L’Ajuntament de Paterna anuncia bonificacions fisca ls a estes grans 
empreses donat que, segons diuen, crearan ocupació per als paterners i 
paterneres. Grans projectes que suposant que creen ocupació, ho faran 
a costa de la destrucció de 2 milions de metres qua drats de sòl rústic 
i forestals i a costa de la destrucció d’ocupació a l comerç local. 
 
El Consell del Partido Popular aprova les Actuacion s Territorials 
Estratègiques, fent les modificacions legals pertin ents per agilitzar 
la implantació de megaprojectes, llevant la competè ncia urbanística a 
l’Ajuntament, inclús obviant el debat sobirà i la p articipació 
ciutadana sobre els efectes que les transformacions  d’aquesta magnitud 
tindràn sobre l’economica local, el medi ambient i la qualitat de vida 
dels nostres veïns i veïnes. 
 
 
Per tot açò presentem els següents acords: 
 
 
PRIMER: L’Ajuntament de Paterna paralitzarà de manera imme diata els 
tràmits per a la instal·lació del projecte de Zona Franca a Paterna, 
en compliment a l’acord plenari de Juny de 2012. Im mediatament 
després, s’iniciaran els tràmits per a declarar Par atge Natural 
Municipal, la superfície inclosa al projecte de Zon a Franca. 
 
SEGON: L’Ajuntament de Paterna realitzarà de manera immedi ata una 
enquesta ciutadana, vinculant, per a que el poble d e Paterna decidisca 
sobre la instal·lació de l’Actuació Territorial Est ratègica Puerto 
Mediterràneo.  
La pregunta efectuada serà: ATE SI; ATE NO, una veg ada haja 
transcorregut un període de 3 mesos d’informació pú blica dels detalls 
del projecte. 
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TERCER: En cas que l’enquesta done resposta negativa a l’A TE, 
l’Ajuntament de Paterna instarà de manera immediata  al Consell i al 
President de la Generalitat Valenciana per a que, d onada la voluntat 
expressada pel poble de Paterna, derogue l’Acord de  25 de gener de 
2013, de declaració com a actuació territorial estr atègica Port 
Mediterrani, en el municipi de Paterna, presentat p er la mercantil 
Eurofunds Investment Puerto Ademuz  
 
 
QUART: En cas que l’enquesta done resposta negativa a l’AT E, 
l’Ajuntament de Paterna iniciarà immediatament els tràmits per a que 
el milió de metres quadrats de sòl rústic i foresta l, que inclouen 
l’ATE de Puerto Mediterraneo, siguen declarats Para tge Natural 
Municipal. 
 
CINQUÉ: Donar trasllat dels presents acords al Consell, a l a 
Conselleria d’Industrial Territori i Medi Ambient, al Ministeri de 
Defensa, a Intu-Eurofund Investment i a les Associa cions de veïns i 
Juntes de Barri del Municipi. 
 
 
Abierto el turno de deliberaciones, la Sra. Villajo s le recuerda al 
Sr. Ramón que desde el principio sabía que el equip o de gobierno no 
iba a respaldar esta moción del Grupo Compromís, in dicando que el 
Ayuntamiento de Paterna tiene un modelo de desarrol lo urbanístico 
sostenible y solicita al Sr. Ramón que lo respete. 
 
El Sr. Ramón indica a la Sra. Villajos que respeta el modelo de 
desarrollo urbanístico sostenible existente al igua l que todos los 
colectivos ecologistas que luchan en contra de un “ urbanismo 
depredador” pero todo lo hacen desde el respeto y c on la esperanza de 
que el equipo de gobierno se dé cuenta de su equivo cación. Recuerda la 
moción presentada por su Grupo en octubre de 2011 a  raíz de una 
reunión con el Sr. Arenere responsable del Centro C omercial, lo cual 
detalla. Finalmente el Sr. Ramón enumera como ejemp los del modelo 
urbanístico del equipo de gobierno los siguientes ( casinos, torres de 
doce alturas, 8.000 viviendas, 15.000 habitantes má s para Paterna, 
autocenter, respecto a este último el Sr. Ramón sol icita que el equipo 
de gobierno explique el interés en poner ese conces ionario de coches) 
el Sr Ramón matiza que es muy triste que el equipo de gobierno defina 
todo ello como “la causa” para salir de la crisis y  piensa que hay 
otras formas de emerger y no a costa de perder dos millones de metros 
cuadrados de suelo rústico forestal y gran parte de  la actividad 
económica local. 
 
El Sr. Sagredo define la moción que se está tratand o como “loable” 
pero anuncia que se abstendrán. 
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La Sra. Villajos matiza al Sr. Ramón que no tiene q ue investigar, sí 
quiere informarse sólo tiene que ir al Área de Sost enibilidad y se 
pondrá a su disposición toda la documentación que s e tenga, respecto 
al tema que se está tratando. En relación a las otr as medidas para 
crear empleo, a las que se ha referido el Sr. Ramón  en su 
intervención, la Sra. Villajos invita al mismo para  hablar y sugerir 
alguna que pueda crear más de 4.000 empleo directos  para desempleados 
de Paterna y otros miles indirectos. Finalmente la Sra. Villajos le 
dice al Sr. Sagredo que se “aclaren” en su partido,  pues en la 
presentación de este proyecto la presencia de un mi embro del Grupo 
Psoe parecía indicar que lo apoyaban. 
 
El Sr. Alcalde pregunta al Sr. Ramón sí retiran la moción o la 
mantienen, a lo que el Sr. Ramón contesta que no la  retiran y procede 
a argumentar los motivos. 
 
El Sr. Alcalde felicita al Sr. Ramón por su discurs o 
medioambientalista, matizando que por supuesto él m ismo es partidario 
de conservar el medio ambiente. Finalmente el Sr. A lcalde indica que 
defenderán su modelo de desarrollo sostenible ya qu e opta por nuevas 
zonas productivas que consideran fundamental para e l futuro y avance 
del Municipio de Paterna al que piensan convertir e n el principal 
nucleó industrial de España. 
 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la 
moción, siendo la misma desestimada, con los votos en contra del Grupo 
Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe (7), el  Grupo Compromís 
Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2). 
 
 

IV.  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA Y 
CONSENCUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS. RELATIVA A “EL 
AUMENTO DE FRECUENCIA DE LA LÍNEA 1 DE FGV”  Dada cuenta de 
la moción de referencia, del siguiente tenor litera l:  

 
“EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

 
Una bona oferta de transports col·lectius estimula la seua utilització 
i contribueix a fer que la població opte per este m ode de transport. 
Per a l’Ajuntament de Paterna és una prioritat pote nciar el transport 
col·lectiu per moltes raons com reducció de contami nació, de 
l’accidentalitat, congestiò trànsit, soroll, etc, i ndiscutibles per a 
qualsevol administració publica. 
 
Les freqüències del metro van tindre una última mil lora en setembre de 
2009 amb la qual cosa es va obtindre un increment d el nombre 
d’usuaris. 
 
Al febrer de 2012 es va aplicar una primera reducci ó en la quantitat 
de convois en les hores punta, que van disminuir en  un 40% 
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Durant els primers mesos de 2013 s’ha aplicat una n ova reducció 
consistent a estendre els horaris de festius i esti u als dies no 
lectius. 
 
Estos retalls han castigat a milers d’usuaris i els  ha obligat a 
recòrrer a altres mitjans de transport per a poder complir els seus 
horaris laborals, cosa que ha redundat en una baixa da d’ocupació dels 
trens pel mal servici. 
 
En resum, hem tornat a freqüències dels anys 80, de  fa més de 30 anys, 
per a una població que s’ha duplicat en estos anys i que arriba ja a 
200.000 persones. 
 
Per això, presentem aquesta moció, per que estem mo lt interessats en 
millorar la qualitat del servici de metro, especial ment la seua 
freqüència, ja que una major freqüència possibilita rà que tornen a 
augmentar els usuaris. 
 
Ferrocarrils de la Generalitat va escometre unes ob res de 
modernització de la línia per a permetre majors fre qüències, com així 
es va demostrar durant els anys en què va funcionar  més freqüències de 
15 minuts. A més, hi ha suficients convois per a pe rmetre eixes 
freqüències. I no hi ha obstacles tècnics per a imp lantar els 15 
minuts a tota la jornada. 
 
D’altra banda, cal ressaltar que en les àrees metro politenes d’altres 
grans ciutats com Madrid, Barcelona o Bilbao, els t rens metropolitans 
per a poblacions amb distàncies de de la capital de  no molt més de 20 
quilòmetres, com és el nostre cas, tenen unes freqü ències que 
oscil·len entre els 5 i 15 minuts. 
 
A més a més, considerem que cal introduïr elements de recionalització 
en els horaris estudiant les freqüències de totes l es línies per a 
equilibrar-les. A tall d’exemple, creiem que no és lògic que arriben a 
Torrent 202 serveis al dia, a paterna només 72 i fi ns a Lliria tan sol 
41 serveis. 
 
D’altra banda, l’horari nocturn acaba molt prompte ( a les 22:23 des 
de la parada d’Angel Guimerà), i això fa que molts usuaris hagen de 
recòrrer al vehicle privat per tornar a casa. 
 
Per tot això, considerem que la Generalitat ha de d onar les 
orientacions necessàries a la gerència de FGV perqu è racionalitze les 
freqüències de totes les línies i prioritze les de la línia 1 en el 
tram Paterna-Llíria 
 
 
Per tot açò presentem els següents acords: 
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PRIMER: L’Ajuntament de Paterna sol·licita a la Generalita t Valenciana 
que, per al tram de la línia 1 de metrovalencia com prés entre 
l’estació de Paterna i la de Llíria: 
 

• S’aplique inmediatament les freqüències actuals dur ant tots els 
díes laborables, incloent-hi els laborables no-lect ius, i també 
els mesos d’estiu excepte el mes d’agost 

 
• La implantació de les mateixes freqüències de 15 mi nuts tal i 

com estaven establides abans de les retallades de f ebrer de 2012 
 

• Afegir un altre servei de nit en direcció Llíria 
 

• El compromís d’implantar les freqüències de 15 minu ts en el tram 
esmentat durant tota la jornada laboral abans d’aca bar l’actual 
legislatura 

 
SEGON: Que es trasllade el present acord a Juntes de Barri , 
associacions de veïns, Plataforma 15 minuts, a la C onselleria 
d’Infraestructures i a Ferrocarrils de la Generalit at Valenciana.” 
 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la 
moción, siendo la misma estimada por unanimidad del  Pleno. 
 
 

V.  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PSOE Y CONSENSUADA POR TODOS 
LOS GRUPOS POLÍTICOS RELATIVA A “IVA CULTURA” Dada cuenta 
de la moción de referencia, del siguiente tenor lit eral 

 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En julio de 2012 el Gobierno del Partido Popular an unció  una subida 
generalizada del IVA que, además, implicaba el camb io de consideración 
del Impuesto sobre el Valor Añadido sobre los biene s y servicios 
culturales con excepción del libro que se mantuvo. Así, a partir del 1 
de Septiembre del 2012, actividades como el cine, e l teatro y las 
obras plásticas, sufrieron un incremento de 13 punt os en el IVA, 
pasando del 8% al 21%.  
 
Hasta septiembre de 2012 España estaba en la media europea con el 10% 
de IVA. Al subirlo nos ponemos en la franja más alt a de Europa , 
precisamente en un país en el que la cultura genera  cerca del 4% del 
PIB, y en el que  este   sector es  estratégico par a la economía 
española. Esta decisión deja a España con el mayor porcentaje de IVA 
de la UE, y coloca a sus ciudadanos en clara desven taja  para acceder 
a la misma.  
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Desde un primer momento se sucedieron las advertenc ias que señalaban 
claramente que la desorbitada subida del IVA a la c ultura tendría 
consecuencias muy negativas, tanto para la activida d económica del 
sector  al generar destrucción de empleo, como para  las cuentas 
públicas.  

La respuesta del Gobierno de España fue airada, pon iendo en duda estas 
posibles consecuencias, llegando a afirmar que eran  previsiones 
tremendistas y faltas de rigor. Meses después los h echos han 
demostrado con contundencia el error que ha supuest o tal decisión. 

Según datos del Ministerio de Hacienda, con la subi da del IVA de la 
cultura en el último trimestre de 2012  tan sólo se  recaudaron 4 
millones de euros más que en 2011, pero la base imp onible y la 
actividad económica del sector, bajó 328 millones d e euros, un 22%. 
Más del doble de lo que ha bajado la base imponible  para todos los 
productos y servicios gravados por el IVA.  

Según un reciente informe de la Federación de Empre sarios de Teatro, 
la recaudación en el sector de artes escénicas ha c aído un 24% en los 
dos últimos trimestres. Cerca de dos millones ochoc ientos mil 
espectadores menos y mil empleados menos. Aún así l a hacienda pública 
ingresó 10 millones más de IVA. Pero si sumamos lo que el Estado ha 
dejado de ingresar en IRPF, en impuestos sobre soci edades y lo que ha 
de gastar en desempleo, la pérdida para nuestras ar cas públicas se 
estima en 18 millones. En conclusión la hacienda pú blica ha perdido 
ocho millones de euros. 
La otra cara de la decisión es que la subida del IV A sobre bienes y 
servicios culturales al 21% dificulta el acceso a l a cultura y supone un 
freno y una disminución objetiva de la  asistencia de los ciudadanos a 
eventos culturales  
 
Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de l os siguientes 
ACUERDOS: 
 
PRIMERO.-  Instar al Gobierno Central a que reconsidere la su bida del 
IVA para bienes y servicios culturales. 
SEGUNDO.- Instar al Gobierno Central a establecer el tipo red ucido del 
IVA para las actividades de cultura. 
TERCERO.- Instar al Gobierno Central a que proponga y defien da en el 
seno de las instituciones de la UE el establecimien to de un IVA para 
cultura con un tipo máximo por debajo del 10%.” 
 
Abierto el turno de deliberaciones se genera un peq ueño debate entre los 
Srs. Corporativos respecto a la adopción de los acu erdos. Finalmente se 
llega a un consenso y el Sr. Alcalde procede a elim inar el párrafo 
cuarto de la enmienda y a dictar la parte de los ac uerdos del siguiente 
tenor literal: 
 
PRIMERO.- Instar al Gobierno Central a establecer e l tipo reducido del 
IVA para las actividades de cultura. 
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SEGUNDO.- Instar al Gobierno Central a que proponga  y defienda en el 
seno de las Instituciones Europeas el establecimien to de un IVA 
especial, que puede llega a ser cero para determina das actividades 
culturales, como pueden ser los libros. 
 
Quedando la moción refundida en los siguientes térm inos: 
 
Donde dice:  
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En julio de 2012 el Gobierno del Partido Popular an unció  una subida 
generalizada del IVA que, además, implicaba el camb io de consideración 
del Impuesto sobre el Valor Añadido sobre los biene s y servicios 
culturales con excepción del libro que se mantuvo. Así, a partir del 1 
de Septiembre del 2012, actividades como el cine, e l teatro y las 
obras plásticas, sufrieron un incremento de 13 punt os en el IVA, 
pasando del 8% al 21%.  
 
Hasta septiembre de 2012 España estaba en la media europea con el 10% 
de IVA. Al subirlo nos ponemos en la franja más alt a de Europa , 
precisamente en un país en el que la cultura genera  cerca del 4% del 
PIB, y en el que  este   sector es  estratégico par a la economía 
española. Esta decisión deja a España con el mayor porcentaje de IVA 
de la UE, y coloca a sus ciudadanos en clara desven taja  para acceder 
a la misma.  

Desde un primer momento se sucedieron las advertenc ias que señalaban 
claramente que la desorbitada subida del IVA a la c ultura tendría 
consecuencias muy negativas, tanto para la activida d económica del 
sector  al generar destrucción de empleo, como para  las cuentas 
públicas.  

La respuesta del Gobierno de España fue airada, pon iendo en duda estas 
posibles consecuencias, llegando a afirmar que eran  previsiones 
tremendistas y faltas de rigor. Meses después los h echos han 
demostrado con contundencia el error que ha supuest o tal decisión. 

Según datos del Ministerio de Hacienda, con la subi da del IVA de la 
cultura en el último trimestre de 2012  tan sólo se  recaudaron 4 
millones de euros más que en 2011, pero la base imp onible y la 
actividad económica del sector, bajó 328 millones d e euros, un 22%. 
Más del doble de lo que ha bajado la base imponible  para todos los 
productos y servicios gravados por el IVA.  

Según un reciente informe de la Federación de Empre sarios de Teatro, 
la recaudación en el sector de artes escénicas ha c aído un 24% en los 
dos últimos trimestres. Cerca de dos millones ochoc ientos mil 
espectadores menos y mil empleados menos. Aún así l a hacienda pública 
ingresó 10 millones más de IVA. Pero si sumamos lo que el Estado ha 
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dejado de ingresar en IRPF, en impuestos sobre soci edades y lo que ha 
de gastar en desempleo, la pérdida para nuestras ar cas públicas se 
estima en 18 millones. En conclusión la hacienda pú blica ha perdido 
ocho millones de euros. 
La otra cara de la decisión es que la subida del IV A sobre bienes y 
servicios culturales al 21% dificulta el acceso a l a cultura y supone un 
freno y una disminución objetiva de la  asistencia de los ciudadanos a 
eventos culturales  
 
Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de l os siguientes 
ACUERDOS: 
 
PRIMERO.-  Instar al Gobierno Central a que reconsidere la su bida del 
IVA para bienes y servicios culturales. 
SEGUNDO.- Instar al Gobierno Central a establecer el tipo red ucido del 
IVA para las actividades de cultura. 
TERCERO.- Instar al Gobierno Central a que proponga y defien da en el 
seno de las instituciones de la UE el establecimien to de un IVA para 
cultura con un tipo máximo por debajo del 10%.” 
 
Debe decir:  

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En julio de 2012 el Gobierno del Partido Popular an unció  una subida 
generalizada del IVA que, además, implicaba el camb io de consideración 
del Impuesto sobre el Valor Añadido sobre los biene s y servicios 
culturales con excepción del libro que se mantuvo. Así, a partir del 1 
de Septiembre del 2012, actividades como el cine, e l teatro y las 
obras plásticas, sufrieron un incremento de 13 punt os en el IVA, 
pasando del 8% al 21%.  
 
Hasta septiembre de 2012 España estaba en la media europea con el 10% 
de IVA. Al subirlo nos ponemos en la franja más alt a de Europa , 
precisamente en un país en el que la cultura genera  cerca del 4% del 
PIB, y en el que  este   sector es  estratégico par a la economía 
española. Esta decisión deja a España con el mayor porcentaje de IVA 
de la UE, y coloca a sus ciudadanos en clara desven taja  para acceder 
a la misma.  

Desde un primer momento se sucedieron las advertenc ias que señalaban 
claramente que la desorbitada subida del IVA a la c ultura tendría 
consecuencias muy negativas, tanto para la activida d económica del 
sector  al generar destrucción de empleo, como para  las cuentas 
públicas.  
 

Según datos del Ministerio de Hacienda, con la subi da del IVA de la 
cultura en el último trimestre de 2012  tan sólo se  recaudaron 4 
millones de euros más que en 2011, pero la base imp onible y la 
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actividad económica del sector, bajó 328 millones d e euros, un 22%. 
Más del doble de lo que ha bajado la base imponible  para todos los 
productos y servicios gravados por el IVA.  

Según un reciente informe de la Federación de Empre sarios de Teatro, 
la recaudación en el sector de artes escénicas ha c aído un 24% en los 
dos últimos trimestres. Cerca de dos millones ochoc ientos mil 
espectadores menos y mil empleados menos. Aún así l a hacienda pública 
ingresó 10 millones más de IVA. Pero si sumamos lo que el Estado ha 
dejado de ingresar en IRPF, en impuestos sobre soci edades y lo que ha 
de gastar en desempleo, la pérdida para nuestras ar cas públicas se 
estima en 18 millones. En conclusión la hacienda pú blica ha perdido 
ocho millones de euros. 
La otra cara de la decisión es que la subida del IV A sobre bienes y 
servicios culturales al 21% dificulta el acceso a l a cultura y supone un 
freno y una disminución objetiva de la  asistencia de los ciudadanos a 
eventos culturales  
 
Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de l os siguientes 
ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- Instar al Gobierno Central a establecer e l tipo reducido del 
IVA para las actividades de cultura. 
 
SEGUNDO.- Instar al Gobierno Central a que proponga  y defienda en el 
seno de las Instituciones Europeas el establecimien to de un IVA 
especial, que puede llega a ser cero para determina das actividades 
culturales, como pueden ser los libros. 
 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la moción 
refundida en los términos anteriormente expuestos, siendo la misma 
estimada por unanimidad del Pleno. 
 

VI.  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PSOE Y CONSENSUADA POR TODOS 
LOS GRUPOS POLÍTICOS RELATIVA A “BECAS DISCAPACIDAD  
INTELECTUAL” Dada cuenta de la moción de referencia, del 
siguiente tenor literal 

 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La inserción laboral de personas con discapacidad i ntelectual debe de 
ser prioritaria en las políticas de las distintas A dministraciones 
Públicas. 
 
La concesión de becas para la realización de prácti cas profesionales en 
el Ayuntamiento de Paterna supondría un beneficio p ara este colectivo 
para el que resulta tan complicado acceder al merca do laboral. 
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Para ello, es necesario aprobar unas bases, para la  concesión de las 
citadas becas conforme a los principios de publicid ad y concurrencia 
competitiva, constituyendo una Comisión Evaluadora para la transparente 
e igualitaria valoración de los méritos acreditados  por cada uno de los 
aspirantes. 
 

ACUERDOS: 
 
PRIMERO.-  Que el Ayuntamiento de Paterna elabore las bases p ara la 
concesión de un mínimo de 10 Becas para Personas co n Discapacidad 
Intelectual mediante la Realización de Prácticas Pr ofesionales en el 
Ayuntamiento de Paterna y para ello se cuente con l a experiencia y 
cocimiento del Patronato Intermunicipal Francisco E steve y de otras 
asociaciones de personas con discapacidad. 
SEGUNDO.-  Dar traslado a las Asociaciones de Discapacitados  del 
municipio de Paterna, Patronato Intermunicipal Fran cisco Esteve, 
juntas de barrio y a las demás asociaciones del mun icipio.” 
 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la moción 
siendo estimada por unanimidad del Pleno. 
 
ACTO SEGUIDO EL SR. ALCALDE ANUNCIA LA PRESENTACIÓN  DE UNA MOCIÓN DE 
URGENCIA PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR RELATIVA A “SUBVENCIÓN SECTOR 
AGRARIO” SEGUIDAMENTE, CON LOS VOTOS A FAVOR DEL GRUPO POPULAR (14), Y 
LA ABSTENCIÓN DEL GRUPO PSOE (7) EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA (2) Y 
EL GRUPO EUPV (2)EL PLENO DECLARA LA URGENCIA, DE C ONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR 
LA SIGUIENTE MOCIÓN. 
 
 

VIII.  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR RELATIVA A 
“SUBVENCIÓN SECTOR AGRARIO” Dada cuenta de la moción de 
referencia, del siguiente tenor literal 

  
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La decisión del Gobierno central de reducir en torn o al 50% las 

subvenciones que venía concediendo a través de la E ntidad Estatal de 

Seguros Agrarios (ENESA) para favorecer la contrata ción de los seguros 

agrarios se está traduciendo en un considerable enc arecimiento de las 

pólizas, una circunstancia que genera enorme preocu pación y malestar 

en el colectivo agrario valenciano. 

Esta drástica rebaja de los apoyos públicos supone un cambio de 

orientación radical sobre las políticas llevadas a cabo en los últimos 

30 años por parte de los sucesivos gobiernos del Es tado. El sistema 

español de seguros agrarios, referente en Europa e incluso en el resto 

del mundo, se había consolidado corno un instrument o indispensable de 
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los agricultores y ganaderos para proteger sus rent as frente a 

inclemencias climáticas. 

Sin embargo, esta caída de las subvenciones pone en  serio riesgo 

la continuidad de un modelo que había demostrado un a gran eficacia. 

De este modo, desde la Asociación Valenciana de Agr icultores (AVA-

ASAJA) hemos empezado a constatar que este encareci miento está 

desembocando en un desplome de la contratación de p ólizas, con 

lo que los productores quedarán desprotegidos ante los efectos más o 

menos devastadores sobre la cosecha: viento, graniz o, lluvias 

persistentes, incendios, sequía, heladas, mortandad  de ganado, etc. 

Huelga decir que en tales circunstancias los profes ionales del 

medio rural se hallan especialmente indefensos en u n contexto ya de 

por si plagado de dificultades, entre las que cabe destacar la 

dramática falta de rentabilidad de las explotacione s agrarias y el 

intolerable nivel de reincidencia y violencia que h a alcanzado el 

problema de la inseguridad rural. 

Por todo ello, solicitamos a los miembros del pleno  del 

ayuntamiento que aprueben la siguiente moción: 

1. Solicitar al Ministerio de Agricultura, Alimentació n y 

Medio Ambiente que se posicione por una apuesta fir me por el 

sistema de seguros agrarios y su correcta financiac ión, con una 

dotación presupuestaria acorde a la importancia del  sector 

agrícola y ganadero. 

 

2. Solicitar que se redirija eficientemente la partida  

presupuestaria a los seguros agrarios, para lo cual  se tendrán 

que analizar las modalidades de seguros que realmen te dan 

respuesta a las necesidades de los agricultores, as í como las que 

se contratan. No cabe agotar esfuerzo y recursos en  la 

contratación de modalidades de seguros que no respo nden a las 

necesidades de los agricultores y ganaderos, pues n o solo 

podríamos encontrarnos con un malestar general en c aso de 

siniestro, sino que desincentiva la contratación de  seguros en 

los siguientes ejercicios. 

 

3. Solicitar a la administración que no cometa el erro r de otorgar 

prioridad en coberturas a unas entidades de agricul tores sobre 
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otros. Todos los agricultores y ganaderos deben ten er las 

mismas oportunidades para gestionar sus riesgos. 

 

4. Solicitar que se reconozca positivamente a los agri cultores y 

ganaderos que renueven año tras año sus pólizas y m uestran su 

fidelidad al sistema con resultados actuales positi vos, evitando 

un elevado coste a cargo del tomador. 

 

5. Solicitar que se vuelva a subvencionar el coste de la póliza sin 

descontar 60 euros. Dicho descuento penaliza la agr icultura de 

minifundio que se diversifica en numerosos cultivos , 

característica del campo valenciano, puesto que no se aplica al 

agricultor una sola vez, sino a todas las líneas de  seguro que 

contrata el agricultor. 

 

6. Solicitar que el porcentaje de la subvención, al ig ual que ha 

ocurrido hasta este plan de 2013, se aplique sobre los costes de 

la póliza, incluidos los recargos por siniestralida d. 

 

7. Solicitar que las subvenciones aplicadas a los segu ros 

complementarios sean las mismas que las del seguro principal. 

 

8. Solicitar asimismo una apuesta decidida a la consel leria de 

Agricultura. Si bien el sector reconoce y valora el  presupuesto 

destinado por el Consell a los seguros agrarios, no  es menos 

cierto que el gobierno autonómico es conocedor  que  al 

subvencionar un porcentaje del Ministerio realmente  está 

disminuyendo en el mismo porcentaje la subvención q ue otorga al 

agricultor en su póliza. Por este motivo, se solíci ta que la 

conselleria de Agricultura aumente su porcentaje de  subvención 

sobre la de ENESA hasta poder llegar a los máximos autorizados en 

la suma de ambas subvenciones. 

 

9. Notificar este acuerdo al Ministerio de Agricultura , Alimentación 

y Medio Ambiente, al  conseller de Presidencia y de Agricultura, 

Pesca, Alimentación y Agua de la Generalitat Valenc iana, a los 

grupos políticos de les Cortes Valencianas y del Co ngreso de 

los Diputados y a la organización agraria AVA-ASAJA .” 
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Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón in dica que no 

han tenido tiempo para efectuar una valoración en p rofundidad de 

la moción presentada por el Grupo Popular. 

 

El Sr. Gabarda indica al Sr. Ramón que esta moción se presentó 

hace un mes y además se ha rectificado respecto a l a versión 

inicial. 

 

A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la 

moción siendo estimado con los votos a favor del Gr upo Popular 

(14) el Grupo Psoe (7) y la abstención del Grupo Co mpromís Per 

Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) 

 

IX)MOCIÓN RELATIVA A LA SOLUCIÓN PARA LAS VIAS DEL TREN 
RESPECTO A SU PASO POR EL MUNICIPIO Y POR DETERMINA DAS 
ZONAS DONDE HAY PASOS A NIVEL Y PUEDE PRODUCIR 
ACCIDENTES.-  El Sr. Alcalde indica que el Sr. Ramón del 
Grupo Compromís Per Paterna, le comunica que por la  
federación de asociaciones de vecinos de Paterna, s e 
pretende presentar una moción con el título anterio rmente 
transcrito, a lo que el Sr. Alcalde señala que esta  moción 
procede estudiarla conjuntamente para llegar a un c onsenso 
en relación a los términos y acuerdos de la misma e  
incorporarla en el próximo Pleno 

 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA UNÁNIME DECLARACIÓ N DE URGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, D E 28 DE NOVIEMBRE, 
SE ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO, RESPECTO DEL  CUAL LA SECRETARIA 
HACE CONSTAR QUE NO HA SIDO ENTREGADO PARA SU EXAMEN PREVIO POR 
SECRETARÍA POR LO QUE NO PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE SU ADECUACIÓN LEGAL. 
EL ALCALDE, JUSTIFICA LA URGENCIA DEL SIGUIENTE ASU NTO A TRATAR 
(PREVIAMENTE A INDICAR LA URGENCIA EL SR. ALCALDE P ROCEDE EN PRIMER 
LUGAR A ENTREGAR A LOS SRS CORPORATIVOS UN INFORME DE ASESORÍA 
JURÍDICA EMITIDO AL RESPECTO DEL PUNTO QUE SE VA A TRATAR. ACTO 
SEGUIDO REALIZA UN RESUMEN DE LA ACTUACIONES REALIZADAS HASTA EL 
MOMENTO EN ESTE EXPEDIENTE DE LA RPT CON EL FIN DE INFORMAR A LOS SRS. 
CORPORATIVOS) TRAS LO CUAL FUNDAMENTA LA URGENCIA, EN QUE “ EL 
MUNICIPIO Y AYUNTAMIENTO DE PATERNA NO PUEDEN SEGUIR CON LAS 
CONTRADICCIONES INTERNAS ENTRE LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS Y OPINIONES 
DE FUNCIONARIOS INFORMANTES DEL EXPEDIENTE DE LA RPT QUE SON 
CONTRADICTORIOS. NO SE PUEDE SEGUIR CON ESA LÍNEA Y  PROCEDE PARA LA 
MAYOR SEGURIDAD JURÍDICA DE ESTE AYUNTAMIENTO APROBAR UN DOCUMENTO QUE 
SEA DEFINTIVO Y DE CARPETAZO A ESTE YA TEDIOSO EXPE DIENTE”. EL 
DOCUMENTO PROPUESTO Y DE ACUERDO CON LAS REITERADAS ADVERTENCIAS DEL 
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SR. INTERVENTOR DEBE APROBARSE Y NO DEMORARSE MÁS. SEGUIDAMENTE, CON 
LOS VOTOS A FAVOR DEL GRUPO POPULAR (14), EN CONTRA  LOS VOTOS DEL 
GRUPO PSOE (7) DEL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA (2) Y EL GRUPO EUPV (2) 
EL PLENO DECLARA LA URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL 
R.D 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUI R EL SIGUIENTE 
PUNTO: 
 
 
28º.-PERSONAL.- RRHH.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA  RPT. 
 
Acto seguido el Sr. Alcalde procede a enunciar la p ropuesta de acuerdo 
que somete a votación, en los siguientes términos d e los que se toma 
nota por parte de la Secretaría: 
 
PRIMERO.- Aprobar el documento tal y como se inform a por Secretaría y 
Oficialía Mayor; el documento es el presentado el 4  de diciembre de 
2012, el documento de la Relación de puestos del Ay untamiento de 
Paterna ejercicio 2013 entregado por el Consultor, dejando sin efecto 
acuerdos anteriores que entren en contradicción con  la aprobación de 
este documento. 
 
SEGUNDO.-Someter a información pública por un plazo  de 30 días para 
alegaciones de los interesados. 
 
TERCERO.-Sometimiento del documento resultante de l a contestación de 
las alegaciones efectuadas, a la Mesa General de Ne gociación, previo a 
su aprobación definitiva, informando que se tendrá que resolver  por 
el Pleno. 
 
CUARTO.-Que al documento de contestación de alegaci ones, se realicen 
los informes de fiscalización de Intervención y el Informe de Asesoría 
Jurídica. 
 
QUINTO.-En caso de contradicción de los informes em itidos, que por el 
Departamento de Personal, se realice un Texto Refun dido de propuesta, 
que dote de la mayor Seguridad Jurídica a este Ayun tamiento al acuerdo 
definitivo. 
 
El Sr. Parra señala que su Grupo ha votado en contr a de la urgencia de 
este punto, porque terminan de tener conocimiento y  recepción del 
documento, indicando el Sr. Parra que el mismo tien e fecha de ayer y 
que el Sr. Alcalde al que vieron también ayer no le s comentó nada al 
respecto, por lo que no entiende la incomprensión d el Sr. Alcalde por 
el voto emitido por su Grupo en contra de la urgenc ia del punto. El 
Sr. Alcalde reitera que tras un año y medio urge ap robar este 
expediente de la RPT. 
 
El Sr. Ramón insiste que su Grupo considera urgente  y así lo ha 
indicado en muchos Plenos la aprobación de la RPT, “lo que no se 
entiende” matiza el Sr. Ramón, es como el Sr. Alcal de lo ha llevado 
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Fuera del Orden del día y no ha dicho nada en la Ju nta de Portavoces a 
los Grupos de la Oposición. Considera oportuno vota r en contra de la 
urgencia por no estar de acuerdo en las formas. Anu nciando que sobre 
el fondo del asunto se abstendrán de votar. 
 
 
El Sr. Sagredo dice que resulta “increíble” que des pués de año y medio 
este punto se tenga que aprobar por urgencia, anunc iado que su Grupo 
votará en contra. 
 
El Sr. Alcalde añade un punto sexto a la propuesta de acuerdo, del 
siguiente tenor literal: 
 
“Que sea remitida la propuesta previa a su aprobaci ón definitiva por 
el Pleno del Ayuntamiento a la Delegación de Gobier no de la Comunidad 
Valenciana para su informe” 
 
Quedando la propuesta de acuerdo de la siguiente fo rma: 
 
 
“PRIMERO.- Aprobar el documento tal y como se infor ma por Secretaría y 
Oficialía Mayor; el documento es el presentado el 4  de diciembre de 
2012, el documento de la Relación de puestos del Ay untamiento de 
Paterna ejercicio 2013 entregado por el Consultor 
V:\actas2013\PLENO\ACTP130626\RPT , dejando sin efecto acuerdos 
anteriores que entren en contradicción con la aprob ación de este 
documento. 
 
SEGUNDO.-Someter a información pública por un plazo  de 30 días para 
alegaciones de los interesados. 
 
TERCERO.-Sometimiento del documento resultante de l a contestación de 
las alegaciones efectuadas, a la Mesa General de Ne gociación, previo a 
su aprobación definitiva, informando que se tendrá que resolver  por 
el Pleno. 
 
CUARTO.-Que al documento de contestación de alegaci ones, se realicen 
los informes de fiscalización de Intervención y el Informe de Asesoría 
Jurídica. 
 
QUINTO.-En caso de contradicción de los informes em itidos, que por el 
Departamento de Personal, se realice un Texto Refun dido de propuesta, 
que dote de la mayor Seguridad Jurídica a este Ayun tamiento al acuerdo 
definitivo.” 
 
SEXTO.- Que sea remitida la propuesta previa a su a probación 
definitiva por el Pleno del Ayuntamiento a la Deleg ación de Gobierno 
de la Comunidad Valenciana para su informe” 
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A la vista de lo expuesto, el Pleno con los votos a  favor del Grupo 
Popular (14) y contra los votos del Grupo Psoe (7) y el Grupo Eupv (2) 
y la abstención de Grupo Compromís Per Paterna (2) acuerda la 
aprobación provisional de la RPT en los términos ex puestos por el Sr. 
Alcalde  
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA UNÁNIME DECLARACIÓ N DE URGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, D E 28 DE NOVIEMBRE, 
SE ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO, RESPECTO DEL  CUAL LA SECRETARIA 
HACE CONSTAR QUE NO HA SIDO ENTREGADO PARA SU EXAMEN PREVIO POR 
SECRETARÍA POR LO QUE NO PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE SU ADECUACIÓN LEGAL. 
EL ALCALDE, JUSTIFICA LA URGENCIA DEL SIGUIENTE ASU NTO A TRATAR EN LA 
EXISTENCIA DE UN TRABAJO REALIZADO POR LA EMPRESA M IXTA AIGÜES DE 
PATERNA S.A QUE ADEMÁS HA SIDO CONSENSUADO POR LO VECINOS DE LA CALLE 
133, QUE SUFRIERON UNAS TERRIBLES CONSECUENCIAS A R AIZ DE LAS LLUVIAS 
OCURRIDAS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2012 Y QU E SUPONE LA 
REALIZACIÓN DE UN SISTEMA DE DRENAJE PRETENDIENDOSE QUE ESTE EN SU 
MAYOR PARTE REALIZADO ANTES DE LAS PREVISIBLES LLUV IAS DE ESTE AÑO. 
POR TANTO HECHA LA TRAMITACIÓN POR LA COMPAÑÍA DE A GUAS Y PROYECTOS 
TÉCNICOS Y LLEVADO AL CONSEJO DE AGUAS. PROCEDE PARA LA CONTRATACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE ESAS OBRAS QUE SE MODIFIQUE Y AMPLIE E L PLAN DE 
INVERSIONES AGUAS DE PATERNA INCLUYENDO ESTA OBRA EN PARTICULAR QUE ES 
LA Nº35 BARRACO DEL RUBIO FASE PRIMERA SISTEMA DE D RENAJE SOSTENIBLE 
EN LA CALLE 133. SEGUIDAMENTE, CON LOS VOTOS A FAVO R DEL GRUPO POPULAR 
(14), LA ABSTENCIÓN DEL GRUPO PSOE (7) Y EL GRUPO E UPV (2) Y EN CONTRA 
LOS VOTOS DEL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA (2) EL PL ENO DECLARA LA 
URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D  2568/1986, DE 28 
DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO 
 

29º.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- ADECUACIÓN DEL PLA N DE 
INVERSIONES 2006/2013, DE LA EMPRESA MIXTA AIGÜES D E PATERNA S.A, 
SEGÚN PROPUESTA APROBADA EN EL  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
EMPRESA AIGÜES DE PATERNA, S.A.  Dada cuenta del expediente núm.: 2/13, 
clasificación: 2.10.10.4., iniciado para la adecuac ión del Plan de  
Inversiones 2006/2013, de la Empresa Mixta Aigües d e Paterna S.A, a 
efectos de poder estudiar la inclusión de nuevas ob ras según propuesta 
aprobada en el  Consejo de Administración de la emp resa Aigües de 
Paterna, S.A.  
 
 RESULTANDO que desde la constitución de la Sociedad se han 
elevado a la aprobación del Ayuntamiento Pleno las distintas 
adecuaciones del  Plan de Inversiones de la Empresa  Mixta Aigües de 
Paterna S.A, con cargo a la financiación de Aquages t Levante, S.A,  en 
las siguiente fechas y sesiones: Ayuntamiento de Pl eno de 26 de 
octubre de 2009,  Ayuntamiento Pleno de 12 de mayo de 2010 y  sesión 
de Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 2013. 

 
RESUTANDO que en fecha 13 de junio de 2013, se apru eba en el 

punto tercero de la sesión nº 2/2013 del Consejo de  Administración de 
la empresa mixta “Aigües Municipals de Paterna, S.A .” proponer la 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 123 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

inclusión del proyecto de obra “Obra del Plan nº 13 5 – Bco del Rubio 
Fase I, Sistema de drenaje sostenible en la calle 1 33 de la Cañada 
(Paterna)” por importe de 872.740,68 IVA incluido, para lo cual se 
hace necesario aprobar una nueva adecuación de las obras no ejecutadas 
del Plan de Inversiones  conforme con el resumen ec onómico disponible 
según el  acuerdo de Ayuntamiento Pleno de fecha 30  de enero de 2013. 

 
RESULTANDO que en fecha 17 de junio de 2013 se pres enta por 

registro de entrada del ayuntamiento de Paterna, co n registro de 
anotación nº 2013016212,  escrito  de D. Juan José Alonso Sanz,  por 
el se solicita la  modificación de Plan de Inversio nes de la empresa 
mixta, según acuerdo de Consejo de Administración d e fecha 13 de junio 
de 2013, y en el que se propone la adecuación de la  obras no 
realizadas hasta el momento adjuntando, una relació n de obras a 
extraer por importe total de 305.283 € IVA incluido  y la urgente 
aprobación de  la inclusión del proyecto de sistema  de drenaje 
sostenible en la calle 133 de la Cañada, Fase I, po r importe de 
872.740,68 IVA incluido.  

 
CONSIDERANDO la Providencia de Teniente de Alcalde de fecha 17 

de junio de 2013 por la que se dispone la iniciació n de los trámites 
necesarios  para proceder a la adecuación de las ob ras del Plan de 
Inversiones no iniciadas hasta el momento y la incl usión de la obra 
aprobada en sesión 2/2013 del  Consejo de Administr ación de Aigües 
Municipals de Paterna, S.A. 

 
 CONSIDERANDO  el acuerdo adoptado en el punto terc ero del  
Consejo de Administración de la Empresa Mixta Aigüe s de Paterna S.A de 
sesión núm.: 2/2013, y que sirve de soporte para la  adopción del 
presente acuerdo. 
 
 CONSIDERANDO el Informe del Interventor Municipal de Fondos.  
 

CONSIDERANDO  el Informe emitido por  la Directora Técnica del 
Area de Infraestructuras y el Jefe de Servicios y R edes de fecha 17 de 
junio del año en curso y que se transcribir a conti nuación 

 

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS – OFICINA TÉCNICA 

SERVICIO CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

Clasificación: 2.10.10.4 

Exptediente:  2/13 

Asunto: Propuesta de inclusión de la Obra Bco. Rubio Fase I  
“Sistema de drenaje Sostenible en la Calle 133 de L a 
Cañada (Paterna).   

Los Técnicos que subscriben, con relación al asunto  de 
referencia, tiene el deber de informar que: 
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Tras la aprobación en el Consejo de Administración de la Empresa 
Mixta Municipal “Aigües de Paterna, S.A” celebrado en fecha de 13 de 
junio de 2.013, de la inclusión de la obra  “Sistem a de drenaje 
sostenible en la Calle 133 de La Cañada (Paterna)” por el presupuesto 
estimativo  de 872.740,68 € (IVA INCLUIDO), es necesario proce der a la 
modificación del Plan de Inversiones aprobado en pl eno de 30 de enero 
de 2.013. 

Atendiendo a que son cantidades presupuestarias est imadas y pendientes 
de la correspondiente supervisión y aprobación por parte de los 
Servicios Técnicos Municipales, se ratifica la prop uesta del nuevo 
plan de inversiones a ejecutar con el siguiente lis tado de obras: 

 
Nº 
de 

Obra
Situación Descripción 

Coste PEM 
(Sin IVA) 

117  
Virgen Montiel - 
Manises 

Ampliación rejillas dr enaje a lo largo 
de la calle y en Rotonda margaritas 

20.000 

120  Tactica 
Ampliación rejillas drenaje en 
tributarias a ciudad de Lliria 

14.000 

122  Beniopa/Terrisers  

Instalacion rejilla trasnsversal,  
ejecucion red de pluviales y conexión 
rejillas existentes que ahora van a 
fecales 

29.500 

123  Ciudad Real 
Ampliación rejillas en calle Ciudad 
Real 

6.000 

124  
Calle General 
Moltó 

Canalización aguas pluviales viviendas 
militares 

20.000 

126  Ramón Ferrando 
Ampliación rejillas frente a Mecadona 
de Ramón Ferrando 

8.000 

128  Alcora 
Rejilla transversal y conexión en 
calle Alcora (Terramelar) 

5.800 

131  
Barranco La 
Fuente 

Redacción de proyecto de canalizacion 
del Barranco de la Fuente desde Santa 
Rita hasta la V-30 

30.000 

132  Barranco La Rubio  
Redacción de proyecto de canalizacion 
del Barranco del Rubio 

30.000 

133  Senda Batà 
Urbanización Senda del Batán y 
reparación de las Cueva calle Ernesto 
Ferrando 71 y 73 

70.727,89  

134  
Barrio 
Campamento.  

Actuación destinada a 
acondicionamiento de rasantes, elevado 
de aceras   y sustitución del Vallado 
de FGV con objeto de mejora del 
drenaje de Aguas pluviales en las 
zonas bajas del Barrio de Campamento.  

24.350,58  

135  Bco. Rubio Fase I  
Sistema de drenaje sostenible en la 
Calle 133 de La Cañada (Paterna) 

721.273,29  

  TOTAL OBRAS NUEVAS (SIN IVA)  979.651,76  
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  21 % I.V.A 205.726,87  
   1.185.378,63  

 

No obstante, al existir obras por liquidar y entreg ar y existir un 
remanente económico, sirva el presente informe para  hacer constar que 
también se considera necesario el realizar las obra s excluidas en el 
momento exista disponibilidad económica.  

En virtud de lo anterior, el estado del Plan de Inv ersiones quedará de 
la siguiente manera: 

OBRAS FINALIZADAS Y RECIBIDAS         
10.106.013,21 €. 

OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE PTE. LIQUID. PARCIAL     
1.847.992,77 € 

OBRAS EN EJECUCIÓN              
1.777.042,11 €. 

OBRAS A INCLUIR           
1.185.378,63 € 

REMANENTE PENDIENTE PARA ESTUDIOS                  
83.573,28 €. 

    TOTAL        15.000.000,00 
€ 

 
Lo que se informa para los efectos oportunos.      
    En Paterna a 17 de junio  de 2013 

 El Jefe de Servicios y Redes   La Directora del Ár ea 
de Infraestructuras        

                Fdo. Javier Sánchez Perales     Fdo . 

Vicenta Ortiz Tarín. 

  
  
 CONSIDERANDO  que corresponde al Ayuntamiento Plen o  la 
competencia para resolver, de acuerdo con el art., 22.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril de las Bases de Régimen Local . 
  
 
 A la vista de lo expuesto de la fiscalización prev ia por el Sr. 
Interventor y del Informe-propuesta de la Jefa del Área de 
Infraestructuras de fecha 18 de junio de 2013 confo rmado por el Tte de 
Alcalde del Área de Infraestructuras que obran en e l expediente de su 
razón, el Pleno con los votos a favor del Grupo Pop ular (14) y la 
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Abstención del Grupo Psoe(7), el Grupo Compromís Pe r Paterna (2) y el 
Grupo Eupv (2) acuerda: 
 
 PRIMERO. –  Posponer la ejecución de las siguiente obras por 
importe de 305.283 € IVA incluido,  vinculando la e jecución de las 
mismas a la existencia de crédito adecuado y sufici ente para el gasto, 
al considerarse las mismas como obras necesarias.   
 

Nº 
de 

Obra  
Situación Descripción 

Coste 
PEM 

(Sin 
IVA) 

115  
Primero de 
Mayo 

Conexión DN500 ciego existente en 1º 
Mayo con Red pluviales calle Manises 

75.000  

116  
Reyes 
Católicos 

Extensión de red pluviales y rejillas 
de captación 

22.600 

118  Espigol 
Desconexión finca patios ingleses de 
red fecales y conexión a pluviales 
(parte calle) 

7.500 

119  
Tomás y 
Valiente 

Conexión salida pluviales de Sector 6 
a colector general pluviales 

20.000 

121  
Fuente del 
Jarro 

Ampliación rejillas drenaje en calle 
Islas Canarias -Barcelona 

14.000 

125  
Los Molinos-
Crito Fe 

Ampliación rejillas en calles Calpe, 
Benidorm, Alacant y perpendiculares 
calle Los Molinos 

15.000 

127  
Calle 
Valencia 

Ejecución red de pluviales en la calle 
Valencia desde cruce con  calle 
Burjasot hasta emisario 

31.200 

129  Calle 238-232 
Ampliación rejillas drenaje calle 238 
(nuevas, sustitución por mayores y 
cierres transversales) 

3.000 

130  
Calle 232 Col 
britanico 

Ejecución red de pluviales desde 
colegio británico hasta Baranco de La 
Fuente 

64.000 

  TOTAL CON  21 % IVA  305.283  
 
 

SEGUNDO.-   Incluir la obra del Plan de Inveriones nº 135  “B co 
del Rubio Fase I, Sistema de drenaje sostenible en la calle 133 de la 
Cañada (Paterna)” por importe de 872.740,68 IVA inc luido. 

 
TERCERO.- En ejecución del acuerdo adoptado en la s esión 2/2013 

del Consejo de Administración de fecha 13 de junio de 2013 y el 
Informe de los Técnicos Municipales de fecha 17 de junio de 2013, 
aprobar  la propuesta del Plan de Inversiones de ob ras a  ejecutar:  

 
Nº 
de 

Situación Descripción 
Coste PEM 
(Sin IVA) 
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Obra

117  
Virgen Montiel - 
Manises 

Ampliación rejillas drenaje a lo largo 
de la calle y en Rotonda margaritas 

20.000 

120  Tactica 
Ampliación rejillas drenaje en 
tributarias a ciudad de Lliria 

14.000 

122  Beniopa/Terrisers  

Instalacion rejilla trasnsversal,  
ejecucion red de pluviales y conexión 
rejillas existentes que ahora van a 
fecales 

29.500 

123  Ciudad Real 
Ampliación rejillas en calle Ciudad 
Real 

6.000 

124  
Calle General 
Moltó 

Canalización aguas pluviales viviendas 
militares 

20.000 

126  Ramón Ferrando 
Ampliación rejillas frente a Mecadona 
de Ramón Ferrando 

8.000 

128  Alcora 
Rejilla transversal y conexión en 
calle Alcora (Terramelar) 

5. 800 

131  
Barranco La 
Fuente 

Redacción de proyecto de canalizacion 
del Barranco de la Fuente desde Santa 
Rita hasta la V-30 

30.000 

132  Barranco La Rubio  
Redacción de proyecto de canalizacion 
del Barranco del Rubio 

30.000 

133  Senda Batà 
Urbanización Senda del Batán y 
reparación de las Cueva calle Ernesto 
Ferrando 71 y 73 

70.727,89  

134  
Barrio 
Campamento.  

Actuación destinada a 
acondicionamiento de rasantes, elevado 
de aceras   y sustitución del Vallado 
de FGV con objeto de mejora del 
drenaje de Aguas pluviales en las 
zonas bajas del Barrio de Campamento.  

24.350,58  

135  Bco. Rubio Fase I  
Sistema de drenaje sostenible en la 
Calle 133 de La Cañada (Paterna) 

721.273,29  

  TOTAL OBRAS NUEVAS (SIN IVA)  979.651,76  
  21 % I.V.A 205.726,87  
   1.185.378,63  
 
CUARTO.- Considerando que la valoración de las obra s es 

estimada, facultar a la Junta de Gobierno Local par a la adaptación de 
los presupuestos al alza o a  la baja en los márgen es del crédito 
disponible, previo informe de los Técnicos Municipa les.  

 
QUINTO.- Aprobar el resumen económico resultante  t ras los 

acuerdos adoptados:  

 

OBRAS FINALIZADAS Y RECIBIDAS        
10.106.013,21 €. 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 128 www.paterna.es 
 
 

AJUNTAMENT DE 

OBRAS EJECUTADAS PARCIALMENTE PTE. LIQUID. PARCIAL     
1.847.992,77 € 

OBRAS EN EJECUCIÓN              
1.777.042,11 €. 

OBRAS A INCLUIR          
1.185.378,63 € 

REMANENTE PENDIENTE PARA ESTUDIOS                 
83.573,28 €. 

   TOTAL        15.000.000,00 € 
 

 
SEXTO.- Comunicar el presente acuerdo a  Intervenci ón de fondos 

municipales, a la empresa mixta, Aigües Municipals de Paterna, S.A.  y 
a Aquagest Levante, S.A. a los efectos oportunos.  
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA UNÁNIME DECLARACIÓ N DE URGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, D E 28 DE NOVIEMBRE, 
SE ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO, RESPECTO DEL  CUAL LA SECRETARIA 
HACE CONSTAR QUE NO HA SIDO ENTREGADO PARA SU EXAMEN PREVIO POR 
SECRETARÍA POR LO QUE NO PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE SU ADECUACIÓN LEGAL. 
EL ALCALDE, JUSTIFICA LA URGENCIA DEL SIGUIENTE ASU NTO A TRATAR EN LA 
EXISTENCIA DE LA ESCUELA DE VERANO DE FRANCISCO EST EVE QUE ENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO EL DÍA 1 DE JULIO, POR TANTO EL CONV ENIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA ESCUELA ES LO QUE SE TRATA EN EST E PUNTO. Y ESTE 
ALCALDE SEÑALA QUE LO TRAE EN TRÁMITE DE URGENCIA P ORQUE HA LLEGADO AL 
DEPARTAMENTO EN ESTOS MOMENTOS SEGUIDAMENTE, CON LOS VOTOS A FAVOR DEL 
GRUPO POPULAR (14), EN CONTRA LOS DEL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA (2) 
Y LA ABSTENCIÓN DEL GRUPO PSOE (7) Y EL GRUPO EUPV (2) EL PLENO 
DECLARA LA URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 
2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR EL  SIGUIENTE PUNTO 
 
 

30.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- EDUCACIÓN.- APROBANDO  CONVENIO 
COLABORACIÓN CON PATRONATO INTERMUNICIPAL FCO ESTEVE PARA REALIZACIÓN 
DE ESCUELA DE VERANO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA Y FÍSICA 
DE PATERNA 2013.  Dada cuenta del expediente tramitado por la Secció n 
de Sostenibilidad y Vertebración Municipal, relativ o al Proyecto 
ESCUELA DE VERANO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSIQUICA Y FISICA DE 
PATERNA 2013 a desarrollar en el PATRONATO INTERMUN ICIPAL FRANCISCO 
ESTEVE. 

 
RESULTANDO.- Que el Proyecto elaborado por Educació n pretende 

ofrecer a las personas con discapacidad severa un á mbito educativo y 
de ocio desde su localidad, a la vez que ofrecer a las familias con 
estos menores un espacio de respiro familiar y tiem po libre, integrado 
dentro del marco competencial de propio de la admin istración local. 
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RESULTANDO.- Que por el Concejal Ponente se dicta p rovidencia de 
inicio de dicho expediente en fecha 31 de mayo de 2 013. 

 
RESULTANDO.- Que el proyecto de Escuela de Verano d irigido a 

personas con discapacidad se ha venido desarrolland o en ejercicios 
anteriores por el Patronato Francisco Esteve. 
 
 RESULTANDO.- Que en la entidad solicitante no se d a ninguna de 
las prohibiciones recogidas en el artículo 13 de la  Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, Ley General de Subvenciones, a los ef ectos de no poder 
ser beneficiario de éstas. 
 

RESULTANDO.- Que la actividad a desarrollar supera los 1.000,00 
Euros, así como por su naturaleza no le es aplicabl e los principios de 
publicidad y concurrencia por lo que procede la apr obación por el 
Ayuntamiento Pleno con el otorgamiento del correspo ndiente convenio.  

 
CONSIDERANDO.- El artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

reguladora de las bases de Régimen Local, relativo a las competencias 
municipales. 

  
 CONSIDERANDO.- Que concurren las circunstancias pr ovistas en el 

art. 22.2c) de la Ley 38/2003 general de subvencion es que permite la 
concesión directa de subvenciones cuando se acredit en razones de 
interés social, público o humanitario que dificulte n la convocatoria 
pública, dado el carácter singular del Patronato y los fines que 
pretenden ser subvencionados. 

 
 CONSIDERANDO.- El Plan Estratégico de Subvenciones  del 

Ayuntamiento de Paterna para los ejercicios 2012-20 14, aprobado por 
Decreto nº 4046 de fecha 21 de noviembre de 2012, e n el cual esta 
subvención se contempla. 

 
 CONSIDERANDO.- Dado que el expediente ha sido fisc alizado por la 

Intervención de fondos municipal de conformidad con  lo dispuesto en el 
art. 214.2ª) del Real Decreto 2/04 por el que se ap rueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loc ales, Informe de 
fiscalización que se inserta en el Acta  del siguie nte tenor literal: 
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RESULTANDO.- Que existe crédito suficiente para  ha cer frente al 

gasto en la aplicación 3200-48100, RC 10.575. 
 
CONSIDERANDO.- La base 34 de las bases de ejecución  del 

presupuesto aprobadas por este Ayuntamiento, en rel ación a la 
concesión de subvenciones en las que no se dan los principios de 
publicidad y concurrencia. 

 
CONSIDERANDO.- Lo dispuesto en los art. 28 y siguie ntes de la 

Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
 

 A la vista de lo expuesto de la fiscalización prev ia por el Sr. 
Interventor y del Informe-propuesta del Jefe del Ár ea de 
Sostenibilidad (Educación) de fecha 25 de junio de 2013 que obra en el 
expediente de su razón, el Pleno con los votos a fa vor del Grupo 
Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe (7), el  Grupo Compromís 
Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda: 
 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Escuela de Verano dirigido a 
personas con discapacidad por importe total de 25.000 € . 

 
SEGUNDO.- Que por las características especiales de l Proyecto 

este sea realizado por el PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE, 
otorgándole una subvención para la realización de d icha ESCUELA DE 
VERANO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE PATERNA 2013 por importe de 
25.000 € , a fin de sufragar parte de los gastos derivados d el 
desarrollo del Proyecto. 

  
TERCERO.- Que el gasto se realice con cargo a la ap licación 

presupuestaria 3200-48100, RC 10.575. 
 

 CUARTO.- Aprobar el convenio de colaboración de ac tividades 
educativas entre el Patronato Intermunicipal Franci sco Esteve y el 
Ayuntamiento de paterna que ha de regir la colabora ción en la ESCUELA 
DE VERANO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE PATERNA 2013.” y cuyo 
texto se transcribe literalmente: 

 
“CONVENIO PARTICULAR DE COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES EDUCATIVAS 

ENTRE EL PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE Y EL AYUNTAMIENTO 
DE PATERNA.  
 
REUNIDOS 
 
 De una parte D. LORENZO AGUSTI PONS, EN CALIDAD DE  ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, que intervi ene en nombre y 
representación de este (y debidamente facultado par a la formalización 
del presente Convenio por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
fecha…………………………. 
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 De otra D ---------------------------------------- ------------ 
con DNI ……………………., en representación del Patronato intermunicipal 
Francisco Esteve, con sede en Paterna c/Continuació n Vicente Cardona 
s/n de Paterna, CIF G 46107819 que interviene en no mbre y 
representación de esta (y debidamente facultado par a la formalización 
del presente Convenio). 
 
CONVIENEN 
 
 PRIMERA.- Que el Ayuntamiento de Paterna tiene ent re sus 
principales objetivos el apoyo de las iniciativas y  actividades 
educativas. 
 
 SEGUNDA.- Que el Patronato Intermunicipal Francisc o Esteve está 
interesado en la suscripción de un Convenio de cola boración con el 
Ayuntamiento de Paterna para la realización del pro yecto ESCUELA DE 
VERANO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD SEVERA, PROFUNDA O PIC, 
empadronados en Paterna y con la subvención de 40 p lazas. 
 
 
I. LA ASOCIACIÓN SE COMPROMETE A: 

 
1)  Desarrollar el proyecto educativo y de ocio ESCUELA  DE VERANO 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD SEVERA/PROFUNDA O PCI, con el 
doble objetivo de: 

 
a.-Ofrecer a estas personas un ámbito educativo y d e ocio 

desde su localidad. 
b.-Ofrecer  a las familias con menores con discapac idad 

profunda/severa o PCI un espacio de “respiro famili ar” 
 
2)  PIFE  se compromete expresamente a gestionar de for ma directa 

el proyecto, con la colaboración y apoyo de la cont raparte 
local, sin que la actividad pueda ser subcontratada .  

 
3)  La Asociación receptora de los fondos se compromete  

expresamente en este acto a no recibir de ninguna 
institución, publica o privada subvención o ayuda a lguna que 
cubra los mismos gastos del proyecto que financia e l 
Ayuntamiento de Paterna. 

 
4)  La colocación del logotipo del Ayuntamiento de Pate rna, 

Concejalía de Educación en toda su publicación y pu blicidad 
que se realice si lo hubiere. 

 
5)  El cumplimiento de la legislación vigente en materi a de 

prevención de riesgos laborales. 
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6)  El PIFE deberá cumplir con lo convenido y estableci do velando 
por la efectiva ejecución de lo acordado con los Té cnicos 
correspondientes. 

 

II.- CONDICIONES DEL PROYECTO 

  
1)  Así pues el proyecto será desarrollado entre el 1 y  el 31 de 

julio. 
 
2)  Los grupos serán establecidos por PIFE conforme a s u 

criterio, debiendo dar cuenta previamente al Depart amento de 
Educación del Ayuntamiento. 

 
3)  Las personas incluidas en este proyecto deberán ten er edades 

comprendidas entre los 3 y los 20  años, y estar em padronados 
en Paterna en el momento de la admisión. Podrá excl uirse de 
este requisito en casos justificados suficientement e y 
mediante informe de los técnicos del Área de Educac ión y /o 
del trabajador social 
 

4)  El  precio público será el establecido para la escu ela de 
Verano Municipal, debiendo realizar el Patronato la  
preinscripción. 

5)  La actividad  se llevara a cabo en C.E.E. PATRONATO  
INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE. 

 
6)  El presente convenio tendrá vigencia hasta la final ización de 

los actos motivo del mismo. 
  

III. OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
 

1)  El Ayuntamiento de Paterna aportará un total de 25. 000 € ., en 
concepto de gastos para 40 plazas. La cuantía conce dida 
deberá hacerse efectiva previa emisión de la factur a  que 
acredite que  se realizó satisfactoriamente. 
 

2)  El Ayuntamiento cobrará los recibos del Precio Públ ico 
correspondiente, mediante autoliquidación, que será n 
asimilados a los aprobados por este Ayuntamiento pa ra la 
realización de la Escuela de Verano Municipal 2013 y que 
fueron aprobados por JGL de fecha 21 de mayo de 201 3. 

 
3)  El Ayuntamiento prestará el servicio de comedor a t ravés de 

la Encomienda General de la Escuela de Verano 2013 a GESPA, 
S.L., aprobada por acuerdo de J.G.L. de fecha 21 de  mayo de 
2013. En la que se establece que la comida de la Es cuela de 
Verano 2013 del Patronato Intermunicipal Fco. Estev e se 
realizará a través de cattering, proveyendo un máxi mo de 50 
menús diarios para los 23 días del mes de julio. 
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TERCERA.- El convenio que se establece con el PATRO NATO 

INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE  no supone que la a ctividad de la 
citada Entidad esté encuadrada bajo el ámbito de or ganización y 
dirección del Ayuntamiento, ni supone prestación de  servicios a la 
Corporación Municipal. 
  
 CUARTA.- El Ayuntamiento de Paterna queda liberado  de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir el PIFE, en  sus tareas tanto 
administrativas como técnicas así como en la realiz ación y transcurso 
de las actividades o actos convenidos. 
 
 QUINTA.- El Ayuntamiento de Paterna se reserva la facultad de 
dejar sin efecto el presente convenio, en el moment o en que lo estime 
conveniente, debiendo avisar en todo caso al intere sado, con una 
antelación de al menos treinta días. 
 
 SEXTA.- Las dos partes se someterán a la jurisdicc ión ordinaria 
del Municipio de Paterna. 
 
   EN PATERNA  A                     DE   DE 2013 
 
 POR EL AYUNTAMIENTO    POR EL INTERESADO 
 
ANTE MI: 
LA SECRETARIA” 
 
 
 

QUINTO.- Los perceptores de las subvenciones están obligados a: 
 
-  Realizar la actividad o adoptar el comportamiento q ue 

fundamenta la concesión de la subvención, para cuyo  
conocimiento y control por parte del Ayuntamiento, deberán de 
presentar previamente a la concesión de la subvenci ón una 
memoria explicativa de las actividades a realizar e n la que 
se incluya presupuesto detallado de dichas activida des. 

 
-  Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la  actividad 

o la adopción del comportamiento, así como el cumpl imiento de 
los requisitos y condiciones que determinen la conc esión o 
disfrute de ayuda. 

 
-  El sometimiento a las actuaciones de control financ iero que 

corresponden a la Intervención, en relación con las  
subvenciones y ayudas concedidas. 

 
-  Comunicar al Ayuntamiento la concesión de subvencio nes o 

ayudas para la misma finalidad, procedente de cualq uier 
Administración o Ente Público. 
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-  Forma de justificación: copia diligenciada u origin al de las 

facturas, no obstante cuando el perceptor de la sub vención 
sea una entidad pública o privada, dicha justificac ión podrá 
sustituirse por el acuerdo de aprobación de la liqu idación 
del presupuesto que sirvió de base para su concesió n, por el 
órgano competente según sus estatutos. 

 
-  Plazo de justificación: dentro del año en que se ot organ 

deberán justificar la aplicación de los fondos reci bidos ante 
el Servicio que gestione el gasto, incorporándose a l 
expediente de su concesión. Las subvenciones otorga das en el 
último trimestre podrán justificarse dentro de los tres 
primeros meses del próximo ejercicio económico. 

 
-  No se concederá subvención a aquellas entidades que  tuviesen 

pendiente de justificación otra anterior. 
 
-  La entidad solicitante hará constar que se encuentr a al 

corriente de las obligaciones fiscales con el Ayunt amiento, 
acreditándolo con la presentación del alta o último  recibo 
del  Impuesto de Actividades, sobre Bienes Inmueble s y sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica o, en su defecto, de claración 
jurada de no poseer bienes o derechos. 

 
-  Para lo no previsto en las Bases se estará a lo dis puesto por 

la Ordenanza correspondiente según la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 
SEXTO.- Los precios públicos para esta escuela de v erano, serán 

asimilados a los de la Escuela de Verano Municipal 2013 y que fueron 
aprobados por Junta de Gobierno Local de fecha 21 m ayo de 2013 y se 
cobrarán directamente por el Ayuntamiento de Patern a a través de 
autoliquidación. 

 
SÉPTIMO.- Dar cuenta del presente tanto a los inter esados como a 

Intervención a los efectos oportunos. 
 
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA UNÁNIME DECLARACIÓ N DE URGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, D E 28 DE NOVIEMBRE, 
SE ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO, RESPECTO DEL  CUAL LA SECRETARIA 
HACE CONSTAR QUE NO HA SIDO ENTREGADO PARA SU EXAMEN PREVIO POR 
SECRETARÍA POR LO QUE NO PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE SU ADECUACIÓN LEGAL. 
EL ALCALDE, JUSTIFICA LA URGENCIA DEL SIGUIENTE ASU NTO A TRATAR EN LA 
APROBACIÓN DE UN CONVENIO CON LA CIUDAD DE FOSHAN DE COOPERACIÓN DE 
DESARROLLO PARA AMBAS CIUDADES LA DE PATERNA Y LA FOSHAN. AÑADIENDO 
QUE SE TRAE POR URGENCIA PORQUE HAY UNA PREVISIÓN I NMINENTE DE LLEGADA 
DE PERSONAS DE ESA CIUDAD POR TANTO PROCEDE APROBAR EL CONVENIO Y 
REMITIRLO A LA CIUDAD DE FOSHAN. SEGUIDAMENTE, CON LOS VOTOS A FAVOR 
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DEL GRUPO POPULAR (14), EN CONTRA LOS VOTOS DEL GRU PO EUPV (29 Y LA 
ABSTENCIÓN DEL GRUPO PSOE (7) Y DEL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA (2) EL 
PLENO DECLARA LA URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 
2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR EL  SIGUIENTE PUNTO 
 
 
31º.-ÁREA DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- ( PROTOCOLO) 
APROBANDO CONVENIO COOPERACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y LA 
CIUDAD DE FOSHAN DEL DISTRITO DE CHANCHENG DE LA RE PUBLICA POPULAR.-  
Visto el expediente iniciado por el área referente a la aprobación de 
convenio con la ciudad de Foshan del distrito de Ch ancheng de la 
Republica Popular China . 
 
 Resultando que por la Alcaldía-Presidencia se dict a providencia 
de inicio de expediente de hermanamiento el 7 de ju nio de 2013. 
 
 Resultando que durante los últimos meses el Ayunta miento de 
Paterna ha venido desarrollando una labor de búsque da de inversiones 
para el Ayuntamiento. 
 
 Resultando que el Ayuntamiento está gestionando la  creación de 
una fitura zona franca de la Comunitat Valenciana –  Paterna Parque 
Logístico. 
 
 Resultando que se han realizado varias visitas a C hina  con el 
fin de mantener contacto directo con inversores y e mpresarios que 
estén interesados en la localidad de Paterna y su p royecto de zona 
franca. 
 
 Resultando que fruto de estos contactos   ha surgi do una 
relación con la ciudad de Foshan que va más allá de  lo puramente 
comercial, y puede suponer una colaboración mutua e n los siguientes 
ámbitos: cultural, deportivo, económico y social.  
 
 Resultando que esta acción se encontraría dentro d e los 
objetivos marcados del Plan Ciudad Paterna 2015 y a probado por el 
Ayuntamiento Pleno de fecha 24 de abril de 2013. 
 
 Resultando que  la  Carta Europea de la Autonomía Local, 
aprobada en Estrasburgo día 15 de octubre de 1985  ratificada por las 
Cortes Generales en fecha 20/01/1988,  (Boletín Ofi cial del Estado de 
fecha 24/02/1989). reconoce a las entidades locales  la posibilidad de 
cooperar con las entidades de otros estados, así co mo el 
reconocimiento a asociarse con otras entidades loca les para la 
realización  de tareas de interés común. 
 
 Resultando que por el Área de Promoción y Dinamiza ción Municipal 
se propone para esta colaboración la figura jurídic a del convenio de 
cooperación . 
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 Considerando el artículo 140 de la Constitución Es pañola en la 
que se reconoce la autonomía de los municipios, en coincidencia con el 
artículo 1 y 4 de la Ley 7/85, de 2 de abril. 
 
 Considerando los artículos 25 y 28 de la Ley 7/85,  de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y e l artículo 33 de la 
Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de R égimen Local de la 
Comunitat Valenciana, en referencia a las competenc ias de la entidades 
locales. 
 
 Considerando el artículo 10 de la Carta de la Auto nomía Local 
ratificada por las Cortes Generales en fecha 20/01/ 1988, y publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de fecha 24/02/198 9. 
 
 Considerando el artículo 88 de la Ley 30/92, de 26  de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública s y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la que se re conoce la 
celebración de convenios por parte de las administr aciones públicas. 
  
 Considerando la Providencia de 7  de junio de 2013  de inicio de 
expediente. 
 

Considerando el acuerdo de Pleno de 24 de abril de 2013 por el 
que se aprueba el   “Plan Ciudad de Paterna Objetivo 2015”. 
 
 Considerando el artículo 22 de la Ley 7/85, de 2 d e abril, en 
referencia a las competencias del Ayuntamiento Plen o. 
 
 Considerando el informe de la Jefa de Área de Prom oción y 
Dinamización Municipal de fecha 25 de junio de 2013 . 
 
 A la vista de lo expuesto y del Informe-Propuesta de la Jefa del 
Área de Promoción y Dinamización Municipal (Protoco lo) de fecha 25 de 
junio de 2013 que obra en el expediente de su razón , el Pleno con los 
votos a favor del Grupo Popular (14) en contra los de Grupo Eupv (2) y 
la abstención del Grupo Psoe (7) y del Grupo Compro mís Per Paterna (2) 
acuerda: 
 
 

Primero:  Aprobar el Convenio de cooperación entre el 
Ayuntamiento de Paterna y la ciudad de Foshan del d istrito de 
Chancheng de la Republica Popular China  siguiente:   

 
“MEMORANDUM ENTRE EL DISTRITO DE CHANCHENG DE LA CIUDAD DE FOSHAN DE 
LA REPUBLICA POPULAR CHINA Y LA CIUDAD DE PATERNA ( ESPAÑA), PARA EL 
DESARROLLO DE UNA COOPERACION AMISTOSA 
 
 El distrito de Chancheng de la ciudad de Foshan de  la República 
China y la ciudad de Paterna, de conformidad con el  principio de 
comunicado conjunto sobre el establecimiento de rel aciones 
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diplomáticas entre la República Popular de China y España, y con el 
deseo de mejorar el entendimiento, consolidar y des arrollar la 
cooperación entre ambas partes, han alcanzado un ac uerdo, a través del 
mutuo asesoramiento, para fortalecer la comunicació n y la cooperación 
en los siguientes campos: 

- Cultura y deporte 

- Economía y comercio 

- Otras áreas que ambas partes acuerden 
 

Se mantendrá el contacto regular entre los responsa bles y los 
departamentos pertinentes de ambas partes para faci litar la consulta 
de los intercambios y la cooperación, así como asun tos de interés 
común. 

Este memorando, firmado el -- de ---- de 2013, en l a ciudad de 
Paterna (España), se realiza por duplicado en los i diomas chino e 
inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos, y entrarán en vigor 
desde la fecha de la firma. 

 
Lorenzo Agustí             Du Mei 
Alcalde        Vice presidente ejecutivo 
  
 
 
 
Ciudad de Paterna         Gobierno Popular del Dist rito de Chancheng 
de la Municipalidad de Foshan 
Reino de España” 
 
 Segundo:  Dar traslado del acuerdo que se adopte a la ciudad  de 
Foshan del distrito de Chancheng de la República Po pular China. 
 

Tercero:  Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la firma d el 
citado convenio y otros actos que de él se deriven.  
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA UNÁNIME DECLARACIÓ N DE URGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, D E 28 DE NOVIEMBRE, 
SE ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO, RESPECTO DEL  CUAL LA SECRETARIA 
HACE CONSTAR QUE NO HA SIDO ENTREGADO PARA SU EXAMEN PREVIO POR 
SECRETARÍA POR LO QUE NO PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE SU ADECUACIÓN LEGAL. 
EL ALCALDE, JUSTIFICA LA URGENCIA DEL SIGUIENTE ASU NTO A TRATAR EN EL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO DE ALEGACIONES DE UNA MODIFIC ACIÓN QUE ES 
IMPORTANTE PARA ESTE AYUNTAMIENTO COMO ES LA Nº65 Y A SU VEZ LA 
MERCANTIL EUROFAN QUE ESTÁ PROMOVIENDO EL PUERTO MEDITERRÁNEO QUE 
TAMBIÉN EN UNA ACTUACIÓN IMPORTANTE A SOLICITADO POR LA RELEVANCIA QUE 
TIENE ESE PLAZO O ACTUACIÓN DE CARA A SU PROPUESTA DE INVERSIÓN QUE SE 
PUEDA ALARGAR TAL Y COMO MARCA LA LEY POR PLAZO DE 15 DÍA NATURALES EL 
PERIODO DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES, SE CONSIDERA ADECUADO 
ATENDER ESTA PETICIÓN SEGUIDAMENTE, FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, CON LOS 
VOTOS A FAVOR DEL GRUPO POPULAR (14), EN CONTRA LOS  VOTOS DEL GRUPO 
PSOE (7) Y EL GRUPO EUPV(2) Y LA ABSTENCIÓN DEL GRU PO COMPROMÍS PER 
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PATERNA (2): EL PLENO DECLARA LA URGENCIA, DE CONFO RMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR 
EL SIGUIENTE PUNTO: 

 
32º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANEAMIE NTO URBANÍSTICO.- 
EXPTE. DE MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 65 DEL PGOU: PRÓ RROGA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.  Dada cuenta del expediente que se está tramitando,  relativo a 
la Modificación Puntual n.º 65 del Plan General de Ordenación Urbana 
de Paterna 

 
 RESULTANDO.- Que por acuerdo plenario de 24/04/201 3, se resolvió 
someter a información pública, por período de un me s, la citada 
Modificación Puntual. 
 
 RESULTANDO.- Que, dentro del período de informació n pública, Don 
Ian Andrew Sandford, en representación de la mercan til EUROFUND 
INVESTMENTS VALENCIA, S.L., se ha solicitado una am pliación del plazo 
concedido, a la mitad del mismo. 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 49 , de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro cedimiento 
Administrativo Común, establece: 

“ 1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá 
conceder de oficio o a petición de los interesados,  una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exced a de la mitad 
de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y  con ello no 
se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de am pliación 
deberá ser notificado a los interesados. 

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo  permitido se 
aplicará en todo caso a los procedimientos tramitad os por las 
misiones diplomáticas y oficinas consulares, así co mo a aquellos 
que, tramitándose en el interior, exijan cumpliment ar algún 
trámite en el extranjero o en los que intervengan i nteresados 
residentes fuera de España. 

3. Tanto la petición de los interesados como la dec isión sobre 
la ampliación deberán producirse, en todo caso, ant es del 
vencimiento del plazo de que se trate. En ningún ca so podrá ser 
objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuer dos sobre 
ampliación de plazos o sobre su denegación no serán  susceptibles 
de recursos. ”. 

 A la vista de lo expuesto y del Informe-propuesta del Jefe del 
Área de Sostenibilidad (Sección de Planeamiento) de  fecha 25 de junio 
de 2013, el Pleno con los votos a favor del Grupo P opular (14) y la 
abstención del Grupo Psoe (7) el Grupo Compromís Pe r Paterna (2) y el 
Grupo Eupv (2) acuerda: 

 1.- Acceder a la petición efectuada por Don Ian An drew Sandford, 
en representación de la mercantil EUROFUND INVESTME NTS VALENCIA, S.L., 
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y, en consecuencia, ampliar el plazo de sometimient o a información 
pública de la Modificación Puntual n.º 65 del Plan General, por el 
plazo de quince días naturales. 

 2.- Notificar a todos los interesados en el expedi ente, y 
efectuar las correspondientes publicaciones. 
 
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA UNÁNIME DECLARACIÓ N DE URGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, D E 28 DE NOVIEMBRE, 
SE ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO, RESPECTO DEL  CUAL LA SECRETARIA 
HACE CONSTAR QUE NO HA SIDO ENTREGADO PARA SU EXAMEN PREVIO POR 
SECRETARÍA POR LO QUE NO PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE SU ADECUACIÓN LEGAL. 
EL ALCALDE, JUSTIFICA LA URGENCIA DEL SIGUIENTE ASU NTO A TRATAR EN LAS 
AUSENCIAS QUE EL JEFE DE RRHH DEBERÁ EFECTUAR POR PROBLEMAS DE SALUD. 
POR ESTE MOTIVO SE REQUIERE DE UN APOYO TÉCNICO PARA REALIZAR SU 
TRABAJO SOLICITANDO EL NOMBRAMIENTO EVENTUAL DE UN SUBDIRECTOR TÉCNICO 
DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS. EL SR. ALCALDE INDICA QUE ESTE 
PUNTO SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. ALEGANDO 
QUE EN SU APROBACIÓN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ADVIRTIÓ QUE EL 
PUESTO NO ESTABA CREADO Y NO HABÍA PASADO POR PLENO EN LA PLANTILLA 
MUNICIPAL ( EN ESTE MOMENTO LA SRA. SECRETARIA LE INDICA AL SR.  ALCALDE 
QUE ESTE NUEVO PUESTO NO CONSTA SEGÚN ESTÁ OBSERVANDO QUE HAYA SIDO 
NEGOCIADO EN LA MESA DE NEGOCIACIÓN POR LO QUE EL A CUERDO PODRÍA SER 
ANULADO). PROSIGUE EL SR. ALCALDE INDICANDO QUE EN LAS PRÓX IMAS 
SEMANAS SE PUEDE PRODUCIR ESA BAJA Y ESTE DEPARTAMENTO NO PUEDE 
QUEDARSE SIN UN FUNCIONAMIENTO ADECUADO. SEGUIDAMENTE, FUERA DEL ORDEN 
DEL DÍA, CON LOS VOTOS A FAVOR DEL GRUPO POPULAR (1 4), Y LA ABSTENCIÓN 
DEL GRUPO PSOE (7), EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA (2) Y EL GRUPO EUPV 
(2) EL PLENO DECLARA LA URGENCIA, DE CONFORMIDAD CO N EL ARTÍCULO 83 
DEL R.D 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA IN CLUIR EL SIGUIENTE 
PUNTO 
 

33º.- PERSONAL.-RRHH.- CREACIÓN DEL PUESTO DE TRABA JO EN LA RPT 
DEL CARGO DE SUBDIRECTOR TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS. 
Dada cuenta del Informe-propuesta del Jefe de Perso nal de fecha 25 de 
junio de 2013 del siguiente tenor literal: 
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A la vista de lo expuesto y del Informe-propuesta d el Jefe de Personal 
de fecha 25 de junio de 2013 anteriormente transcri to y que obra en el 
expediente de su razón, el Pleno con los votos a fa vor del Grupo 
Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe (7) el Grupo Compromís Per 
Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda: 
 
PRIMERO.- Crear el puesto de trabajo de “Subdirecto r Técnico Org y 
RR.HH”, según la descripción que de forma detallada  se acompaña como 
Anexo I trasncrita, con las retribuciones que se es tablecen en la 
Plantilla Presupuestaria de Personal vigente. 
 
SEGUNDO.- Que una vez aprobada la citada propuesta sea sometido con el 
carácter de urgente y en la primera sesión que cele bre la Junta de 
Gobierno Local, la correspondiente propuesta de ads cripción 
provisional de los puestos del Área de Recursos Hum anos (incluido el 
de Coordinador de Actividades Preventivas, formalme nte creado) 
atendida la precariedad existente en un Área de gra n calado, como es 
la organización y dirección de los recursos humanos  de un 
Ayuntamiento. 
 
TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Área de Recursos Humanos, 
Servicios Económicos y Área de Modernización y TIC.  
 
En este momento de la sesión, abandona el Salón de Pleno el Concejal 
de Hacienda Sr. Palma. 
 
34º- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Se presentaron diversos ruegos y preguntas por dife rentes 
corporativos, siendo los siguientes: 
 
 El Sr. Parra recuerda el comentario efectuado por e l Sr. Alcalde 
diciendo que la “zona franca” iba a solucionar el p roblema del paro de 
una vez para siempre en Paterna. Acto seguido expon e datos del 
desempleo pertenecientes a las ciudades españolas d onde hay situada 
una zona franca, siendo los siguientes: 
 

Barcelona 24,4% de paro, Cádiz 27% de paro, Palma d e Gran 
Canarias 34% de paro, Santa Cruz de Tenerife 30,93%  y en Vigo 
27,16%. 

Le pregunta al Sr. Alcalde ¿Cómo en Paterna se va a  tener sólo un 3% 
de paro? 
  
 El Sr. Alcalde le contesta que tendrá un informe c ompleto al 
respecto. 
 
 El Sr. Ramón insiste en sus propuestas presentadas  por escrito 
en el Registro de Entrada pendientes de contestació n. Expone que el 
día 19 de junio 2013 pasaron por Registro de Entrad a un escrito 
solicitando que se informara a su Grupo, sobre la c uota total del IBI 
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proveniente de los inmuebles de IVVSA y la deuda qu e esta empresa 
tiene con el Ayuntamiento de Paterna en concepto de  IBI, matiza que no 
ha recibido contestación, por lo que ruega al Sr. S ales que además de 
contestarle esta cuestión incluya en la misma, los inmuebles 
pertenecientes a la Iglesia y los que sean propieda d de sucursales 
bancarias, solicitando que todo ello quede reflejad o en Acta. 
 

El Sr. Ramón efectúa dos preguntas más dirigidas al  Sr. Alcalde, 
siendo las siguientes: 

• ¿Cuándo podrán comenzar a trabajar con el Sr. Inter ventor en el 
Plan Alternativo propuesta por su Grupo, así como l os medios y 
el plazo del que dispondrán? 

• ¿Solicita saber cualquier noticia referente al cier re de las 
instalaciones deportivas del Squash de Paterna y so bre el rumor 
del cierre del campo deportivo de la Coma? En caso afirmativo 
¿qué va a ocurrir con los usuarios y los trabajador es? 

 
El Sr. Alcalde, le indica que tendrá cumplida respu esta 

 
 La Sra. Benlloch pregunta al Sr. Alcalde ¿Qué notic ia les puede 
dar con relación a la firma del Convenio suscrito e ntre el 
Ayuntamiento de Paterna y ByD, del que han tenido c onocimiento a 
través de prensa?. 

¿Qué a ocurrir con el contrato suscrito con la empr esa Edetania? 
Ya que les consta que el mismo será rescindido en e l plazo de un año. 
 ¿Qué noticia hay respecto al convenio para traer a utobuses 
eléctricos? 

 
El Sr. Alcalde indica a la Sra. Benlloch que el con trato con la 

empresa Edetania se firmó previamente a que entrará  el actual equipo 
de gobierno y ha tenido los plazos que corresponden  de acuerdo a Ley 
de Contratos de Sector Público teniendo prevista su  finalización 
dentro de 2 años, argumentando las condiciones del mismo. 

 
El Sr. Sagredo formula un ruego al Sr. Alcalde con relación a la 

no renuncia  al coche oficial y al escolta, diciéndole que le r uega 
renuncie a esos lujos. 

 
El Sr. Alcalde insiste en sus argumentos expuestos en el Pleno 

de ayer. 
 
La Sra. Maches pregunta a la Sra. Martínez ¿en qué estado de 

tramitación se encuentran los proyectos del comedor  social de la 
carretera de Manises y el Taller de Cocina de la Co ma? Ruega se 
agilicen los trámites y por último pregunta ¿si los  sábados y los 
domingos podrán comer los usuarios de estos servici os? 
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El Sr. Alcalde en contestación a todo lo expuesto p or la Sra. 
Maches comunica que, tendrá respuesta detallada de cada asunto por la 
Sra. Martínez. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presid encia se 

levanta la sesión, siendo las catorce horas y cincu enta y cinco 
minutos de lo cual, como Secretaria, doy fe. 
 
 
 


